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INTRODUCCION 

El objetlvopdnclpál del presente trabajo se en

camina a sei\alar··y diferenciar. las caracterfsltc·as eXtsten~

tes entre el ab~andono de empleo y las simples faltas lnjustl 

flcadas, contempladas en la fracc16n 1 y V, Inciso b), del -

artículo 46, de ta Ley Federal de los Trabajadores al Servi

cio del Estado, en razón de que hay contrariedad en el Trlb_!!. 

nal Federal de Conci Ilación y Arbitraje en lo que respecta a 

sus resoluciones emitidas, ésto es porque en su fracción 1 -

no es necesario la Instrumentación de un acta administrativa, 

de igual manera no se requiere solicitar el cese del trabaJ.!.• 

dor ante el Tribunal Federal respectivo, ya que de la simple 

lectura del artfculo ~6 de la invocada ley burocrática no -

contempla que se deba solicitar autorización alguna para dar 

por terminados los efectos de nombramiento de un trabajador, 

más sin embargo el referido 6rgano jurisdiccional en las res2_ 

luciones emitidas cuando los titulares seftalan en su capftu

lo correspondiente a las excepciones y defensas que el trab,!_ 

jador de relac16n fue dado de baja conforme a la fracción 1, 

estas Dependencias son condenadas ya sea a la reinstalac16n 

o a la indemnlzaci6n correspondiente en virtud de haber ln-

currido en un despido injustificado ya que los mismos no si

guieron los requisitos de levantar el acta administrativa C!:!, 

rrespondlente, de acuerdo a lo preceptuado por el artículo -

46 Bis, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servlcl~ 

del Estado. 



Por lo que· ·respecta al-" artículo. 46. en su ff.acc16n 
. _-.. --. .:,··_: 

V señala únlcament'e los ·casos 'e~ qu"e s'e deberá sOfl el ta·'r e1 
cese del trabajador anté el Tribunal Federal, el :C:ua'( tendrá·· 

que llevarse·a c~~o.~~dtante- el t·e~antamiento del a~ta·:~orre!. 

pondlente, pero en··:n_(ngún·momento se especifica que en· t'a . .-.-.~

fracclón 1 se, deberá llevar a cabo o cubrir tal :·requ_ÍsJto. 

·' """ -~·/: ·.::/·::~;·::·.·' 
Despr'endléndose de todo ésto que el :Trlbunál~ Fed~ 

ral de Co~~i1.1~:21·6~·-y Arbl traje confunde o tiene un ·crl ter lo 

mal _apl_ cad~---~~c: .. fo relativo a la apl lcaclón de las··fracclo-." 

nes 1··y:V, 1nc1so b), de la Ley Burocrática en cuestión, 

siendo tal observación el objetivo del presente trabajo, to

do esto- para tratar de def1ni r en forma clara, adecuada y es 

pecfflca el abandono de empleo, sus elementos que lo constl-

tuyen, características, así como diferenciarlo a éste, es d.!:_ 

cir, al abandono de empleo de las faltas Injustificadas, mi!. 

mas que para dar de baja al trabajajor es necesario cubrir -

todos cada uno de los requisitos contemplados en el artícu 

lo 46 Bis de la Ley -de la Haterla, esto es citar a la repr.!:_ 

sentaclón sindical, los testigos de cargo, descargo y asisten 

cía, así como al afectado quienes deberán ser notificados --

previamente, lnstrumento que debe ser lavantado por el supe-

rior Jerarquice y en el local que ocupa, el lugar de labores 

que ocupa e1 trabajador; pero no siendo el caso de 1a frac-

clón 1, habiendo mal Interpretación de tales fracciones por 

parte del órgano jurisdiccional. 



Por. todo·" lo .:~n.tBrfOÍ": .se_.~,,re.t.eÍlde con el presente 

trabajo -escla"'reC_e.r '(-d~:¡_·inl~~\.·~·~-.-~ .. fo.r~·~ a·~·~cua-da la di ferencla 

existente entre-_··la ·;'_f:;-~-~~\ó·J~i.:;'.',:;-~1?(a: .f.rac·c_tón V, Inciso b), -

de i'a Ley a·u,~·oc;át.1C~~.:;·~~;:.~-ü·e:"~t_-r6·~-:'i~·sr como tratar de seña-

lar o d;::·un~-:i1~:~>.:-~:~?¿-~~¡;·¡~·;~:;·:~:,··~-~~~~ado para que se tenga en 

forma prects·'~ ·:1i~L· 0d·1:_f~-r-e:~-¿¡·~:t~·x-·1:~'tent-e entre una y otra de .. 

las frac_clo~e'.s ~:~·~-~-'.~.i.-~-{~-~~·~tf:-~'.~:-~~~·ladas por efecto de que en 
. :: .-~ :·.-: :_," ·'/.' . .,-....... : . 

las resoluclones·emlt'tdas:cp'or-el-'Trlbunal Federal de Concl-
·_._. ', .:-··':<-:-<,; __ 

llaclónyÚbltraje':_-~e~íiú1,-llcadas en debida forma la exce.e. 

clones de tOs· ti tu1a·res\ty· c~'ndenando únicamente en el caso 

de que no sollcite~-~'°e'i:-~~·~·s_~·en los puntos señalados en la -

fracc16n V del '¡¡-,:·u~JY~;-'4·6,cde-la Ley de la Haterla y no --
·--·----'": 

condenar ~Úa~dO;~-fO:S~·.'.:~t\ú:.~·la'res. hayan dado de baja a un trab~ 
".; ... ~:" 

jador, de ac,u_erci~·;'a •la-f .. ~i.ccl_i5n 1, .del artículo antes lnvoc!!_ 
'~<·i~: ,,_. lt;' ·.--· ,:; ~-':"-F(:··· 

.~'.:_t_~_:.·~-~:). ,:·~ 
>~:];-_ ,. ~i:·; ';;, '.r- • - • ~~ ' 

Por. j~-~~: f~Jd:; .•1: objetivo del presente trabajo 

do. 

consiste en _,-p"~lm~r:a·_,'.lns't·~.n~º-¡-~- e~ hacer una anál tsls de los 

orlgenes de los ·trabajadores al servicio del Estado, conocl 

do como servicio civil tratando de señalar los Incidentes -

existentes en diversos paises, de Igual forma se hace una -

breve introducción sobre el desarrollo que ha sufrido la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y o!!_ 

servando los diferentes tipos de nombramiento contemplados 

en la referida ley. 



De igual ·.forma se est.u.dl.a el abandono de empleo 

Y las faltas t"ra}usti ficadas en donde se pretende esclare

cer -en forma pr.ec1sa la diferencia entre uno y otro, toda 

vez que la Ley 6ur6crStlca·no se~ala el concepto de aban

dono de empleo; por lo cual resulta a la interpretación -

de las partes. Por lo anterior, et objetivo de este tra· 

bajo es pretender darle una solución clara a la dlferen-

cla extStente entre el abando_no de empleo y tas faltas i,!!_ 

justificadas. 



1. 

CAPITUL.O· P R 1 H E .R O 

1,2, .. :A.NTECE.OENTES. DEL SERVICIO. C1.V1L. EN OTROS PAISES 

DE AHERICA 

1.2.2. INGLATERRA 

1.2.3. FRANCIA 



2. 

1.- ANTECEDENTES DEL SERVICIO CIVIL 

La relación de t~abaJo entre el Estado Y .. sus traba

jadores no siempre ha sido la misma, ya q~e ha estado_ sujeta 

a la dl.nám1ca de las ideologías polítl~as y de los sistemas -

j~rldlcos de los pueblos antiguos predomln~ntes. 

Así vemos que en Grecia, en la época en que Pericles 

es designado.estratega de Atenas (ltl.tS a.c.), cargo que fue el 

único que ocup6 en su carrera política, entre sus funciones -

llevó a cabo el reforzamiento de los prlnclpios democráticos 

ampliando las atribuciones de la ECCLESIA, del Consejo de los 

Q.ulnlentos y del Tribunal de Heliastas, al que se transfleri.! 

ron funciones jud1c1ales todavía en poder de los Arcotes·, 

que generalmente perteneclan a -ta nobleza. 

Asimismo, despuso retribuir económicamente los car-

gas públ leos, hasta entonces esas plazas eran ejercidas por .. 

ciudadanos de fortuna, al respecto Acosta Romero nos dice: .. -

11En Atenas y Esparta, la calidad de ciudadano hombre nacido .. 

en la ciudad, era indispensable para tener acceso a tas fun--

clones públicas, que eran consideradas altamente honorffleas. 

El salario de los empleados públicos fue el llamado óbo\0 11 .(l) 

La nueva disposición alentó a los ciudadanos sin r~ 

cursos llamados Thetes, a ocupar puestos púb1 leos, pues ese -

~~!~(!q .. ~unque modesto, alcanzaba para sus necesidades. 

1.- TEORIA GENERAL DEL DERECHO ADKINISTRATIVO. Tercera edición 
Porrúa, S. A. 1 México, 1979. p. 547. 



3. 

que debian se-

magistr! 

A.1 Inicio del ·Imperio absoluto de Diocleclano con 

el Nuevo Régimen Constitucional, se dió el paso decisivo para 

que sC ___ inlPtarltase el despotismo como gobierno. 

2.· BERNAL, Beatriz; LEDESHA José de Jesús. HISTORIA DEL DERE· 
RECHO ROHANO Y DE LOS DERECHOS NEOROHANISTAS. Segunda edl· 
ci6n. Porrúa, S. A., Héxlco 1 1983. p. 120. 



~. 

;~.<..- . 

·::<.::·,:·:-:~:~~;:~d~¿-:~<::.f~-~-.-~~:fj~ciOnarios públicos dependen
1 

en últi-

ma:.in~,.~~~·?·~;f~<f~~~1>~~-p~r~dor, quedan organizados en forma estri_s 

tañi'ent:e-:fe_·r_·át-q"Uica, y. 'con espías y ganchos, el Emperador tra

tó'.::~e<~b~~:,~¡·:~---;_~u~--ln~arlable tendencia a la corrupción 11 • (Z.) 

El Emperador se atribuyó el carácter de divinidad y 

la corte se comportaba -con gran pompa y misterio, a la manera 

de las monarqufas orientales adoptando un sistema estrictame~ 

te ceremonial. 

Los funcionarios eran nombrados por un decreto del 

Emperador dirigido al Prefecto del Pretorio, Inscribiéndose -

en un escalafón, seguido de la expedición de su título corre~ 

pendiente (sistema de jerarqufas). Los cargos centrales, a Ja 

manera de nuestras Secretarías de Estado, participan también 

del carácter sacrosanto del Emperador. Los principales eran: 

el quaestor sacríí palatií, especie de ministro de Justicia, 

que tenía como principal función redactar las leyes y respue~ 

tas en .. nombre del Emperador¡ el comes sacrarum largitlonum, 

ministro de hacienda, por consiguiente administrador del fis'" 

co, teniendo en materia financiera la última Instancia, el c2 

mes rerum privatorum, administrador del patrimonio de la cor~ 

3.· HARGADANT S. Gul l lermo F. DERECHO ROHANO. Octava edición 
Esfinge, México, 1978. p. 38. 

4.- ~·p •• ~o. 



5. 

na, 

de 1 Em~e ra do r; e 1 · mag is t. e··~~·· of··i~1:·~ ~::~:r:u.·~.-;~-~~·¡ i_.~.s .·~~-~ ·--~-~-~;·:'.'~~:~·ev.adO :·_:.~
de los cuatro cargos lmper·ia·l··e·~:-~ :·~;¡·rii'~:t:_r-~~;:~:~-~·~~:~;~::~-'~:'.~-~{~~i~\a 
y jefe de las oficinas de. la ml:s~~:~-

~ ··;":{ ''./~~)'. 

-·~-,-·; :'.--:>'f:. ~\·~·:,_ -,~· :. 
Cargos de menor cate.goría eran ·e_l -p·;:_imTser;r~;~~ ._:n\6,ta~::_.-.. ;~- ' . - . . 

rlorum, jefe de personal y el preaposl_tu ·sa~·;.·(:--~-~b'.IC_.i{f'f~~-J',~f·¡---. 

superior de palacio, dunque éste último llegó -á---~-~'~·J·:·¡·:;\'~-~-gran 
relevancia en épocas posteriores. Por últ_imo,· e~:i~~}~~(fU~-cl_e, 
narios sin oficio determinado que estaban a las--órderieS- dtre_E 

tas_ del Emperador para cualquier func16n que se les asignaba, 

generalmente administrando el servicio de correo y actuando -

como lnspecto~es de la administración. 11 Es interesante hacer 

notar que los funcionarios infer.iores gozaban de ascensos a -

través--de cursos de inamobilidad 11
• (5) 

Las magistraturas repúbllcanas, en agonía durante -

el-prlnclp.ado, llegaron a su fin; la pretura y la cuestura se 

c6nvlrtleron en dos cargos municipales y su misi6n conslstl6 

en la organización de los juegos públicos en las grandes capl 

tales, es decir, estos organismos quedan reducidos a los liml 

tes municipales de Roma. 

''El funcionario romano presenta ya muchas de las C,! 

racterístlcas que hoy tienen los servidores públicos, los re-

5.- cfr. BERNAL Beatriz; LEDESHA, José de Jesús. op. cit. 
p. 20 7. 



6 • 
. --~ ; '. .· .. 

colectores de í~~~sft~}t;·~~ajan c~mo coml~Íonistas: ~ectble!! 
do ~na.;-~-~ r_}~·~. d_~}\. 6}.~-~_,~,~~~--~:dai~_i'.:~-~; /S ~-;.::~:~ · ,~.6-~-· ~ ·¡,~ r i- d~'d. 'q 'u e, O:r l g l .. -

na 1~en ~-~--- 1·~{ p·róC'edi m¡'e~-t~:;:.:_ c'1'·,/ffé .. S1?y·:~-~e·r·~~--nt tlés 

la cá1L1:~~:cie, ¡,j~~~ós~·~rvtdores:~~~11L,~f!0t6 l; 
·- . . - .·,:. 

''.''.;:_~)_'.'. ·.-~/.'-_ ./'._~~- - __ : /.. :-:~: .-e, 

configuraron 

En i ~:~~-~-d~d·:~~di ~--.• ·'. _·(~\~- re:_ye·s furi-damenta les eran una 

réP·~-t~·:d16~:~;~-~~:~-_·c·~~~pus ~ur(s" ro.~ano -a~aptado a las necesidades 

po~f~l-c~s·d~l~ome~t~ y sujeta al Interés lndtvtduallsta de -
.-;.;·-_;.>=-'. 

qútenés 'Cfet-e·ntan ~\_pe;-¿~~--~--

:'en eLslglo XVIII, la función pública deja de --

de funcionarios es desligado 

de· la ·-c'ate9orra dé e.asta, quedando radicalmente eliminado con 

1-a revo1uci6n Francesa. 

"Las doctrinas l lberales o individual is tas y, en e.!. 

pec¡.a1, el Mercantlltsmo, al robustecerse la posesión flnan-

clera del Estado, le perml ten y exigen al mismo tiempo la mul 

tlpllcación de sus servidores. Sólo que frente a los trabaja-

dores particulares que empiezan a agremiarse para la defensa 

de sus derechos, los servidores públicos siguen obligados a .. 

permanecer dentro de la vieja -concepción del honor de re pre-

sentar al Estado y se encuentran generalmente en peores cond.!_ 

clones que quienes sirven al comercio o a las primeras Indus

trias". (7) 

6.- ACOSTA Romero, ~tguel ~· p. 547. 
1.- ~· p. 548. 



7. 

Con el naci~l~nto .del· s6¿ia1-lsmo. y considerando ta 

tesis clásica de ~ar)os ~arx, que"_ es la lucha de clases y la 

comprensl~n~de la evolución hlstorica, como resultand de la -

tensión dlal.~ctlca entre las relaciones de producción y desa

rrollo· de laS fUerzas· productivas, se vienen a conquistar y -

reconocer Independencias y derechos frente al poder público -

en favor de los servidores. 

,-A. Coñtlnuaclón veremos someramente la relación· de -

ser:v~clo en e~ extrandjero, su evolución y algunos aspectos -

de actualidad a fin de compararla con nuestro pafs. 

1.1. NOCION OEL SERVICIO CIVIL 

Antes de empezar nuestra exp9sición, es conveniente 

el sei\alar que la doctrlna ha llamado a las relaciones labor! 

tes antre et Estado con sus trabajadores, de diversas formas: 

Derecho del Trabajo; Servicio Públ lco; Función Públ lea; Serv.!. 

clo Civil, consideramos que \as relaciones que existen entre 

el Estado y sus trabajadores se llama Servicio Civil, ya que 

--es--u-na--expresión que surja recientemente para designar al CD!!. 

junto de personas al servicio del Estado. 

El servicio clvi 1 de carrera está en expres 16n en .. 

el mundo entero y el lo es el reflejo de las apl1caclones de .. 

tas atribuciones del Estado, la administración públ lca tiene 

cada vez más tareas diversas y complicadas. 



bl lca 

. ~ar 

que" y en 

para designa~ ~o·solame~te-al 

~ambiEn su· gestión -y reg1amentact6n. 

s. 

pú-

desemp=. 

El Insigne Ouhalt Krauss concibe el servicio civil 

de carrera como: 11 Un conjunto de normas legales y de po1ft1 .. -

cas y de procedimientos administrativos, basados en las técn! 

cas y de procedimientos administrativos, basados en las técnl 

cas de administración de persona\ más conocidas, para manejar 

los recursos humanos 'de la administración públ ica 11 • (S) 

Duhalt Krauss, considera al Servicio Civil de Carr! 

ra como el grupo de funcionarios y empleados no polftlcos: --

"Un servicio de carrera, es el cuerpo no político permanente 

de funcionarios que forma la esplna dorsal de una administra_ 

clón Públ lea•;. (9) 

8.- OUHALT Krauss, l\lguel, LA ADlllNISTRACION DE PERSONAL EN EL 
SECTOR PUBLICO. INAP, llex1co, 1972. p. 66 

9 .- ~p. 66. 



glo 

tas 

ra como 

dista.. 

lm~n mon&rqulco le sucede 

poi r

poderes (fra.!! 

Cfvf 1 de Carr.!!_ 

ca· y eventual fuera de pugnas part! 

~a_dicotomfa polftlca-administracl6n se fundamenta 

en la separación de poderes (poder Legislativo, Poder EJecut.!. 

voy Poder Judicial). Proclamado por la doctrina liberal y•!!! 

pliada por los teóricos del derecho públ ic.o )derecho constitl:!_ 

e tonal derecho administrativo). El poder normativo corres· 

Ponde al Parlamento, representante de 1a Sobcranfa N.Jcional y 

con facultades de control sobre et Ejecutivo; mientras que la 

10.- KARTINEZ Silva, Mario LOS SISTEMAS DE PERSONAL EN lA AO
KIÍllSTRACION PUBLICA FEDERAL. Tomo 1, Facultad de Clen-
clas Políticas y Sociales. UNAH (Colección serle estudios 
261 Segunda edición, Kéxlco, 1976. p. 26. 
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de la Admlni~ 

reforma de servicio 

en 183~ el "Civil Servl 

E~~Est~dos Unl~os·-se sigue-el -modelo-brlt~nlc~, 

creando en 1833 la Ley oic1vll Sérvlce Act" y la "clvlL Servl

ce ¿~~~t~slon 11 • para instaurar.e\ ·servicio Civil ~e Carrera. 

El objeto primordial de la reforma del servicio CI-

v11 ha sldo ocupar el cargo conforme al mérito: el nombramlc~ 

to para cada puesto público del candidato mejor calificado P.! 

ra desempef\arlo. 

En síntesis, las características del tipo Ideal que 

servidores públicos son los siguientes: 

·Alto grado de especla11zaclón. 

- Estructura Jerárquica de autoridad, con áreas 

bien delimitadas de competencia y responsabilidad. 

- Reclutamiento del personal basado en la capacidad 

y conocimiento técnico. 



IL 

opue!. 

es-·· 

servicio civil de e.! 

rrera, ha~--ca-~blád~ 1os elemento$ de los -dos model_os .• ' 

' !:.<~-; ~ --e~:-' 
A cont'inuación explicaremos 'brevemente las. c~fa~~~r.i!_ 

ticas e Inconvenientes del servicio clvi 1 de estructur~'-~~-'fe!. 

ta y·-_·d~ -e-Stiuctura cerrada rcspectivam~nte. 

Las características de un servicio cJvll de estruct! 

ra abierta son las siguientes: 

11,· GAZIER, Franeols. LA FUNCTION PUBLIQUE OANS LE MONOE. P! 
r1s, Editorial Cujas, 1972. p. 7. 



- Se real Iza un nvenu¡l~ y d~'ie:~(~~l'ó~~ ~~}ios;~ue~ 
tos· néCes a r1 oS ·~·en da Á·d~·f'n S tr·ac Í '6ri:-.p·¿b·1j'~-~-;::~r;;- ~~:;//~:-. ~{~<;, ,~c/.·L 

-:·.:--Ef .. rec1ut~~ieñto· ,_,:_ ,-- .· · _,-.-. 
5
:,;::- -~<-'>"·bi~~--~--~?t-,f::~!~~;>r·~:~'·º· 

que r l mi en~os d';Í ... ··~~e~~i. y)l ~· :s:~:·::N::.~[ ¡~~,;, .,'j"T jJi{;' ,:.,'t >• 
~-· - ._ · ::-_ ~a}·p~-f-~º-~~:.:.·:~(-_·:~. ,_~Li ·_1 ~·r:-«.d~' ·::·p~--~s t_~-:~:!!_s)~-~~--~~-~!::.:·~--~~-á_p·~=

~~ce o:.·Se ?~~:J<(~:1·¿~\·{t.~:~f~\~:ád-~~ v ··-~o·--~~t-~-~- e~·~: ~na .~.c~'.~f~e'~-~ :con· 

de_ re ~h:?s.:,:'.· p-,.-~~rf ~-~;¡»~-~~.,~~,-:~·-:~-~-Ce ;~~-oS ·y·· re t J -~º- ~- -: , ·· :··-.!t: -':·;;::;: 
··· .. · ;c~·N~'1nip'1ic!a esfuerzos de.formac16n ~ .. ,l~ss~;~ido-. 

res. ~úbl(é:os:e~r, p~;t'e de, la Administración Públ lea. 
•',·¿__. 

'"'''\.affo~h·ajas de este sistema son las slmplacldad, -

pues aurique ,ta elaslficación de puestos es un trabajo labor12. 

-so, a eSo se 11m1ta la gestlón de personal, No hay que esta .... 

bleeer ·todo un sistema de ascensos, de callffcact6n de m~rl--

tos, de promoción y de retirot hay flexibilidad, en virtud de 

que se puede trabajar en el sector público como en el privado 

y es rentable, ya que se emplea sólo la gente que se necesita 

y por otra parte conocen su especialidad, toda vez que son r~ 

clutados exactamente para e1 puesto que se necesita. 

Los inconvenientes que presenta este tipo de Servi-

cio Civil, los podemos resumir en tres consideraciones: 

- Se necesita tener una admlnistraclón pública muy 

especializada y no todo en la admlnistraelón pública es espe

cializaclón¡ hay tareas de administración general. 
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-· La·A'clm1n(~traci6~. PGbl Íca n·a· es::una·or9·~·n1¡X~ir6'n 
como cu a 1qu1 _e·r ~:o·~ r a). S:e::~,r:e_q ~-i _e.re ü·~-~- · m~~ t·c/1 .t .. d~d /d-~¿}t·e:~:~~~-~:¡··~-:.. 

:-,:--.. ·: :. -:·.:'.': _..,.-;_-:::" -:-- .·~ ... ,.,_.,¡{-r' "--i~'.-'.·-~ ,.··_;':..'-:'":,;<· 
públ leo, / r S • i ·. <> ·;, !;;~ .,,, ( 

-·.J Se :·n·e ces i ta'n 11 ena ,.:_."dos' r~qu "¡ ~/tó"t\(P ·(~r~·e r.·o··-~'.é{~e 

ei ·.rég1me~ -~~-~~~~ ~ ~:0 .s~~~. C!l~Y ·:~:-~-v_e·/:·I f·:t~:a·~;~~:~~-~ s~-g-~:~-d~·-"·-~_.ó'~·¿·~-r 
con --¡:;:n- :~-~- c·t~:.-; · p-~ t "'.~do I_ iñpo r'.~a·n-te -~: :·-·. ~ 

c1V(1-de--estfuct1.fra cerrada. 

E(serviclo _-Civil sec Corisldera como una parte: alsl_! 

da, como un· murl'dO aparte al Interior del país que requiere un 

tr~to ·pa'rti~ular, y personal, que consagre su act1vidad profe· 

s10na1 -durante toda- su.-_yld~_en .un sistema organizado en asce!l 

sos y promociones, denoml.nado carrera administrativa. 

El ~lstema de e~~~uctur~:cerrada contiene dos ele-

mentas esenciat~s~ 

a) 
, . -, -e- __ .; 

b) .La ca~~~~~, ~d~lriÍstr~tlva 

Et estaturo o ley:· esto significa que e><lsten reglas 

particulares para el Servicio Ci vi 1 y que los Servidores Públl. 

cos no son empl~ados privados, sino empleados de Derecho Púbil 

co. Tienen derechos y obligaciones que no son Iguales a los -

que tienen otros empleados, asimismo, tienen responsabilidades 

particulares y garantías especiales. 
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La carrera adminlstratlva:-~_igni~ica que la entrada 

al Servicio del EStado na···s~ __ bas~ .. e_n Un reclutamiento para oc.!!. 

par un puesto determinad-O, si'no.en· Ja promesa de que el servl 

dor públ tco ocupe. una sél-Je- de _puest'os organizados y jerarqul 

zados. Lo más comúñ es _qut!:: se ent.ra al sector púb1 leo de jo

ven, entre 10~_20-25 ~~¿i, y s~- permanece hasta los 60-65 

tmportantes y con mayor responsabl 

stratlva se organiza de la siguten 

y mecanismos de promoc1ón, que h~ 

c~n que el servidor púb11co escale los sucesivos grados del .. 

11cuerpo admtnistrat1vo11 al cual pertenecen o bien pasando a -

otro cuerpo administrativo. Para ello, se necesita tener la .. 

ca11f1cación requerida para ocupar los puestos. 

• De to anterior surge la necesidad de una formación 

más general que especializada. 

- El servidor público tiene derecho a la estabilidad 

en su puesto de trabajo. 

• El servidor público tlene obligaciones que los e~ 

pleados del sector privado no tienen, se les puede prohlbl r -

algunas posiciones potttlcas expresadas públicamente, de per~ 

tenecer a un sindicato, de hacer huelga. No pueden realizar 

otras actividades profesionules que sean incompatibles con la 

actividad administrativa. 
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.. La· reÍ'nuné:raCtón se ·prolonga eón l"a:·pensló~ de r~ 

ti ro. 

: ' ;-: : - ~.. -

LaS ventajas que jú·es·~:nt~ e1 sts'~ema de estr.i.rctura . ·,· ··-- .··-- ,, -·· - ·--· ... _ 

cerrada !!S ·que.'~-~-op:~.,,r~-~f,~·a·: -~;~-,-~~/or~s _Públicos. adaP_tados a .. 

la Adminlstrac16n Pub.lle.a,· con espíritu de servicio· público, 
, .·.·:.:. "~-<: . '"' 

así 'mismo, en es·te_~·1s·i:~~~ son:fo'rmados .de_s_de a-.e~t~~da--y :e_! 

p·ac 1 ·tado·s- p·a r·a ·~~~~-,~[;~~-:_·~-'.~-~_'.{~-~e-~~~-"- ~:._ c-o~pet·e~·C i a· mi~. ~Y~~ad~ _ . 

.. Este sistema es m&s compliCado que el sistema de 

estructura abierta. Hacer funcionar un sistema de carrera 

con-·mecanlsmos que son delicados, de manera que cada quien 

avance en su carrera administrativa y que corresponda al mis-

mo .tiempo a las necesidades del servicio administrativo, es -

muy dlffcll y enredado. 

- La administrac16n Pública se preocupa de la form!. 

clón'y capacitación del personal, lo que supone organizar es-

cuelas e Instituciones y cursos especiales. 

- El riesgo que se corre es la automattzaclón del -

- personal, trayendo como consecuencia la monotonía y el aburr! 

miento que provoca bajo rendimlento.( 12 ) 

Los principales problemas del funcionamiento del - -

servicio civil de carrera se riefieren a la gestión del perso-

12.· CFR GAZIER, Francols. ~p. 8 a 15. 



nal 

-. . ::·/ ::: 
Desde el siglo p-asado Pa_T_se_~-.-:'.c6'_~~ -un av-a~nZado grado 

de desar-rollo como Estados_ Unldós;---Relno_-~nldo·~ tBnadá--y Fra.!l 

~ta, han sentldo la necesidad de mejorar t'os esquemas de adml 

nlstración de personal, estimulando la permanencia en sus caL 

gos de los servidores _públ lcos,_·piara lo cual han venido ope .. -

rando modelos de Servicio Ctvll, con la finalidad de obtener 

un mejor aprovechamiento de sus recursos humanos, lo que se .. 

traduce en el alcance de metas y objetivos en pl-zos más cor-

tos y con ~enos recursos. 

Estos pafses han venido operando sus modelos en ba-

se a características modalidades específicas acordes a su -

.. cultura, tradiciones condiciones soclopolítlcas y económl--

cas¡ no obstante lo anterior, encontraremos algunas aflnlda .. -

des entre st, local Izándose éstas dentro de un marco del ser-

vicio civil, que define nivel Jerárquico, 6rgano responsable 

de su aplicación, calsfficaci6n de puestos, seleccf6n, contr~ 
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1- ;'--.-_; •• 

tación, remuneraciones. promoclón~<.dé.';~J·~:;r~~>~~ .. ::·de ·:··~-~)s'ona).'/--_-..... , 
planeación de recursos humcinoS, ret~c·~:o~-~-~-: jJ:~~~/~-~~-~1~,~~~:~·i'~e·s<·· 
programas de seguridad social e h1gie,;:~i~-x~-;·-~.:.1.-~\-~_;~~a~;:·~~~: .'.{n·fo.i 

mactón. 

En las Constituciones Políticas Je los pa(s··e~ en· r!. 

ferencia se sientan las bases para el desarrollo del Servicio 

. ClvlL, .. emp{eci_ p.úbllco o función pública. Existe.una Ley de -

Se~vlclo Civil, Ley de Empleo Público o Ley Reglamentarla que 

reg_~l_i(las_ r~laciones entre el Estado y los emple.ados públicos, 

a su v~z ·se han creado agencias, comisiones o direcciones del • 

ser~lclo civil que dependen directamente del Ejecutivo. 

Respecto a la c1asifl¿ac16n de puestos cuentan con 

catálogos y en cuanto a remuneraciones con tabuladores gener~ 

les de sueldos que son establecidos por niveles y regiones; -

de tal manera, que et sueldo es equiparado con el contenido -

de funciones, atribuciones y responsabl lldades. Las prestaci2_ 

nes y servicios adicionales se dan como incentivo y reconocl-

miento al mérito y desempe~o. 

El reclutamiento es generalmente centralizado, to--

m&ndose como base las aptitudes y conocimientos realaclonados 

al puesto, grado de escolaridad; en Estados Unidos, el requl-

sito mínimo para niveles inferiores es la educación secundaria. 

Existen además programas de reclutamiento y di fes Ión de vaca~ 

tes en Universidades y Centro de Enseñanza Superior, 
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sable el 

'Paracla selecci6,i d~,'. persoryal es ~equis! to lndlspé!! 

e-~ªí!1-~~:-._ ~;;·'.~·~·d~):~·f6~~··--::;:~~~ ~~;¡ ,:~~~:~ 16·~; ~~/ 1 a .~ay~'r r a· de .. 

: :· c:::~:::.:.0:;r,~t~J!tff ~L~ii:~:r ::t~~·~r1rc~ .'::ª:::¡::e~:":: 
:~:{,,iJ _,,. ··.: ·:; ~. "'..·Cf'-.' .,: ., 

::: : i:ªA!~:i~i'f!)~~·~rli:r¡J~Jy~{e·(H:c::::c::ª•: 1:v:u:1 ~:::.:0:e~ 

:::¿::;;?1!i~~~:r~:~~:;J;::r.:::: · :: :::::·::::::. ::::::: 
. ·~ ?} . ·~:,·'· ;·.:;7,;- :·:::-- ·.:-. 

. ::J;~;j¡;¡i~{~;~i·;;::::::'. ·:' ::::· ,:·: :::. ;: .:: ·;:_ 
be ~~-~~~-~t·~-:J··~:~.;~'.~~b-~-;~~ri,'d~· ramos· y nivel es con programas es peer 

• •_ ~º,•)'',',";,, .;,·~'- ;;,' • ,•,:.; •' '•' -

f i c~s-. :.~ .- ~6"~~-f ~-~Ó~ ;-~~~-.-~~\Cf'.> r á ndos e además , con ven los con 1 ns t 1 t.!:!, 

clones ed~_ca'f.~¡·~·s;,ryac:í~nalos y extranjeras • 

. _ -~f:t-» /;: ___ .'"_~,,::~·'.': ;·-
-~·::t.:~~·_'. ~-5-~~ ns os para tos empleados se otorgan. en es-· 

tos ~~~y~--~~~j:-;.~";~~~:~~:~~;:.-:·a un sistema de promociones; ya sea a tr! 

véS -d~~: __ :~ci~~-~~-~-~~'~:,~·:por antlguedad. Para 1os Ejecutivos, en ... 

---·--.b_a_se.'al·:~:¡'~f.~:.Oa d·e-evaluaclón de la actuacl6n, (E.U.A.l con•l 

derando f-~~tO·r·e·~,, de Dp-1 ICación, habi 1 idad, mérito y formación 

profesional. 

En algunos casos los puestos de base en el sistema 

de Servicio Civil alcanzan jerarquías tales como: Vlcemlnls--

tro en el caso de el Canadá; y, Director General en a1guno$ -

otros. Los directores y supervisores de nuevo lngreso deben 



someterse a un per~od.o de._pru_eba-~ _an~es ··d~ obie~ef sU _nomb_r·a~ 

miento definitivo~-

Adlcton'a1mente, existe ·un sistema de eva1uac1ón del 

deS~~m:~:·~-n-~:-·:~.:~~;-·:~-~~~-\~a·:.:_~'1 todos los nlve1es,- y 1o·s factores que 
~, . . .. -, - ... 

s~--~~~~ld~;a~ son: eficiencia y productividad; trabajo y cal! 
,? • • • • • 

dad·;.··_:_'cOnocf~Lént.t\s profesionales¡ logro de objetivos¡ cual id.! 

__ d~~-~-~~~--~::-~·r·~-~º~--~-z-acl~_n; a~ti_tud para 1a dirección, entre otros. 

Por_- otra parte se han desarrol1ado programas de mo

tivación en los ctiales hay diversas y variadas actividades p~ · 

ra incéntlvos a los trabajadores y mejorar su actitud .. ante -

el trabajo. Estos programas toman como base el desempeño so-

bresallente, el sistema de méritos o evaluación de la actua--

ctón se otorgan recompensas y promociones, vacaciones pagadas 

seguros de vida, privilegios y plazas de especlalizaclón. 

En los países tratados se da un programa de planea

ción de recursos humanos en el Sector públ leo, el iminacl6n de 

--puest-os, una vez efectuado el estudio de aprovechamientos de 

recursos humanos que se consideran necesarios, progr~mas de -

ampliación de personal por creación de nuevos organismos de .. 

reducci6n de personal con base a indicadores de productividad 

y del control de gestión (Francia). 
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En_ ·cuanto'-.. a fáS -r~ f ac _(~-~~-5 :jJ ~·/r~d i-:.~¿_-~~i a'bó;r~ \ e·s; éS tas 

comprenden 1 a o~ed 1.frc la 'a : .. '.~p:~ .. :r' ... ·.·.· ... ~l·.·n· •.··.~.·c't ... ~.':el:.·YP·.· .. ~.l·.··:ºs·'•'--... q._;·d-~~e~-c; e~et,·~1·• .. c~al.a0.:n·0· 5lea5·s~0: or,bí:al i 
5

g
0

abcrle!?_ 
nes d.el Servldo'cLfúb\l~~;;? ... . . 

pol_~tlC~s, -,_a·_~or_·a-fé·s~-,:.;,/f~-S~fe:~PTe~:~·ós:'~~1\:,,eº~·en derecho a apelar de-

:; :l:~:hJ'}!~¡~;~~Íf·~;ii:r~;~~~t~f ~f ;·gr;::~t::n::n:: 1:::0

::. 

0::~: 
~·~--r t l~~ ~{f~}f~:~:~-}~~'. ~o.~·t ?.:I}-~b'Uts·os' de -~·poder. 

:::.:~_-::~_> ",-~ 
:•: .. ·' -
,_"pa_r_ses:coristderados se llevan a cabo progra--

.-~-~form._ática a ·nivel regional y central, proporcionando 

- información general sobre Recursos Humanos y Sistema de Infor

mación para bolsa de trabajo del Gobierno Federal, 1o cua1 fa-

clllta la Administración del Personal Público. 

N n 1 a mayor fa de los casos estudiados el -SegUro de -

vida y los sistemas de.segurld~~ ~ocla1 se dari como prestac16n 

co~Gn. 

L~- r~nuncta. se dá por motivos personales y el cese -

se ap~l.ca ·é:n" ~áse ~: resultados deficientes en el sistema de -

mé~'ltoi; ln'cumpllmiento de las responsabilidades asignadas; 0 1 

por v101acl0nes a la Ley o Reglamento de Empleado Público. 

Finalmente cabe aclarar que lo expresado en párrafos 

anteriores, en cuanto a los diversos proceso que conforman ---

las etapas del servicio clvi 1. se desprende de la Información 
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• •r.'_ "" 

documental. /blb{lográfr¿a•q(.~ s~' pudo oh.tener .Y tia .. quedádo 

P.• a smado "·;·~ :·.~:~.-t"e;·:~:~ocº_~~~~:\~·: •. ;::¿;~e·;_;-~--~ ma·nera· ~d-~: .;;:r··"·~,~s 1 ~-:~'--com~a ra 
l'Os ~:!f~-~~~~-t~~~-~:·a~:-~~~~{~~:-:q··~-~, -.en. los 'países anali_ 

C!Jrolélrlo se puede afl rmar que un Modelo de -

Serilclri Cl.vii para poder operar óptimamente debe involucrar 

t"odos· y cada uno de los procesos de administración de los '.! 

cursos humanos y la fase de planeaclón para su instauración 

debe asignar prioridades para cada uno de el los, destacando 

por su Importancia 1a promulgación de una ley de Servicio -

Civll __ que contemple en.su contenido como norma de aplicación 

ge.neral, las tres etapas fundamentales que lo Integran. 

1 ,Z,I. ESTADOS UNIDOS DE AHERICA 

El Servicio Clvl 1 de Estados Unidos fue lnfluencl!!, 

dopo~ los:cslstemas británicos y canadienses. 

11 La famosa ley de los cuatro ai\os (Four year tean.!! 

re of off Ice Act} de 1820 1 establecía que la mayoría de los 

funcionarios debían de ser confirmados cada cuatro a~os, una 

vez que rindieran cuenta de su gestión en el cargo. Dicha 

ley fue seguida de numerosas orotestas por parte de los ser

vidores públicos ... ". (IJ) 

IJ,- KAPLAN,Eliot. THE LAll OF CIVIL SERVICE ANO LAllS RELA-
TING TO CIVIL SERVICE RETIREHENT, New York, 1958, p. 25; 
citado por ACOSTA Romero, Higuel, op. cit. p. 548. 
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Lo cin-tertor-·_:t.rajo ;c~mo· consecuencia que hasta 1888 

existiera u'ii ~--r~-~~~a;·,~:~.r:~~->~~~f¿_b __ po.11 .. t)zado,--por lo que hubo 

que_ r~--~ur,r,i r ·f:\'~:~:::;-~.-f:~;m~~~~v~:-~,k~:-;·~·: 1./ co~l S l ó.n de t Serv i et o 
-- _.,. -:- ¡,. " . .'._ :·~--' '.- > - __ , - - • 

::::: vo::~,?~r01;3~r~H:Lt~·id~J~~~,0Xi,~\f ~1v11,:data de .1900 en --

,. - ~}_'·:·'_ '-\'· '.<.• -. . -_; __ ... '}:, .~ :<\<_:.,;,: > 

•En'jl:·::~~ Jit1~i2,;~Í0Hstudios de la Comisión Ho2 

sl:~ve·n_:·:~~-"(~-~~:~;:·'{·:~--~~'.f J~:':>~~~~:o·l.1dación de un servicio ci-

v ¡ 1 pe·~~~-~i~--~·~~:::d~ :-.~r~:J:~~-: tw~-c 1 onart os púb 1 i cos. 
" .. :_..:./.·--e;:\._ 

ver 

193,4:::19'4'~' hay aprobación y apl i cae Ión de 1 a refo.r: 

ma ~d'mtnl·~-tF-af~fV~-~--C~ñ\,á:s~e· a 'los lineamientos del triforme .... 

Pltman. 

• , '' , . , . · ~:o" ,-,. --:.: e· - ·• ' 

c~et~rl-al~s,¡n':1'!Í69, se_aslenta el Orden Ejecutivo 11491, --
: . ~. ,-<- ·:.:-. ,· : .. 

.. qué··. e-rÚ~r-it/eO,··Vfgo·r el· 1° de enero de 1970, con reformas en -

1971 (197;. 

La reforma a la Ley del Servicio Clvl 1 de 1978, --

llevado a cabo por el Presidente James Cartcr y en vtgor a .. 

pa:r_t__l _ _r _de enero de 1979, estableció una autoridad federal .... 

de relaciones laborales (FLRA), y otras organl zaclones anál~ 

gas. 

El tipo de gobierno de estados Unidos, es un -

Estado Democrático Federal, con caracterfsticas generales 

que son: soberanfa de los Estados de la federación y Slste-
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Su'Constl,~ucÚn'~olítlca señala que todos los ciu

dadanos ti.ene.~j;'de~~~·é~h~-'.a·:-.. ir~bajar·. en las ft las de\ gobierno 

d.e ·-es· ~e ~·~~'Í.'~ /~.ij~SEeÍ.;r¡.'vfi1tc~;n~1 •0>.·:cfrl;'e,v.sl····1::"~·ed e(a 1 es , esta ta 10 s y mun 1 c ¡P.!!. 

re·s-.:ta:· .. ~~,~· :'d_~~; ___ . ::fe_deral es apl tcab\e en mate--

ri;>~ede:~1·~~J:¡f5~~/t01.Í.f?~s·:J~{}stado, excluyendo a los e!!! 

P,i e ad~~ jud 1~i":1;e~; y''. 1 eg)s 1 a tÍvós\ ás í como a 1 os mi 11 ta res • (l
4

) 

-- _ ~~:,<_:_',::·;: __ :~>:i;.~ -~.;:;,~ ~r ¡51J~ ~, ;~~; :.~ __ 

nos 

nes 
· .. ,. · ;:·~ i::·:~~~.;-.~.~.•.·.·l;.~: ... t<~~~~-~H5~.f ·~~~ - . ,_ ' - :(:-~i 

¡-----· ·.-~~,- :' '!:8~; :~~j,;;c' ',~-<-- '---~'.~ 

Reg \amen tos~ - ;··¿-6~cl,'f~-~ t?i\~(~~-'.~'. -~~-~'i s:f~·n''., o ,t ros · t 1 pos de 

reg 1 amen tos que regulan .. <(¡ v-~·~sa·~--'- fi·~·e·~~- ,~:d~ ;:\ ~ Adm 1 ni st r ac 1 ón 

del Personal Púb1fco; de. lo·s· ~:~·~\·e~~~~~::~d:·fa·c~\~'· 10s. ma~ro y mi-

ero. 

Organismos Admlnlstra.tlvos del Servicio Clvl 1. 

Macro.- Agencia Centra\ de Administración de Pers~ 

na1 (OPtt), dependiente del Ejecutivo, tiene como funciones: 

a) Dtreccl6n en el manejo de la fuerza federal de 

trabajo. 

b) Normativas de p\aneación y políticas. 

e) Coordinación y evaluación programática. 

d) Adm1nlstracl6n y desarrollo de 1 personal ejecut.!.. 

vo. 

14.- .!..Q!!!,. p. 25 
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e) Relacio.nes con el Congreso. 

f) Evaluación del desempeño. 

g) Et1 ca gubernamental·. 

H1cro.- Autoridad Federal de relaciones:·taborales 

tFLRA); Comité del Congreso para el Servlclo·c1vll (CSC); -

Consejo de Protección al Sistema de llérlto ·(11SCP); Comisión 

de Igualdad de Oportunidad de Empleo (EEo.cJ·i con fúnclones -

de: 

a) Polrttca de relaciones laborales. 

b) Leglslac·lón Laboral. 

e) 1 nves ti gaC i ón de práct t cas 1 abora les t nadecua ... -

das o prohibidas. 

d) Polftlca de Administración de Personal. 

e) Polftlca Salarial y clasificación de puestos. 

f) Políticas de seguridad. 

Dictar organismos de Igual forma clasifican al per. 

sonal por puestos y remuneración, estos se da a través de C,! 

tálogos y tabuladores. 

La ley de clasificación (clasificación actl repre

sentada por las letras G.S. (Goverment Servlce). Establece .. 

la escala reglamentaria de 18 que cubre todos los puestos --

del servicio civil. Define dificultad, responsabi1 ldad, des-

cripción del trabajo y límites de sueldo en cada grado. 
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El tabulador ge.~eial. de sueldos, el nivel X especl_! 

ti dad se da. de aCuer~~ .. ~·. a,:·,_}_a.;·cat.egorr~ en que se encuentre el 

emplea~o, Y. én'.· relacü;rl ~-~;~Su~ an.tiguedad en e1 gobierno. 

,: i'./,- ·':;·~i~~/ ·.?Y;. · . 
>/\.:s:e--;,:e:~t'~'b"!'.e:~~n~:P,teS~aC·1.o~~~ y servicios adicionales 

.. :0::p~~~~;',~ff~j*~~,~!·;~0j~[·1:tc::I :::: : : :::~::·:: :::: :::t:; 
~ ~.:..:-' .,., -

su'úsempeff;.~'.t.~~g~-~~·5~:•.,c.áb.~ diversas etapas para obtener 

éstos b~-~~-,\·~·f·á~~t:_;¡·i,2~~\·i:~-~~"-el -reclutamiento, selección y eO-n· 
. _ .. - ., . . ... --::.· _,,,., ·~ 

. ~ ra·t~~\:~:~: :~-~ "~~~:Zf.~J~'i~;~~;&
1

·.: .-: .. ~-- ·•• 

-~~:· ~ .-·., :,-,-·~- '.e~~;/·,.~ -
~.,_>> :'.":·>: 

--i.;_,·7-

E;l R~cfJtamlento<puede ser: 

·,· ~- . 

Cen.tr'a1 Izado'. .. las vacantes se ~en a conocer por .. 

medio ~e avisos en. las oficinas de correos, sefta1ando requl· 

sitos, sueldo y capacidad. 

Descentralizado.- Para puestos especiales en ¿~ija 

Oepartamonto de Estado.(l5) 

11 L05 candidatos a empleadosdc la admlnlstrac.lón ... 

Pública son informados con claridad de Jos requtsitos ne~es.e 

rJos para Ja admisión y exámen. tales como educación, ex.pe--

rlencla, edad y requisitos físicos si lo hay para pollc1as, 

bomberos y -guardias de prlsl6n".ll 6
) 

15.· CER IBIDEK 26 a )0 
16.· JICOSTA Romero, tllguel. ~· p. 15) 
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Respe!:to·._a 1a selección y_-C.onfr_ataclón,.·e·l eXáine·n 
: .' '. ·.;.. <:.':: .;_ :_ '-:~· , ';:._'·:-: 

de candidatos; se> 1 Jeva a cabo en_ la· -~9~~-~ia·..:ce~-~:~·-a'1-.·sOb.re 
las bases de·-·habl lldad, conoctmfeíito -~ -~B.-~a¿,,-~--~-~ ,por· ·m~dt,~ de 

': ' ' .. ·~ '. _. ·, 

un examen de c?postció1f. lil Contra·taclóri~·se-.Uev_a:·eñ foriTI~ de_!. 

centri!llzada·Pór cada age.ncla en· c"aso de·-nueVo Ingreso. 

11 Céi mayorra de los exámenes para ongr~so son escrl-

t_~~ y. __ revisados ·por agencias de persona l. Para los ascensos 

gener~Jmente no existen normas especificas en los estatutos, 

-sino que se dejan -tos deta1 les a las agencias de per"sonal 11 ~1 7} 

Estas agencias de personal 1 leva a cabo el método 

de la movilidad de los serv1dores civiles, que pueden ser: 

a) Ascendí entes.- En base al sistema de méritos pa-

ra empleados valuación de la ac.tuaclón para --

ejecutivos. 

b) Descendtente.- En base a resultados insatlsfact~ 

rlos del sistema de evaluación o por prácticas -

laborales tnadecuadas. En et primer caso deberá 

someterse al empleado a un período de prueba 

(mínimo de tres meses a un máximo de tres añosl, 

e) Renuncia.- t'iotivos personales. 

d) Reublcacfón. Para los Ejecutivos sólo podrá ser 

dentro de1 mismo departamento. 

e) Cese.- Por prácticas laborales prohibidas e lna 

decuadas o después del período de prueba mencl~ 

nado en el Inciso b). 

17.- ~· p; 153. 
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e) Exls.tencla ~del servicio ejecutivo senior (SES), 

que consiste en un programa de desarro11o.cont! 

nuado para facilitar al Gobierno federal, la a.=_ 

tuaclón y retenctOn de directivos de alto nivel. 

f) Existencia de un programa llamado XD que consl.!. 

te en un curso de dos a~os para profesfonl stas 

con posibilidades de ingresar al SES.(IB) 

No existe et derecho de huelga y el servicio civi 1 

abarc.:1 las dependencias del Ejecutivo Federal e incluye_ has-

ta nivel de Director General. 

18.- CFR. Revista: THE CIVIL SERVICE, FACT SHEETS OH BRITAIN, 
prepared for tfrTi:his information Services by the central 
office of lnformatíon. London, 1979. pp. 1 a ~. 
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1.2.2. 1 llGLATERRA 

_,, ·::;,;: ·:·: 
conducción .de todas-. las ··acftv-id8deS gubCrnamentales re1aclo-

nadas con 1a ·comun.td8d. El, trabajo de ·1os_ servidores c.ivi-

les se extiende desde la formulación de propuestas de poi ftl 

cas para los m1nlstros, para que se 1 leve a cabo una corree-

ta dtrecclón de los mecanlsmos de gobierno. 

La estabilidad de la admintstraci6n est& asegurada 

~a través de la neutralidad política del servicio civil. Así 

mismo los empleados civiles trabajan bajo la Autoridad y DJ

recclón de los Hinlstros, que son responsables para el Depa.r. 

tamento para et que e11os han sido nombrados, 1eglamente son 

empleados de la Corona (The Crown Servants), Los mtnlstros .. 

pueden ser también cuestionados ante el parlamento por su p~ 

1 ít ¡ca. 

Un cambio de ministros, que puede ser 'dado por ca!!! 

bios mlnistreria1es dentro de la administración o el adveni--

miento diferente de una complexión gubernamental, no entraña 

el cambio de persona\. La selección del servicio se hace --

por una competencia abierta supervisada por un cuerpo formal 

independiente; el sistema de promoción dentro del serVlcJo -

es por mér t tos. 
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se 

1 a-

dores de la 

preocupo de 

En e 1 a~o 

te Trevel lyan sobr~ PGbllca Inglesa que --

dio origen al servicio civil británico instaurado en 1870. 

Recomendaron dtvldlr el servfcfo de trabajo inte--

_1c~tual y rutinario: los graduados en las unív'!rsldades serían 

r~clutados para el primero y los no graduados p.ara el segun--

do. Es decir, la idea principal que orientó su investigación 

fue la de ocupar los puestos administrativos superiores con -

19,- PRT. J. A., DE LA FUNCION PUBLICA, Esquema de Derecho Com 
parado. Revista de la f'acultqd de Derecho y Ciencias So-
clales 1 No. l;. citado por ACOSTA Romero, Migucl.op. cit. 
p. 550. 
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'".':. - . '·'~-·c. - ~:." ': 

los m~jores prof~·'~_.lo~-(s'~~~'_u~·lverstta~ios. El trabajo rutin_! 

rio sería'.~e··¿é;~-P~.!\:·~-.~:~:\p¿:~: pe;s~n·~~ de, e~~_cación .. mí.nlma. 

··•,·; ,:,_. '-'· ·., 
mujeres tienen acceso a la función pQ 

.bllca; en\.'i9t7':se'.·créa'una corte de arbitraje y en 1925, SU!: 

~rga.nlsmo británico, encabezado por el Primer -

\JI 1 son, publ lcó en 1968 los hallazgos y rec~ 

~~-O-da~1ories det Comité Ful ton. El cual se estableció con el 

·o_b·i~_t¡Vo::_de .. ~~a11Zar una_ Investigación exhaustiva del servl

. ~'.~-~ -~·:1\,;.1/·:b~~:~~-~-~l--~o~ este -documento aclara ideas acerca de 
·: ._:.;··. ¡." ·; 

ia-estru_CturaC.1ó·n de la carrera administrativa del servidor 

públ 1;,o;,/.; 
'o'''.;:'\,::'. 

¿:'\--. ~· •. 

, <~' \,d:{;~~lclon ~n ln~laterra ha permitido que aún en 

~Useñi:1 a-,~~:-::~~~:- ~--~;-~_d·~;~~~·o-;:es-~~ t~-~º ·Jur íd 1 ca escrl to, se haya 

~~dlcl: 1 Í:for,~ari~o un~ no eserl to''. (ZO) 

El tipo de gobierno, es una monarquía constltucio -

nal y democrática 1 en la que el soberano está sujeto a la 

l_ey constitucional. Gobierno Parlamentario, en el que se e!! 

cuentran reunidos los poderes legislativos, ejecutivo y judl 

clal con la existencia del primer ministro como Jefe de Go--

blerno. 

20.- ACOSTA Romero, Hlguel, ~· p. 551. 
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Exlste·-un Departamento del Servicio Civil que depej! 

de directament.e .del Prirñer Ministro y cuyas funciones son: -

las _de mar:car, Ta·s pol í~.icas·-, normas y pro_cedi.in!'e.~tos en mat!, 

ria de. ·pf!!rsonal_-,_y autorizar. en última: irista._ncia, las .contra

t ac_·i ones -_:_.de. nu~vos _·se r-~.1 d_5> ~-e~ .. pGb 1:! co~·.: ,-.... 

Se denomina división de ;ers~n:>,)~ue dependen del 

tt 1 n r_s t r_o:_ e":-.-~ª-~ª._ º-~-e~~ ~-~a_'!l~-~~t~·--,~~} ~ ~-~--i~~'.~~;~ s-i ~~:cf~ _s_us. f ü'nc tones 

e_I _de apl Ica.r _pol_ítJc·a··s ___ de~-~~d'!li~-1-straclón de personal públi-

co, optt'mlzacrón·-·adm~_n}~-trcítiva y controla los recursos hum.! 

nos y ·e:.·.µr~supu!lst~.~ 

Abarca todas las ramas y niveles del servicio pú--

bl leo, tiene gran importancia la formación y capacl tación P.! 

rae! trabajo, organizan diversos cursos de capacitación en

caminados hacia el logro de un mejor desempeño de los servt-

dores públ leos. 

El colegio del servicio civil que jerarquicamente 

depende del Departamento del servicio civil tienen-como obj.!:_ 

tlvo dotar al servicio cívi 1 de carrera de la eficiencia en 

el trabajo, y su propia polftlca es vincular los programas • 

de capacitación con el resto de los Departamentos. 

La Comisión del Servicio Civil, es la encargada de 

la clasificación de grupos y categorías ocupacionales y los 

lfmltes de sueldo determinados para cada grado. De acuerdo 
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vo; o de especlalld·~'.l do1'de:se'~~p~¿!fl~a 1~ dl'llsl~n entre 
ém~ 1 e a dos-·. ,_-~;iuj_i~} ~-,'-~s·:: 'i;--~~~~ a~~-t(~-~:f ~;~_{:ª Í_~-,~\-~ -,.:Lo·~,.- ~·r-,-~~ros s o·ñ 

1 os trabaj•yo,,re~;ma,~ua~.~'.~-J~~-~)tEºr~n:: eri m~~¡ le~, '.fabrÍcas. ó 
d 1 versos.~-º rg~ '.:' t sm'? ~Jp~r:~~n~i;,i ~/~-~~s ::á\~ ES;t ~-d~-:~- :~:-~O~·. r_e l"~c 1 ón 

a los se·g·undoS ; -se ~-~-,--~--ij~i~'ú·~~ri-.~:-~.:~-~ s·:., ~i t_~:~-~-;:·-~-~~~-- erl __ d ¡·re rentes 

ni veles:· 
· "'.'.:,·, ,~~~~~·~~~n'/ ;\~ ;:-;t:· ·'.~:¿-~~- · -._,. 
~~~:-::" . , .. ,.. . . .:~~:-· 

,\- ,· '.,,¡ ::'\jJ~-;·\~/ -··,';:<'.;_.',~:t·;~: ·i<~ii -~-:':::·~'.-~>. 

"'. ••• • •: ,', ' .• :: ;;f ;i~;i l, .. Íl~.,;.,_·.".-.•. J.}:·~~:·L~r.:~:::::;: ':. :; ':::·'. 
adminlstrai:1v'~~-,_<~._,_~:_:;.:~- ¿)-:.>.'- ---,>~-' .-''º;:S;~~~: ;_-- -· 

_ ~i:~r i;é~l~'i!f~~~~~~~~'!lft,~~j:;1:1'.-~~fÍ'~:~-~~:'Ü:;}'6's ·res pons ab 1 es -

de 1.a ge_~ti~~~~fit~~;Ek~·~:~I~ttül~;.~~b!~namenta les· 
<::~/E1-·:~-~i(~~,1~. ~·n:,~'1:a:1·,rád~1~ ,n··~-·t r-~-t"i. va·:., que son 1 os de 

a poyo y:. f'r~.:·~-¿ --~'.~:~_:,·~\'1>·p~i·1 t ¿e~,~~'":\}: 
<> ---·:'.:\:;:;·:~/~· 

de·;·:~~~~:;. _··1 ~:,. ¡··mp!J·i:- t·a ne t_·~ de 1 cono e 1 .. -

mle~to y responsabllidild_en_e1::·t_.ra't1_.~Jo! cc:>m-o las bases para 

Ingresar al servicio c1vi 1 británico. 

El reclutamiento dentro del servicio civil se 1 le-

va a cabo de acuerdo al nivel en que el servidor clvil labo-

ra 1 por ejemplo, a un clerical asistent, lo recluta su De--

partamento ya que en estos puestos continuamente se cambia -

al personal. En el caso de un permanent offlcer 1 el reclut! 

miento lo efectúa la Comisión del Servicio Civl 1. 
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El reclutamiento del -,nivel ejec.u_tivo, se realiza de 

entre los egresa~~:s de)~-~- unlver'slda.des de Oxford y Cambrlge 

y _de la _EsCuefa-: de Loridl-es--de~·'.ECon:6mía. En i'ós niveles lnte

rlore~.-~lo _r_eal_l_~a~:_\;o·/t~r~;~\:~_,·;<:·oe;:~:rt~-~-~ntos del Estado. Los 
·• ·-· .. c'o··.· - . ' 

· D~p~ r t-~-~fúl-t~Os /iL ~~:~_ i i{t_~::~{:p·e rS'~ffa}·>_-·J o··>-t 1 e nen que ha ce r a te~ 

dléndos:.: la;,>~e!IÍas !i'~e1~é~~1s'1'~/~. establecido previa--
··.:·,.. · .. · ~:, ':.;-, -:·-..:.·.:.·. --.·-··-;- :::~úL~;.5~-~:-~ ~ 

- ~~!(t_t! ·-:~~~: ·- ·1·.··. ~/-.~,:-. -_ :;~~;i.0 -:;~-~) ~ -----·- .. ': 
~"~;: ;:·. f ~# ;,g e~~{ ;i;, 

L·;~. · ~:~Ec~1éo~:·v "coNTRArAc1ou 

.. :,\, ~---:·:;~.:: _·,_·: 

.comlsl6n:del. ·séi'viclo ·e1v11, se apl lean dos -

exámenes 1 u~-Ó·_··-ge;ne;r~, ··/.otro cspecíft co para e 1 ingreso a 1 --

servt·cfo·, ante el ·Jurado de pro_feslonistas. Estos se real¡ .. 

zan anualmente, la contratactón es descentra! Izada en cada D,! 

p_eod.er:acla, ~En los casos de nuevo ingreso la contratación se 

realiza en forma indtvldual para los niveles ejecutivos y en 

forma colectiva para el resto del personal, Incluyendo técni-

cos· y especlalistas, apl lc,ndoles ex~menes de conocimientos -

en el área especTflca de su especialidad. 

CAPACITACION Y DESARROLLO 
DE PERSONAL. 

Abarca todos los ramos y niveles del servicio públl 

co. Teniendo gran importancia la formación y capacitación P.! 

ra el trabajo, organizan diversos cursos y actividades de ca-

pacltaclón encaminados hacia el logro de un mejor desempe~o -

de los servidores civtles. 



OBSERVACIONES 

- El• servl"cloc:cl\l.J,'.'·lncluye al Gobierno Central y 

~~rpo~~·~-~~'.ies· .. gube·i·~a~~·nta les. 
·-· ' 

<.Abúea.h~s.~'a el nivel de vlcemlnlstro, .. 

- Existe el derecho de huelga en los 

b 11 G05. 

- .Los cjmbJos de Gobierno 

del servicio públ leo. 

- Los miembros 

desempeñan on pape 1 prepondera~-t~ ~en'~eL p_roceso -

de toma de decisiones del -parfa .. ~-~-·~:~:~~·~~~;,:·,.· 

1.2.). FRANCIA 

En Francia. como se ha expuesto con antar1orldad, 

Ja concepción de servicio clvi1 de carrera es el de estruct~ 

ra cerrada, se considera como una mlsión a 1a cual el servi-

dor público consagra su vida activa. gracias a ta organiza--

ción de carrera muy d1ferentes a las que surgen de los con--

tratos de trabajo y contr~t05 co1cctívos. 

la definición de 1o que se debe entender por íun-

ctonarlo concebida por el Estatuto de )a Función Pública del 

19 tJe octubre de 191'6, se encuentran en 5US términos actual-

mente en e1 ordenamiento del 1t de febrero de 1959 
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Los elementos que carat;_terl __ za,n .la situación·: de.1-'fu!!. 

e 1onar1 o son: 1 a ocupa e 1 ón d ~.'· ~-':'- '~~P 1-ec/;p'·~.-~ma-~~-n-~·~:~· e;ó-~ una -Ad ... 

mi n l s trae i ón Púb 1 i ca Francesa ,<_y· -~i~~~--:··~:·;·~ ~ _ii~:i_·¡',á:~~'. r~~~-{~:~ '. ~ ~~ 
o torga a una persona 1 a ca 11 d~d d~\,fJ~r; oJt~.déi t~i'.~ª~d~l~ 
en Ja Jerarquía adminlstratlv~: ';~c;j~1;''"'''" {;~'·:· :~<'·'··· 

. "'' ··,.' / '-.~-,·c.-·,,_; : '_ <:,' 

Estas característlas :co~Yucita ~~3lazfY dentro -

de la categoría de funclona-rros·. a·.)Os--=-f_:-i~b~)~ao·r-·e-s-~-~e~-~rl-t~~-

les y a los pasantes de las dl"versas ramas de las p-ro.fesio

nes, Así mismo, los empleados de los servicios públicos de 

ca-rácter Industrial y comercial, excertuando al Director y al 

Contralor, no se consideran funcionarios. 

Por su parte, los funcionarios se conciben en sT -

mismos como poseedores de una parte de Ja soberanía del Est.! 

do por lo que son considerados más C?m~ un oflcial público, 

que como un servidor público. 

Las caracterísitcas generales del servicio ctvi 1 .. 

francés son -las slguten_i:-es: 

- El reclutamiento y selección se basa en el concu!. 

so. Existe un concurso abierto a los estudiantes y un con --

curso Interno reservado a -los funcionarios que cuentan con .. 

algunos a~os de experiencia. El principio de la carrera ad-

ministrativa condiciona la edad (25 a 30 años) en que deben .. 

presentarse Jos concursos. 
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carrera, se_, haC·e d~' ·d,~-,·:~·m·a··~~-r~a'S: 

'¿j P'~~·~~r';c1,~ta~l,'ej~meri ab;lerto sobre cultura gene 

raf'. y: c·óri~t~·~nú.eht·~:~\~'js-piij~,;~~1-·;-zadoS e~-)a --U~I veiSldad·:· 
; -~~f-. ;~~~-~ __ ¿¡~1{~:)~];~ _:;:]~/:_''. 

- ·: -- .'\·;:.· ::,)1;L 
~',,, ~,~) _,l>ália~aé,1ón para un exámeri de p~o~oc;ón tnte~na 

es .. ,_~s_:;:_~s-~~-;;·ra~-:,_d-O)d;¡·n~s~_raC __ lón··-~úbi'téa~·- :{á: más :_f~~o-~~- es· 

'lá;~s~ue:f~-;~i;~l,~nal ~e Admlnl!{traclón':C 2tl;;"1: < • •,~ .· 
-,; -

::;~)h:i1'.ifri' .. ::::: ;:; ::::5Ff ~f A~~i'.~~l~1!f ::::::, 
~u~o ~~ 1i\iun~ló~ Públl~a·qu~ ehab;\fae ;'o{~j;~chos y obl 1-

de un Cuerpo Admlnls

t.rci·t.lvo, como son_·'~_-1 f~sP~ct-o~, admlnlStrador, Ingeniero, etc. 

exJ·sten estatutos particulares que reglamentan los derechos 

y obligaciones de cada cuerpo adm1n1stratlvo • 

.. Existe un élite de - funcionarios que oC:upan los 

puestos de Dirección de la Damlnistración Pública Francesa, 

es decir, los altos funcionarios como son: tos miembros de -

los grandes cuerpos de inspección y control (consejo de Est,! 

do cortr de cuentas, Inspección general de finanzas)¡ del --

cuerpo prefcctorial, diplomático, técnico y cuadros super~o

!~~.i_g~e egresan de la Escuela Nacional de Administración 

21,- CFR "LA FUCTION PUBLIQUE DANS LE HONOE", de GAZIER, 
Fracols. Ed. Cujas, Parfs, 1972. pp. 44-ltS. 
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,'.- ).~-';:<_:·_·_._'_;:- _:·;:;;·. 
:~~.'No.··:·ex1.s_te:Uri-o-rganismo central del servicio civil 

sino la o\·~_")e~,~~)ó~·::~G~n_e-~al de Administración y de la función 

públ léa adscrita al primer Hlnlstro que coordina la poi ítlca 

de personal¡ sln·embargo, la contratación de empleados y los 

Incidentes de su carrera están sujetos en mayor grado al col!. 

trol de cada Departamento y ep menor proporción a la vlgllal!_ -

cia centr"al, el control departamental está 1 Imitado por el -

empleo de representantes de personal, De ahf la falta de lnt,! 

graclón 11 • 
(2 2) 

22.- CFR. HAHUAL DE LEGISLACIDN YPRACTICAS DEL SERVICIO CIVIL. 
Naciones Unidas. Hueva York.' 1976. pp. 175-176. 
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39; 

como ya 
. - - . . -

to: __ h_~'!los ·ase~_~a_d~, y _en la matei-_ta ·_buro_crá_t·!.ca _afendtendo -

alá finalidad especial de los ·servlc"ios· que se prestan 

por el Estado y tratándose de actividades no lucrativas, se 

les consideró a los serv_idor~s ·p_~~I 1.cos absolutamente 1 nde-

pendl_~nt~s al 1 a~tículo 123 de nues--

En,·_i·~,34 ~~- ~-~'1.·a-me.nta-~on_ p'Or primera v"ez ciertos 

dere.ch_os·y aspectos sobre el trabajador estatal, cuando el 

General "Abelardo L. Rodríguez, por Decreto Presldenclal de 

12 de abril de dicho año, cre6 el 11Acuerdo sobre Organiza-

ción y Funcionamiento de la Ley del Servlclo Civil" como .... 

una consecuencia directa de la Ley Federal del Trabajo de -

1931, que disponía que las relaciones entre el Estado y sus 

servidores se regirían por las leyes del Servicio Civil que 

se expidieran. (23) 

23.- Cfr. Baltazar Cavazos Flores. El Artrculo 123 Constitu -
clonal g su proyección en Latlñoamérfca, Jus, S.A., Hé
>uco, 1 /6. pp. 226-228. 



40. 

; 

Post.e r 1 a· r.men_'t~ .· ef P/~.s fd.~~~ <~·,\)~á ~-~~o·:·~¡ rden~S·~· ex~.·· 

pidió el 5 C!e novl~mbr~\de ;iinsr~1:)'d~;6;,¡1r>iélá'••Éstat~t¿ de 

1 os Trab~J adores al .• ~S~,~~1;~,~~:r~;~~'.!;ffi~;~:s~fii:~~-~¡¡¿~~w~\:.~••(. 
de 1 cu a t nos d t ée Ei~' 1 t~B'i~·r·; e a.va zos'H:~q.~-::~~:·~ .. ~s.'.~'--.ºt~--~~--6 :~-~--:~--~-~ f:.' :-~ 
dad y cond 1 ~1 o~es t~;~¿í~1·.dct.l-cl ~f. . ·~·r::~·~~j~1·¡~w?.~],1·b1't1d~-
des de1 --~~b~,~~~~~: Federai.-: .. ,·,., !f:m~r~~~ ~:::'~~~~-.:-~~:~J:? 

-/~~::> ,_::;:' ::~:_:o,~ ·:·:i ·i: :f"t;~~~-: ·,:~ .... -:-,~ ':;:::·:(-> .~;-
. :.:, .: ~/¿¡~;:' ~?!~~~~?·'. · }~c}-J-~. :, '>'.-~\: 0

:. -~-.:;:': •• 

-·.E 1 Bnt· erJ·o r;:~:e~S t-á tu ·to~-- u·n·a·-,:~~dt'U-8'1-rZáC. ¡ 60 ;_~ 
-'1<7f.;.:c<,·~\;,f "e'-'"~' ·,s.·~ ~~--·:_! .... '" --

por el ~en~;~·¡¡¡~nÜel lvfl:¡;~cfif.¡~¡;';,;,'~r~liéde ~brli ;Jej941, 
que mantuvo su v t g·eOc i a· ~-~~:~·A·~·~<;~: 1-~~{~~--~~e··~'~ · ai\o-s • 

-- :.:~·;:·-.-~-:~x:·-~:- ___ ::_:\:~ 
Por fin el 5 de dlclembre_'de 1960;-el Presidente 

de la Repúb11ca Mexicana~ 'Ltce-nclado Adolfo López Mateas, -

logró que se adicionara el artículo 12.3 Consti tuclonal tnt!, 

grándose el apartado 118 11 , que venfa a regular las relaciones 

de trabajo entre los Poderes de la Uni6n 1 el Departamento -

del Distrito Federal los Territorlos Federales con sus e~ 

pleados, dedicándose a las garantías de dichos trabajadores 

y reconociendo ranga constitucional a los derechos de los -

bur6cratas 1 ingresándolos al Derecho Laboral y de la Segurl 

dad Social. <2Sl 

En la exposición de motivos se fundamentó el por 

qué de la creación de un apartado diverso y 1a consecuente 

d1ferenclación entre unos y otros trabajadores, en virtud -

de que los burócratas prestan sus servtcios para lnstltuc12. 

nes de interés colectivo, constituyéndose de esa forma eñ -

24,- IDEH. 
25.- TDI11. 



41. 

íntimos colaboradores de'1 eje~cÍclo·-de l"a ·f~n~\·ón p'lib.liCa 

mientras que quien-labora para ~na·,empreSa realiza· .Su. trab.! 

jo c~n fl_n 'de .-;üc~~-·,_.:y.·:~·~/~~---·~~tl:·~:.faé~i~n- 'per_so~al, Pero·:--re-c~ 
noclendÓ que e.I ,tr'a~afVror~a ~arte esencial de la dignidad 

del ~omb·:~_e·~-~-~~~~~ii.~~~·6:,.:q~U'~-,-.:~~-que)~a una. legitima tutelación, 

por Otr_'~ ·P~af.~~~·~'.:J~~;:'.l1stf'~i-ió~-- s~ atrlbuy6 'también a la nat~ 

rale~a ésp~cl~'i]!di!.tl~.d~s·lgnac16n que otorga el poder públl 
~-,7::, 

co!_ -c~~~--'._·üO;,;~~--c:~~~~--é_-~,m1 __ :~_1._~-~rat l vo en contraste con el contra

t~ de t~ab·~jo~i·J ~Fsecto pr !vado, ( 26 ) 

Pesar de la separac16n realizada, muchos de -

los beneficios alcanzados por la regulacl6n del trabajo en 

generál, se hicieron extensivos en favor de tos burócratas, 

en cuanto a \a- jornada de trab·ajo, prestaciones y e1 esta--

bteclm1ento de un régimen de seguridad social. Este apart_! 

do en sus cortos veintiocho a~os de existencia ha sufrido -

diversas adecuaciones, 1nc1uso en su ámbito competencia\, -

que por Decreto de 7 de octubre de 1974, pub1 icado en el -

Dlrarlo Oficial de la Federaci6n el dfa siguiente, quedó su 

texto en la forma siguiente: "Entre los Poderes de la - -

Unión el Gobierno del Distrito Federal y sus Trabajadores 11
, 

modificación necesaria para la desaparición de los Territo-

rtos en nuestro pafs y otra de sus relevantes adiciones se 

hizo por Decreto de 16 de noviembre de 1982, publicado el -

día siguiente en el Diario Oficial de la Federación, creán

dose la fracción XI 11 Bis, relativa a los trabajadores de -

26.-Cfr, Baltazar Cavaios Flores, El Artfculo 123 Constitu
cional y su Proyección en Latlnoamerlca, Ob. Cit., pp. 
226-227. 



las Sociedades Na-!=tonale,s_ d_~- Cré_dlto,· cO~o ·c-oóseéuencia de 

la eratlzacl6n d.e la Banca .p;rlva~a:(Z,7l 
·/-

42. 

A~o;ah {~n como ~'lnsecue::l~<:e fa; creac lón de 1 

.lp ar ta do ·.! 1 B:~;:i/ s:~\ ~ 1 z·~ n~'ce sa·· r1 a·· .La ~;:~:~-m~-~-~-~,~-~ t ~"- _de:, -~na Ley 

Regf~~e·~-~~r.-~--~--,-~'.~U-~: c~n~~mpl~--r~ con m.ayor_ Smpl itud y· clarl-

·dad)a-'~-a~e-~~-·-de·-·regularse las relaciones- de trabajo de esos 

-
0 s_e-rvJdo,_res_,públtcos,:.prOmutg&ndose la 11 Ley Federal de los -

Trabajadores al Servicio del Estado 11 • publicada en el Ola--

rlo Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 1963, -

bajo el régimen del Presidente Adolfo L6pez Mateas. 

En cuanto a la misma debemos referirnos a ella· 

denotando en principio que en su artículo 11 prescribe que 

la Ley Federal del Trabajo, es su ordenamiento supletorio -

básico, por 1o cual resulta escasa en su articulado, dejan-

do aésta última aparentemente cubrir sus enormes lagunas; -

procederemos a destacar algunas de sus particularidades. 

El ordenamiento en comento consta de diez titu--

los, que se refieren a los derechos obligaciones de los .. 

trabajadores y los titulares, a los derechos escalafonarlos 

y de promoc16n y ascenso, la organización colectiva de los 

trabajadores y las condiciones general de trabajo que debe-

rán elaborarse, los riesgos profesionales y las enfcrmeda--

des no profesionales, las prescripciones y su derecho proc~ 

27.-Cfr. Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera, Le-
glslaclón Federal del Trabajo Burocrático, Porrúa, S.A. 
Ed. 21a., M~xico, 1986, pp. 12-18. 



doS 

lo~ de confla~za a. 

la Ley y los de base,_

Precisa además de 

. -·ie base puede haber trabajadores 

que constituyen una .. 

Se conte_ritpta la ftgura del nombramiento en lugar 

de la del contrato de trabajo, consagrando para los trabaj!_ 

dores de base et principio de estabilidad en el empleo, se

flalando con claridad los requisitos y causas por las cuáles 

el Ti tul ar podrá dar por termina dos los efectos de los nom

bran1i cntos, conocido comunmente como cese, formalidades que 

van desde el levantamiento de una acta admlnistratlva por -

el superior Inmediato del trabajador, hasta la obligación -

de solicitar ante el Organo Jurisdiccional por -medio de un 

juicio, la autorización para hacer efectiva la baja del tr_!!. 

bajador. 



Por Jo que respecta a Jos de re ch.os y pr~stac!o--

nes, consagra una jorna-da máXima, e1 derecho a· vacaciones, 

en cuanto al sal~rio' fija su sujeción a tos mínimos marca--· 

dos y que ~ipo y montos de retenciones, descuentos o deduc-

clones se púeden efectuar al mismo;· una prima qulnquenial -. . 
en re'tribuClón ~I_ tfempO_'de-se~~\/1cios prestados y que es --

compleine~~o .d-id -~~-el-.~~//>~-,·_ (1emp·o· e)~-t-ra·o·r·dlnarlo y -~-ñ ag~f
n~ 1 do .~~. 1 ~de .4~:;d~:.: .~~:'. '' . · · ·· 

e·-:.;::·:-· :.e' _:~r.~;(_ --: 
_· .. ,~:->.-- -- ;¡·,-,. ,-

_; '., ··:.-;,,.-- .,. 

res prevee i}:~1~~;~~é)~f~~~~i~:1~~~:;~:::~~:n~:0 1 :: ::::·~::: 
dad, -el ~~J~~~-~i~~ ~-E<'tiJ~,-~~·. pr-~cis.ánd01C .. cir.cunstancfas es--

trlctas -~a_ra su ·~·roceden.Cia y la existencia de requisitos -

previos, ··en vi.rtud de la naturaleza de los servicios ciue 

prest~ el ·Estado, que hacen difícil el ejercicio de éste d~ 

recho. Prevee la existencia de unas condiciones generales 

de trabajo que contendrán los principios convenientes para 

reglamentar en específico el desarrollo de las labores, lo 

tocante a riesgos de trab~jo, seguridad e higiene y disposl 

~Iones- disclpllr.arlas con la forma de aplicarlas. 

Consagra derechos tutelares del trabajo de meno-

res y los de 1 a mujer trabajadora en 1 os períodc;s pre 

post-na ta les. 

En materia de organización colectiva, existe la 

Federación de Trabajadores al Servlcto del Estado, que a"gl.!:!_ 

tina a los sindicatos de las dependencias burocráticas y se 



encarga .de .ta m~jof-.organizaci~n y ,defe.nsa··-~~ ·1os iñte(eses 

del .• serv.lclo públ i ~.º.:: '!: .-~.- ·:· 

~:\·º-. ·.· .. - , .. :J.'.t> _.::>H·~> 
·- .':~,~~_n:~.f~·~·;.,~·~-t~:~·fa\·~1··-~,~g~,~-isfno _que tiene encomend_! 

,,,,, 
-,; 

dá .la f~~~{:t~;f:t~e;\~~:ftef{,·i~F~•~!vicio.s y prestaciones rela-

ti.va's. a."Ja':;~·~egtirJda .. d~.sOc1~a~-,··"·1.0: .. es- e1 Instituto de Seguri- ... 
- -<: ~'~',- -,~-;:.'-:.»' ,-

_ _c-d~i(y '-S:e. rÓ)~: 1:~-,~;~S~.~~:¡~-(~-~-,~~·d~.:'...l.O~ Trabaja dores de 1 Estado, .. -

q~e/c~·e~·~·~:;·~,~ i~'.':~J¡;~~'.:¿t:·~~;J;Xr:¡~:-~'.·~~¿ de Vivienda, encargado de 

p-r~;~~-;~r~~'.~:~:. ~:~~~~~~~7~;r~;1:~~'¡.\;~~-~'a·'tas. y acceslb1 es a los traba-

J adores' bu~oÚát l ios,~; 
;;·c..c,"· 

el p"rópio apartado 11 8" contempla, que se refieren a 1os tr!!_ 

baJ~dO.rcs al servicio de- 1as F
0

uerzas Armadas Mexicanas, con 

una Institución de seguridad social propia y la Ley Regla-

íneritaria de la fraccion XII bis de1 apartado cltado y que -

regula las re1aetone5 de trlbajo de los empleados al servi

cio de tas Sociedades Nacionales de Crédito. 



~6. 

2.1. EL ARTICULO 123 CONSTiTUCIÓHAL 

~ • ·<.>·.,,_ •.r. :.:·;,.,: •;,. ·:.::,·-: 

Des pu lis ~e-. Í\a'b_e ~~-~~-ra:·:n:{i\--~~¿;)~~;_:-:.·f-e·s-."~-/ mon·¡ os·_ que -
--~ .- . " ' ; ' . ' :. -. -: . : _..... :. : -~: 

se contienen-- en·-·eL -inct~a q\Je ~-,~te~~~-de·,-. 105 ::_q-~~ r·e~:-uft,~O .. 
. - ' -;·:-- - ·,. -,-- :> ... ·;_·;. : .-: . . :. 

s umameíl te:· 1 mpo l'.'-t a n t_e"~, ~~(~_~e-,.~Q r_a n ~e_e t eYa~c i a·, _además"_ de. ·d ª!. 
- ·.· '"·" .,_ -.·--

!'OS un p'ano-~ama···:Yer-áz de 1~·-atffiósfera reinante en'-tOs araos 

preVios al--Jnicl_o .de la lu.C.ha revo1uclonari--a, .considerando 

por-:otra p~-~_te_.que_e-1 conocimiento hlstórlc;o facilita ta -

comprensión del tema, analizaremos 1~ formac-ión del. artÍC_!! 

lo 123 de nuestro máxl·mo ordenamiento. 

Para1elamente a los hechos narrados, los ideó1E 

gos de Ja Revo1uci6n hacían patente su preocupación por el 

mejoramiento de las condiciones sociales de 1os trabajado-

res en nuestro país, tal como se refleja en el Programa y -

manifiesto a la Nación del Partido Liberal Hcxlcano, procl.! 

mado en San Luis Mlssouri, el primero de julio de 1906, de,!. 

tacando dentro de sus militantes los hermanos Flores Hagón, 

quienes formaban parte del Comité del mismo, Ricardo Flores 

Hagón como presidente, Juan Sarabla como Vicepresidente, A~ 

tonio 1, Vi llar real como Secretario y Enrique Flores Hagón 

como Tesorero. Del me'ncionado documento podemos destacar -

los párrafos y puntos siguientes: 

11 •• , Los puntos de este programa no son ni pue

den ser otra cosa que bases generales para la ltnptantaclón 

de un sistema de gobierno verdaderamente democrático. Són 



47. 

Ja condensaci6n de ~as principales aspiraciones del pueblo 

y ~es.~.~nden a·.-~as~'.~ás;'.gr~ves y urgentes necesidades de la -

pa t r 1 a; 

E 1 trabajador 

mexl~·~'~o~'..h·~,,-~;¡\f.cr~ ~e:·cn;~¿hJ:~·.-;:~ ·ta ·condición más miserable; en 

do0'de·~~q~·.1ir_~{{~~~;:~~~-~:~~~~j~\¡~ :~.~-r~J~lo~_, es obligado a desem

pCi\á-_~.:~"~~~~~;~~~_t~_:_(1:~~-~)úi}_;~d~'.·:. '~~y·e.~-~-~;·~~¿t~ s ~- p_o r __ un Jo r na 1 de unos 
cu~_ntó,s ~~~t~~:;l~-{? ~-~::~·,::'~~~-~)\~''í;)-~·Tra~baJo. 21. Establecer 

un máXtmúm dé··~·B:h~~r·aS·~~de.:_t'r:ab'~Jo--·:.y un-salario mínimo en la 

prop~;c16~ .{~u¡~~'¡~,'::;$1,00•para la generalidad del país, 

en qu~ e( proinediO dé ·1'os sal-~rtos es inferior al citado v 

de más de $1.00 para aquel las reglones en que la vida es -

m§s cara y en las que éste· salario no bastaría para salvar 

de la miseria al trabajador. 22. Reglamentación del servl 

clo doméstico y del trabajo a domicilio. 23. Adpotar me-

dldas para que con el trabajo .. destajo los patrones no --

burlen la aplicación del tiempo m&ximo de salario mínimo. 

2~. Prohibir en lo absoluto el empleo de niños de catorce 

años. 25. Obl-lgar a--los- dueños de minas, fábricas, talle-

res, etc., a mantener las mejores condiciones de higiene--

en sus propiedades y a guardar los lugares de peligro en -

un estado que presta seguridad a la vida de los operarios. 

26. Obligar a los patrones o propictar los rurales a dar 

alojamiento higiénico a los trabajadores 1 cuando la natur!!_ 

leza del trabajo de éstos exija que reciban albergue de dl 

chas patrones o propietarios. 27. Obligar a los patrones 



48 .. 

a pagar lndemnizac.1,6.n p~r accidentes d.e'_-.tr~baj~; ·Í·a.·: Decl.! 

rar riulaS· ·tas deudas actuales de ros jo_r_naf~r~~- ~e~ c_ampo P!. 

ra con los amos. 29. Adop'tar medidas p_ar_a qu~ lo~ dueños -
.·- '. ·-.. .-- :, 

de tierras no abUsen:- de: los medieros·. 30; Obligar a los --

arrendadores de _c;.a_mp~_s··y ca_sas:._que indemnicen a los arren-

datjrtos d~· s~s pro~iedad~S· po~ las mejoras necesarias que 

dejen en e-11as::~ 3_\-~·- p··~ah1'bir~a los patrones bajo severas -

penas q~e.~~,~~~'u·-~:~_:a,1:.~:\-;:~~b-a·j'~,dor de cualqu1er otro rnodo que no 

~~~~-_d_tliero:·:_en :f3:fectlvo;' prohibir y castigar que se Impongan 

-muftas .. a '-~·s traba)adores o se les hagan descuentos de su -

pago--de 1 a raya por más de una se-

mana o se nieguen al que se separe del trabajo el pago inm!:. 

dlato, de lo que tiene ganado¡ suprimir las tiendas de raya, 

32. Obl tgar a todas las empresa_s o negociaciones a no ocu-

par entre sus empleados y trabajadores sino una minorfa de 

extranjeros. No permitir en ningún caso que trabajos de --

la ·misma clase se paguen peor al mexicano que al extranjero 

en el mismo establecimiento, o que a los mexicanos se les -

paguen-en otra forma que a los extranjeros. 33, Hacer obl! 

gatorio e~·--descanso domlnica1 11 .t2B) 

Sumam.ente pretencioso para su tiempo resultaban -

los anhelos consagrados en el texto, sin embargo, sino en -

su totalidad gran - parte de los mismos fueron escogidos --

con beneplácito por la Carta Hagna. Francisco 1. Hadcro, -

Insignia del movimiento, simpatizaba con las ideas de ésta 

organización. 

28.- Mario Contreras y Jesús Ti'ITlayo, tiéx.lco en el siglo XX 
1900-1913, ob. el t. pp, 229-258. 



49. 

Así ·como en !.:.l. Repúbl Jea había~ éund~do Ja·_-1 lama de 

la justicia social, en -el e·xterior se· daban· acontecimientos 

como 1 a· Carta de las Naciones Unidas, la constitución de 

la Organfzaci,ón Internacional del Trabajo, la-Declaración -

Universal de los Derechos del Hon:ibre y la Carta lnternacio-

nal Americana-de las Garantías Sociales, que predecían una 

esperanza de mejor situación a los trabajadores en el con-

texto muridial, consolidando el avanc-e hacia esa justicia S.2, 

el a 1. 

Carranza por su parte tenía el compromiso con la 

clase obrera de redimirla en sus c·ondlclones, tal cual que

dó de manifiesto en la Convención Revoluclonaria de Aguase! 

!lentes y en el pacto celebrado entre Ja revolución consti-

tuclonal lsta Ja casa del Obrero Mundlal en febrero de 1915 

contltuyéndose los famosos batallones y brigadas rojas. ( 29) 

Así las cosas 1 en el foro del constituyente Q.uer_! 

tano, se presentan en el debate diversas opiniones sobre el 

artículo quinto constitucional, que ocasionaron una gran p~ 

lémfc.i, la orient.Jción inici.:il se 1 imitaba a la ar.ipl iación 

del texto original del precepto relativo consignado en la -

Constitución Federal de 1857, incluyéndosele bases fundame.!! 

tales en materia de legislación del trabajo, que permitie--

ran una reglamentación posterior en cada Entidad Federativa, 

cristalizando el deseo de brindar mayor protección a la el.! 

se trabajadora. 

29. - Véase, Hario Contreras y Jesús Tamayo, México en el si 
XX 1913-1920, Lecturas Universitarias 22, UNAM. T. 11~ 
Héxico, 1983, pp. 191-195. -



so. 

Con g-r~n-~erls.Ú>11_·1_~~·a>:Y. á'1lt·e:·,·1 a t/asc-eiidenci·a·-de·:~· 
1as cuestiones en d~-~.cú:~JóP\'· .. ~s~_~_:_:¿~~:~;··,.~t·~- a~:~i.1~:~d..rd~ __ ,¿·~:. _t·~,.

mas abordado.~ por J.~~- c_O~~-s··~-'.~_'_i.~Y:~n t~~~-\¡;,:.¡. '~/~:p.:~~'~ t ~--':~:~,:->_.o i P~ 
ta do A 1 f ons:o' C ra v 1 o to, •. <f~-·rrriÚ j- ~:~~· .. ::-~·1··-;:d r'~\2~\:·;de. ·d.:i c·;-.-e'mb r.~ · dC. '. 

y 
e ' " .• ,- ' -

se adoptó la_-. de :·l~~--~9-_ra_~:~n ar.ti.cu.fo especial que compren--

diera toda~·-las cuestiones relativas al trabajo, para que -

CÓr'! _toda ·af!!~-~ i_._~-~-d f:~cl_a~tda~ se consignarán los derechos y 

ga·~~ntías ob·re·ra-s,-<e_J-·elocuente Don José Natividad Hacías, 

aseSor :J:Ur.~~-ic«?_del_-primer Jefe del moviemlento revoluclon~ 

_ria_, ~1Ó-_ ~a·-~ota culminante al comentar en su uso de la pal!_ 

bra,- que. 0 Don-·VeÍ1ustfano_ Carranza hablaba de dar a la cláse 

que él había si 

do comisionado por el propio primer jefe, para hacer un es-

tudlo en los Estados Unidos respecto de la legislación mun

dial, explicando de inmediato cada uno de los artfculos del 

proyecto para concluir reclacando que ni las leyes amerlca-

nas, ni las fnglesas, ni las belgas, conceden a los trabaj_! 

dores lo que dicha propuesta les otorga, aunada ésta decla-

ración a lo manifestado por el DiPutado Cravloto, entustas-

tamente se suspendió la sesión, constituyéndose una comisión 

especial para el estudio y redacción de éste nuevo capftulo, 

integrada por Pastor Rouaix, Secretarlo de Fomento, Don Jo-

sé Natividad Macias, José Inocente Lugo y Rafael de los 

Ríos, entre otros, Previo a someterse a la sesión, Don Fra~ 

cisco J. Múgi ca le efectuó adiciones importantes al dicta--

men, y en discusión Inolvidable y de prolongada duración --

del 23 de enero de 1917, fue aprobado el artículo 123 e In· 
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e luido en nuestra ~~onS~1·i·~·c(6~:L ... ;c~_~/l::~::_·:~~=-u~:~~-:;:n.te.s q~·e,. ~n:¡:·n~~~, 
o-tro Pª··r·s ~·n· e·(.~urid~:·s~~----~-~-~-cT~--n.ó':-~-r·c1~-~~:éh~---~-6c1af·;.· ai:sn en 

contra de ~'·a·s \~~-e~:-~~¡-~~ ~:·--~-de::):._:· i -~ b~:-~~-:~'; s'~~--i~·Jp6·~-Í~co ;'.:=':~·r-~~-:~~-;-: 
nante en .. la épo~a. (30l. 

El artíc~lo 123, aprobado en mayoría de 163 votos, 

se configuraba de 30 fracciones, que contenían una basta 9! 

ma de principios rectores del derecholaboral, preceptuándo-

se una jornada máxima de ocho horas para el trabajo diurno, 

la prohlb1ci6n del empleo de menores de doce a~os, un jor-

nal especial para menores de dieciséis, el descanso semanal,, 

el descanso postnatal y los permisos de lactancla 1 el sala

rio mfnlmo, la participación de utilidades, fijó el princi

pio de a trabajo igual, salarlO igual, la obligación de cu-

brlr el sueldo en efectivo, el tiempo extraordinario, la --

obl1gaci6n de proporcionar habitaciones a los obreros, la -

responsabl 1 ldad patronal sobre accidentes de trabajo y en--

fcrmedades profesionales, la necesidad de medidas de segurl 

dad e higiene en las labores, la libertad de asociación obr~ 

ra y empresarial, los respectivos derechos de huegla y para 

el establecimiento de una Junta de Conciliación y Arbitraje, 

la indemnización por despido, la preferencia de los dere--

chos laborales y el establecimiento de condiciones que se--

rlan consídcradas nulas en los contratos de trabajo, prlnc! 

palmente, constituyeron grandes beneficios para la clase 

30,- Cfr. Francisco Qulroz Acuña,~ del Artículo 123 
Constitucional en el Congreso Constituyente de 1917, F~ 
ro Laboral No. 5, Editorial Popular de los Trabajadores 
México, 1981, pp. 21-38. 
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obrera mexicana,- De_b~iiic;>s·:_:.".~~·cálcar .Y ·en re1ac1ó11 al tema en 

estudio, q~~ -~·ó'·.e·1:·~'.·-~'.-~~~-~f~:~::de:~-:.;\~-~~-~:epé~ se.establece que é~ 
· .. · '':U-.::'_<:.-.-:.;:·'.· -~· ·.-, _.: . 

tas bases· .jo eg ir: í a n·~:;~-1 ~ ,t·r a·b-~j-O"?c1~·:· fo s obreros , Jo r na Je ros , .. 
. - . .; ~- - -- . ' .. - - - - '" 

:::~e:::::a::m~:t:t'!:,~1:j~~c.iUf;~• y de una manera general -
:o~~~fó'>~;~X~~J~'Vi:'~;~. -·~i~.sprende la tdea de muchos tr~ 

tadlstaS, -o_~-~~t';é\;(q~S: __ :q-~~-o~J~~~-~-~-é~n Don Alberto Trueba Urbina, 

en el sentl'd~-~~--~~-----~t~~-·-~:¡ -dere.cho del trabajador es único y -

debe ser integrado¡ suprlmtento la práctica actual de exls

tl r dlversas.-leglslaturas, con lo cual si bien no congenia-

mas del todo, coincidimos en la neccs idad de que los traba-

jadores municipales sean acogidos en cuanto a su normativl-

dad expresamente por el texto del artículo constitucional -

en comento, en específico al apartado 11 6 11
1 ya que pretende-

mas demostrar con éste estudio que han sido marginados ln-

justificadamente del principio que rige nuestro derecho de 

trabajo. 

Como un comentarlo final debemos expresar que el 

precepto fue resultado de la convulsión social dada en nue!_ 

tro país, que rebasó a los ideólogos del movimiento armado, 

consiguiendo una adelantada normatividad en la materia, que 

nunca se pensó lograr tales alcances y beneficios. 

31.- Véase, Constitución Política de los Estados Unidos Hexi
canos de 1917, Edicion de Homenaje al Congreso Constltu 
yente de Querétario, Secretaría de Comunicaciones y -Transportes, México, 1967, pp. 138-151. · 
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_.,. ,·.·'. _·;_, . 
ciones y ~efor~a~ ~esd~~su-~rl~en, slj~dolas mis destacada 

,·-,, '·.,' .. ""'' 
Ja promulgaci~n de:l ap:~·r~a~o· "8 11

, _dest fnad,0 a regular cr Jos' 

trabajado-res a:l':se'rv1~·1o·de--1os_Poderes de la Unión y e.1 G,2. 

bierno del Distrito· Federal', reforma a Ja cuál se aludlrá'-

con mayor ~eteni~Jehio ~notro ~partado de nuestro trabajo. 



LA LEY FEDERAL' 

Es evidente q~e •!,:quedar ·P·i~s:ITI·a:dos los principios 

o bases fundamentales a -lós·:~·~¡··~':~~---·:.~·~:J:~:j·~-~~~~-ían· las re la-~ 
·.. ,, .. : :;-_/ :· .. -~" 

clones de trabajo, se 1ogío _pone/·.J·a· :primera· p(edra para el 
.,- :· .:: ''._·''.-.. -"' 

desarro1 lo de 1a materia~ -·~_try,·:-~~~a¡..9~!-·aún quedaba un - -

gran camino por recorrer, lo.~ ·preceptos constltucJonales 

constituían derechos mi_~~-º;:-~.d~,,,\!os_~breros, pero como en e1 

mlsmO dlsposltfv_o_.~e_se~~1a__~a.; debTan_existlr ordenamrentos 

reg~ameritarlos _par·~:-.:f~~T11,f'.~~~ _la aplicación y su observan--

cla. 

En. ra.zón det propio texto del Incipiente artículo 

123, de los anos de 1917 a 1929, proliferaron codificaciones 

laborales, que no tenfan ninguna s1stematizac1ón, provocán-

dose con la pluralidad una verdadera confusión, los gobier

nos en 1as Entidades Federativas emitían las disposiciones 

de modo autonómo y dlstinto de las demás, y por otra parte 

cons1gnamos· que Ja promulgaci6n de esos instrumentos no en 

todos los casos fué en forma breve, ya que tas circ:unstan--

cias económicas y poi íticas del pars no eran del todo prop! 

clas, pues Ja inestabilidad del régimen gubernativo y la -

existencia de caudillos en el inter1or de la República ere!. 

ban un el lma de desconcierto, tmpldlendo e1 progreso lnme--

dlato de nuestr-a Jegistaclón laboral. 
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Debemos destac~r que e~ dicho período, se denot~ 

ron lndlclos'"de.·la~:·n~~~s_id~-d· de·. fe~~r'al'(za¿ión de las nor-

mas 1~b·~-;a/~·s, .-c:~~.::(l~ (:ue·~~X t.;~~:-:.'.~1"r:ci~'1a~·e·s ·emitidas por 
la ~nton;·e·~~:2~-e~-.;.:~:~·a:~}~ :: __ ~~~::}~:~-u~-~·~;~:t~:::?·c'oin'er_c.,lo y Trabajo, .. 

·•·1.á ~rlme?d{iF~?Jd(~i~~f;~l\d,~c,19.26,••.··~.~ la cuál se 1 nformaba 

.ª_--'.l~-~---·e,~}~~-~~~-':·:~;,¿~~:~-~}r~\4,~:~.-.-·.:~:~·~-e~:~enCI~, ··a través de su Depa!. 

. t~m·~'nt·O:_·,rd·~.-~31'.:;~~'~TC(;;~;'e·r~i'.~;, a··c_~-~orriP.ete n te para conocer de 1 os 

~:~~:~~:f;Ó_:~i~~~~~(~~~;-~~~~·::~---~~~-.. ~~~-~-fra·b;a J a_do res y patrones de - 1 a 

. ÍnCÍ~~trl~,'t~füfi:;IL. El 10 de marzo de 1927, se emitió 

=--'~·n~·-~.;~-~~~·~·:~~~~~'.~~g/.r:_¿_4f.~t:P~·r'a fincar la competencia en los pr~ 
:~tiY~:~-~s· .. ·;-~;~.:~~!;~~~i~~~·~~;:'J'"'a_·;;;_~~-:nd u s t r t _as m 1 ne r a y pe t ro 1 er_a, en --
f avol~¡;:¡;;~~Ís~rs.;~;.~ t~rf~, en e.se nilsmo ano, el neo dfas 

deSP~-é~·;-~·:seféRi1.t··1ó·:':·u,Í'Ía .. tercera ·C¡ rc'ul.ar que.·.co.locaba en la 

mi~~: sf~ú~n~}~~ •las einpresás de la Industria textil. (32) 

::_~::';;~:: - .. 

··El. Presidente Plutarco Elfas Calles, dejaba ver 

·Una -esp-~clal preocupac16n por lo que acontecfa en materia 

Jui-rdlco laboral y su alta sensibilidad lo Instaba a fede-

rallzar las normas sobre el trabajo, como se aprecia en el 

~-~p-royecto que sobre el particular envió a la Cámara de Dip~ 

tados el 20 de octubre de 1926, pretendiendo la federal iz_! 

ción de la Ley Reglamentaria para el Distrito y Territo- -

rlos Federales en Materia de Trabajo, lo que contrariaba -

abiertamente el texto constitucional, excediéndose el Eje-

32.- Cfr, Luis Calderón Avelar, Ley Federal del Trabajo de 
fil.!., foro Laboral, ob. cit., pp. 90-91. 



56. 

cutlvo en 51.:'S at'r1.bUctoi:ies 1. P.~r-.1~ __ cu.al .. ese intento ~o pro!. 
• ' ·.,.·.:, e•·:;,. ·,' 

perói S~n emba>í~io. Y.--~c~~·-'-.f~)!"1s-~~ .m~tiv~clón, fue _druante su 

régimen qu~eli2Jd~septl.'mbred~1927 secr~ó la Junta F~ 
deral de. Co~~itlacY6n}t;'Ari:iitraje:·para.conÓcer de confl le--

.. 
tos co_1e'ctrY0-5;:.:"é·.-·rndi'Y1~dua~-es;:~·e·n·:·zona:S federales que abare_!· 

ran · doS _:'o --~;S s' :·i·~-~ ~~-~--~~:-;::?~~)·~~:~~;~~-~ª~.:·cuyo es~ ab lec 1m1 en to re-
~--. :L,. .. 

q U i era. C~':'-~ f-á-i? __ f? '.,~~n_c-es)~~'- f ~~-e r·a 1- y ~ C ua O-do h ub 1 é ra -sorne tl 

-
1928 se proyéÚó·1·a·"¡;efo.rma···de· 1a ·fracción x del artTculo 

En julio de 1929, bajo el régimen del Presidente 

Em111o Portes._G11 1 se apróbaron laS modlf1caclones a los -

preceptos mencl_onados, es· dec,rr, la fracción X del artículo-

73 y su preámbulo, y ,la fracción XXIX del 123. ambos de - -

nuestra Const1tuc.1ón, facultándose al Congreso de la Unión 

pa~a leg~slar en materia de trabajo, federal Izado sus disp~ 

siclones. Después de elaborarse y revisarse diversos pro--

ycctos, el 10 de julio de 1931 se somete a la aprobación de 

la Cámara de Diputados, la cuál lo aprueba -por unanimidad 

el 4 de agosto del propio año, siendo sancionada favorable

mente por la de Senadores el 13 de agosto de 1931, flnalme_!! 

te promulgándose e\ 18 de agosto de ese mismo año, por et -

Presidente Pascual Ortíz Rubio. (
34

> 

33.- Cfr, Luis Calderón Avelar, Ley Fedral del Trabajo de -
1931, Foro Laboral, ob. cit., pp. 9í!.-94 

34.- Cfr, Luis Calderón Avelar, Ley Fedral del Trabajo de -
1931, Foro Laboral, ob. c.it. 1 pp. 93-9~. 
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L~ Ley en cue~t!6n c~nstaba de 6nce. títulos y po

demos déstacar;:de la· misma, que def_i,nía IOs sÚ-J.etos de~ de .. 

recho del .'rra~aJo; eS'tatufa el•prlnclplo de la libertad del 

t ra ~aj~-;,:·y .. (~~s ·~·;Ú m-¡·:·~:~ ~-:~~'~ .• ' ;~-~ g {as :,"~-omu n~'s sobre pres ta et ón . ~ 

de .-s_e~-~-·¡:ci6:~\ ;:e·i:_:~Ontr:~:to- 1_ndJyidual y el Contrato Colectl

vO ~de--:~\~~:·~~)o _y ~'~;~-:-f~:~ma1-t~·ades 1 las horus de trabajo, de~ 
cansos. le9ale~. ~alar_l·ó mr'ni~o, trabajo de mujeres y de me

O?rCs1 ;'.:l~---~~ce~1d_ad. d-~~reramc_~tos interiores de trabajo, -

las formas-de modificación, suspensión o terminación de los 

c~ntratos, reglamentaba los trabajos considerados como esp~ 

clales, el principio de libertad sindical y el derecho de - · 

huelga, el establecimiento de las Juntas de Concil1ac1ón Y 

Arbitraje, de jurisdicción Federal y Local asf como el pro

cedimiento ante ellas, las autoridades del trabajo y un ti-

tulo sobre responsabilidades de funcionarios encargados de 

vlgl lar el cumpl !miento de la Ley y sanciones a patrones. (35) 

Ante la evoluc16n dinámica de la sociedad, el d_! 

recho se ve en la necesidad de actualizarse y una vez que -

s-e--vteron las·--fallas operativas y aspectos sustanciales que 

rc.qut:.rí..1n un cspec-al trutamicnto, el primero de abril de -

1970, se pública una Nueva Ley Federal del Trabajo, que pre!_ 

taba innovaciones importantes respecto de su antecesora, d~ 

biendo señalar por nuestra cuenta que en su época la Ley de 

1931 cumplió brillante y eficazmente con el fin para el cuál 

35.-~, PP• 95-97. 
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son 1 os j¡'.J g',~¡ 

Lourdes;G~n~ález-C~ávez, 

58. 

un corltrato guiado.por la ~ey, con'.los··f1·amados derechos -

Irrenunciables en favor d'e. los trabajado_res, ya que su obJ.=, 

tivo· como claramente se precisa en la propia Ley, es el de 

configurar un ámbito de igualdad, favoreciendo a los desi--

guales, que resultan ser por- lógica, los trabajadores. En .. 

este orden de Ideas, la nueva Ley conceptual 1 za con mayor -

precisión los términos de trabajador, patrón, relación de -

trabajo, intermedirarlo y trabajador de confianza, En cua!! 

to a la jornada de trabajo estipula claramente los supues--

tos en que se regula el trabajo extraordinario y el trabajo 

en el dTa de descanso semanal o días festivos. Por lo que 

toca al salarlo, incorpora el concepto de siilarlo integrado 

y regula normas protectoras y privilegios en favor de las -

percepciones de los trabajadores, incluyendo a su vez una -

estructura deflnida sobre la participación de los trabajad~ 

res en las utilidades de las er1prcsas. Se establecen los -

derechos de preferencia, antiguedad y ascenso, encau~ando -

de Igual forma la función de la capacitación y el adlestr_!

miento. Otorga reconocimiento y norma lo relativo a las -

Invenciones y descubrimientos de los trabajadores con moti

vo de su trabajo. Establece en cuanto a prestaciones, lasl 
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a Úmen to pro~ ~e's;i ·~º;·: .. :y <'r~-.·-p·~\·m~_:;_~:~a:;¡.:~-.'~ :~~;~\ -·~\/' : ~ci; i:a ·j·~¿-~ . 1 a· 

.... ;;¡'.f ;1;t1e~1tr1t11,~1J;ií1iltt? · 
·-~;::~.¡fa;: L1ef~t .. ·a·nc~>-'~~r~- :2.~f-~~·-~d~- !fa.: tt~h~~.r:ta'~,~:~~-- .:g~~tí-~·l,~~:

~ , ~·~'tis· ~-~~é"i ,~~~~-~~;_:.~~~ ~~P ~-:' ·:~1i1 -~ -(~-¿:_ ~~~~-- ~ ~--:~-~·~(~i~~,;~;\F~-~~:~~~s-~~e -~,~-1_-_ 
e;·~ - ~J-~'~'--~:~~~l~ ~~~~-:_-·k~3-~l:o{?'éo~-~~~-~ ·~·~:·~ -Ley, __ ás f- ·-¿~,;;~~:.'¡;'¡.~-~¿:¡ $~~ ·~· l Q;" -, 

1 tnCaml~~~~-~?·d~: .. e-,a~:~-ra·C'tó.n de re~1~m-en~'~-s ·-1~;-~~-;i~r~~~ de -

i:·-rab~j~--~-_;~~-~-¡_.li'c~- 1os requer~mlento~ para· rcaltzar·_la sus -

~ren~~~n ~ol~ctlva o la terminaci6n colectlva de las rela

ciones de trabajo, así como aspectos de 1as condiclones c2 

lectivas de trabajo y regula claramente el derecho de huel 

ga. AmpJra 1a protección a1 trabajador respecto de los .. 

r1esgos de trabajo. creando un nuevo capTtulo y fijando P.! 

ra el patrón determinadas prestaciones e indemnizaciones -

por dichos efectos. Respecto de Jus autorldades del tra-

bajo. innova sobre la organización y funcionamiento de las 

Juntas de Conciliación y de Conc.iliución y Arbitraje, cst_! 

blece nuevos requisitos para el personal jurídicos de 

el 1 as tos reprcsenta:ntes que la integran y delimita los 

ámbitos compctenciales. En cuanto al Derecho Procesal, i,!! 

cluyc nuevas disposiciones, que despuls serían complement! 

das con Ja reforma proce~al de 1980, a la que aludiremos -

en espccífic~. En e1 rubro de responsabilidades y sancio-
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nes de t.rabajador.es y patrone's, .e.stabléc~·· pena.1.idades de m_! 

yor lmpor¿ncJaJ36) 

·.· .• ~J }\',: 

, En~uanto ~<-lo sust~~tlvb, dlch~'iey se ~onÚnúa 
ap· 1 ¡ca ~.dO·i ~e{·;;~·~:a\·.~-~:~;~l'~:- :.~:~ .n~:·~}¿~-~ p~}~ :~ 1:6~:'.:. ~-.;~baj á:dof~ s .• ::~.'ª .. 
~~.1eri~-~.:-~~~·;_)~'~:~:~r~-d~-;~.~··~j~:~·,~~::. ~t'·n de]_~;r d~ t~ner -~dccuacio-
·n~·~··:Y::::·~c~}~~ri··~5' conexas que le han· permitido-continuar sud!_ 

,_:/· 
sá-r.i,O~i'J~:~,:~ como ~-¡,-~--:-1~-5--cr_eaci.ón del fnstituto del FondO Ha-

·c1onal d~:.1.'v;vienda para los Trabajadores en 1972 el est!!_ 

b.leC·f:~t'e~--~-~ Cf~-m~dlas para proteger la capacidad adquislti

v'-~~\j~~'.·(:s~~-,f~;:y~-, s_e·marca-~ atÍibuclones para fijar los sala

rl.·o<_:~·rn(~·o~_·.~~rofeslonales a las Comisiones Regionales y C2 

m.t~i.ón··_N~El.ona1 -de los Salarios Mínimos, introduce dlsposl

'cton.es sObré.- las autoridades del Trabajo, todo esto en 1974 

•se m'c)diftcañ norm~s competenclales y se reforman en lo ref_! 

r·e·n.te ·a1 .a9Uirla1do y el pago de indemnización por muerte del 

trabajador en 1975 1 se adicionan disposiciones relativas a 

la c~pacita~lón y adiestramiento de los trabajadores, la pre 

venclón de riesgos y la higiene en las empresas y se confi-

gura como -delito el que un patrón no pague el salario mími-

mo (37). Con todo lo anterior nos atrevemos a afirmar con 

orgullo que la legislación laboral mexicana continúa a la -

vanguardia en la materia, respecto del Sector Privado. 

36.- Cfr, Haria de Lourdes González Chávez, Ley Federal del 
Trabajo de 1970, Foro Laboral, ob. cit., pp. 104-110. 

37.- Cfr. María de Lourdcs González Chávez, ley Federal del 
Trabajo dl~ 1970, Foro Laboral, ~e~, pp.111-113. 
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; .' <··. ·:.-::·;_:_'_, 
La Ley Fed.eral.~déf. Tr'~b.ajo: .. en, 1970·, expedida :en -

- . ··-· ' . . 
e\ períOdo·-siixeOa 1 :_d-~J -~-.:~és ! d~_;¡·i~.- G~Sta'(~ D"!.~z ·--.O;rd~Z;· pre--

sentó .. ¡mpo;·t:~nteS·: de};c\~n:~-¡-~;s·:·~;_:~ m~_téíia-pr-ocesal ·y se hi

zo neceS'~ r (~-.-·U~~'.;< r ~-~··~~;_~:~-~~-~'~·e·~---~,~ de' l _a ·"··r.i i sma ~··des embocan
·- --, . ;-

do ~:~·- 1 /- conóc i ~:.a ~~'mo 11Re'forma Pr"o·cesal de 19-80 11 , ·materl_!.· 

!Izada por Oe~r~to d~ 30. de diciembre de 1979, públicado en 
. ' -· 

el ÓÍ~rlo Oflcl~l de la• Fede_raclón del 4 de enero de 1980, 
- --. -_. - .. -: - ~-' .. 

que-_ort~ntó:~_e(.o~~echo :~:ro~~:~-,J1~-de·1-=rr·~-bajo-/ e~ ún~a- _f-O'rma-

hasta c!~rt_o-:pu.iíto- c_hn-Y:e-·ñr~rt~-~:par-~- ha-cer_ efe~:~_!v~-:~~a-Ú_.9u~l 
dad entre c'iases ~~~~-1gV'~-l~~~J q~e- e:s. ta ·~ese-n~-i-/.-~u~:-pr~~~en.de 
a 1 can zar :~~~~-s t -~o-~ oe'í-e·~~~:~.- d·~; 

-.- _: ~<~~:·-~~{_'.._ --· )i:~·--

~~'nl~ i:t,\1~;{¡'~~o~~c~i~~és y 1 os aspectos .releva!! 
,~~' \ : .·.:._·: t '', ' 

_tes. q--~~-,; ~~~~:~fu~_;~"j(d~f~·.ag·~';~::-.~~,._-é_~~~a; · _r:e·f o i~a 'de ca ·r.·ác t-~· r a dJ e t.!. 
va, déb~~ó'¿~:-:.:~~ri~-1~~~:-~-··"°i·~~-;~~-~-i~-~tpi.'?¿··que rigen a1 proceso -

·~ ;.-·. -_--,•.; \: 'l;~'.~:.!.- >J;_' ,,~,,_,__. 

cO~O ·s~~:'. /)-a_.~\~-~~.~-t'a·t·e~,,_-_~~ gratuldá.d, t·a oralidad, taco~ 

ce~tra·~:¡_·¿:~~:y_ .. {i;-~Ci(f~:Z-:··d·~¡··-~proces_o, y Ja facultad de suple!! 
. ~~· ,-, 

e.la'· de _-la.j~~-·f,_f~-!_é"·i,_~-¡~·-.--e_n (~demanda del trabajador. Como -

e1--:ált'~mo-'.':d·e··~,_~-S-:~-·1_:ta~.?~· .. ,_. se "Incluyen preceptos que notori~ 

_ _rr1_Q~n_!_~-~-~fa_~§_r~cen'. a ,la !=1ase _trabajadora, a manera de ejemplo, 
. . . - ~ .. 

el ·qué ·1a ·carta po~e~ no deba ser ratificada 'r' se otorguen 

libertades en materia de person_alidad, el que baste que el 

trabajador precise el domtci l lo del lugar donde prestó o -

presta e1 trabajo y la actividad a que se dedica el patrón, 

la brevedad de los términos y la carencia de formalidades, 

la creación de una lnstanciá conciliatoria previa y el est!!, 

blecimicnto de procedimientos especiales sumarísimos, verbl 



62. 

gracia en la reclamación de 1a indemnización. por .muerte de 

un trabajador y los confl lctos que - tengan.por· objeto el -

cobro de prestaciones que no excedan de1 Importe de tres -

meses de salarlo. 

La ley federal del Trabajo que actualmente nos r! 

ge, con a~gunas- precisiones y adiciones, a proporcionado a 

la cla_s~ .. t_Í_a,b_~J_adora un real estatuto relvlndicatorto y 1a 

ha g'8rant.f_zado _la Jegltlma defensa de sus derechos. 

P~r Gltimo podemos agregar en cuanto a ta tutela

clón de Jos obreros en general, que fas autoridades labora

les han podido conllevar a la Ley en cita a Ja obtención de 

sus fines y objetivos, asr como los organismos creados para 

auxiliar a éstas, como son el Instituto Hex(cano del Seguro 

Social e1 Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pa-

ra los trabajadores, los cu&les l1an brindado una excelente 

colaboracJón. 

Por otra parte, reconocemos que a1gunas organtza-

clones s1ndtcales aprovechándose de la benigna Ley, han ob· 

tenido beneficios desmedidos que van en perjulclo del desa

rrollo económico e tndustrial de nuestra nación. 
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La Ley Federal del Trabajo que .act·ualmente .nos· 

rige, con algunas precisiones y adiciones, .ha P!ºPº!cio

nado a la clase trabajadora un real estatuto reivindica

torio y le ha garantizado la legitima defensa de sus de

rechos. 

Por último podemos agregar en cuanto a la tut~ 

1ac16n de los obreros en general, que las autoridades 1,!!. 

borales han podido conllevar a la ley en cita a la obte~ 

ct'on-de sus fines y objetivos, asi como los organismos 

creados para auxiliar a éstas, como son el Instituto He

xlcano del Seguro Social y el lnsti tuto del Fondo Nacio

nal de la Vivienda para los Trabajadores, los cuáles han 

brindado una excelente colaboraci6n. 

Por otra parte 1 reconocemos que algunas organl 

zaciones sindicales aprovechándose de la benigna ley, -

han obtenido beneficios desmedidos que van en perjuicio 

de1 desarrollo económico e industrial ~e nuestra neclón. 

2.3. Acuerdo Sobre Organtzacl6n y Funcionamte~ 

to del Servicio Civil de 1934. 

La expedición del ordenamiento que preveía la 

Ley Federal del Trabajo de 1931, no surgió como tal por 

la falta de datos experimentales; pero la nece!idad de -

reglamentar la situación laboral de este tipo de servid,2 

res públicos, y la de limitar la facultad discrecional -

que el Presidente de la República tenía para nombrar y -

remover a sus empleados, la cual daba lugar a que el tr!!. 
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. arbJ_tra_rleda_des -

de 1 as autorl da,de•.~p~rlo~,es. ••· >iL .y 
Co~o~n~l:1~tía~df~~osh1~ó~s en co~trarlo en 

Í á Cenit I f¡/ci b'~' .il<se di sp()~Í~'·d~: una le't'.•tte \ .~·~~ 1e1 o -
c.I yl.1 ·,. 10s ·l}o-iñbr~~-te_~toS y: (~mOct:~-n-é{:-~e>h·ac·ri~ 1· 1 brém.e.!! 

t'e y en 1~ -'mayor parte_ ·de los cas~s en f·o~ma· Injusta. 

11 Cada renovación del ejecutivo Federal slgnlfl 

c~ba una remoción general del personal administrativo~ • 

el cual no gozaba de ningún derecho para permanecer en -

sus puestos. Esta situación creaba problemas graves por 

la necesidad que tenía el personal nuevo de ir conocien

do y preparándose en la marcha de los asuntos administr~ 

tivos. No siempre el personal que llegaba era más apto 

que el personal que se iba. Se creaban casos de notaria 

lnjustlcla y grave perjuicio a los servidores públlcos 1.'(3S) 

11 Es por eso que ante 1as inquietudes cada vez 

más numerosas de 1os trabajadores del Estado, por la dl

fTcl 1 situación que atravesaban, en virtud de que care-

cian de una ley protectora y que sus condiciones de tra

bajo eran di fe rentes, ya que no tenían seguridad socí al, 

ni empleo, ni escalafón, ni tiempo extra, ni vacaciones 

y sr, despidos masivos a cada cambio de gobierno e lncl_!! 

sive reducciones de salarioº; ( 39 l motivó al Presidente 

Abe lardo L. Rodríguez a ex.pedl r, el 9 de abrl l de 1934, 

un acuerdo estableciendo el servicio civil, mediante el 

cual abdica de su facultad discrecional y establece la -

garantra de que ningún funcionario o empleado público P2 

drá ser removido sin justa causa debidamente comprobada 

38.- SERRA Pojas, Andres. DERECHO ADHINISTRATIVO. Tomo 1. 
Novena Edición. Porrúa. Mexico, 1979, pp. 371-372. 

39--TEST!HOlllOS HISTOR!COS. FSTSE. Héxico, 1982. p. 34. 
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ante la' Comisl6n ~~;1 :se~v.icio'.élvi.1 Q:Ue_ -~)· P~.opi~·acuer .. 
do creaba. 

. . . 

~-~-5~~ or~enamlento tuvo un ca'~ácter ... ~r~:~s-"1 t"oilo;
amén de.ha~er.sido:·catalogado de 1ncon~tttUclóñáL 

La eficacia de este tipo de acuerdos es ·mu~ 1! 

mltada debido precisamente a que es fácilmente modifica
blé-- po.f' 0

• la-- propia autoridad que lo crea; sin embargo di

chos acuerdos sientan un importante procedente de lo que 

es la mov11 idad sin una causa justificada. 

El mismo acuerdo comprende ocho capítulos, di! 

posiciones complementarias y transitorias; por lo que se 

refiere al primer capítulo, trata sobre el servicio cl-

vl 1 dentro del cual se consideraba a todas aquellas per

sonas que desempeñaban empleos, cargos o comisiones de-

pendientes del Poder Ejecutivo de la Unión. Excluyendo 

a los: Secretarlos de Despacho, Jefes de Departamento, -

Qf[clales Mayores, Subsecretarios, Secretarios Particul!. 

res y servidumbre al servicio de los funcionarios. 

El capítulo tercero 1 señala los requisitos pa

ra Ingresar al Servicio Civil, destacando los numerales 

s igulentes: 

Artículo 9, 10, 11 y 12.- Para ser empleado o 

funcionario de los comprendidos en el Servicio Civil se 

requiere: Ser mexicano de nacionamiento, mayor de 16 -

años y menor de 55, y tener además los conocimientos y -

prácticas necesarias para el desempe~o del puesto de que 

se trate; no existe distinción de sexos y podrán trabajar 

los extranjeros mediante contrato; los empleados están -

di vidldos en categorías tales como: Profesional, Subpro

feslonal, Administrativo, Educacional, Servidumbre y.Obr.!:_ 

ra con sus respectivos variantes. 
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. . --" - .. -. ·-·- -"' 

Cárdenas>~· e 1-" : c,~.~g r~_So>d,e ,·; J_:a·-= Un i'ón-.:exp 1d1 ó · el me ne 1 onado 

esta_~U-t·o ·pa·r-a·:·,fr-·oteger·-~y'!s -,derechós· de los t·rabajadorcs 

al Servic-tO·-~,e-1· ESta-do-·, creándose a 'favor de ellos pre-

ceptos'p~ote~cl.onlstas_ y_-tutelares quedando el Estado -

'autoliml.~ad~'-ºC~-:_:-1·os-té.rminos del referido estatuto. ln

depe~dle'_ntemente .. de: las normas tutelares de los trabaja

dores en_. las •relaciones laborales entre el Estado y sus 

ser!1dores, se crearon a favor de éstos los derechos de 

aso~laci6n profesional y huelga ••• 11 (~Q) 

Ur:ia vez en vigor el Estatuto de 1938 en su Tí

tulo pdrnero, i 1otspostciones Generales", señala: 

Artículos 1°, 2°, 3°, ltº, y 5º.- la presente -

ley es de observancia general para todas las autoridades 

y funcionarios Integrantes de los poderes leglslatlvo, -

Ejec·u-tivo y Judicial, para las autoridades y funciona-_

rlos del Distrito Federal y territorios y para todos los 

trabajadores al Servicio de unos y otros. 

~o.- TRUEBA. Urbina, Alberto.~· p. 175 
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.~Estabt.e~-é·: .Traba:Ja,dó·~··a.1--sc;~¡ ci,o' del- Esta di:> -

es. toda pe~·so1_1a ::q·u~-.~ p r_~-s ie·.~- a ) Os· ·-·pod~-:·es _'.,¿~-~¡~>¡a t'i_vo:/ · ~ -
EJ e e Ut t vo :-4_,)-~:d'1 c-1-~.-~ -~~(. 5 ~ r~ i _c ¡·o·:~=a'te·~f a t \-~~_:Y'~-~-é,·1'~·c·~-u~ t""o , 

de -~~-b_<?_~ ---~·~ne· ~~_6s ,_-_'·~~- n .--.v·i_~ t~,d_ :d_,e (-._ ~--~-~b r·~·rn·~ -~-~;~_e;_:~.'}~~-;~)-~· file·~ 

.;:v:~::d \~~~~r~::J:~ó~:~hh~~a{:~,~~[r,:~·",·.t.·•.r.·f.í i'·;:; de " 
. -:_ ~,}!":-".· 

los trabaj:':: ~:: · ::::r: ~:. e:~c~:i~:~i?2'.:~¿:·{fFte,Jey,.• 
T(-abajadores dé- B~-~e~·:±· :t~-' ;..'.:;--f'' --·o---.· 

- Trabajador.es _d.e -c~nf·¡~'~z~-~:;_ 
. -. ; . ' ~ ,, ' . -. ';: '. 

Dispone que··es_t··a_ Ley~· só(o :·.i:-.~gt-rá· laS r·elaciones 

entre los-poderes de ;la u.~:ión-'y J~:~-~~ab'aJadores.-d~ base __ 

y que 1a relaclón jurfdl-c-a.d_e.-.~t~~baJO<q·~e-dará establecl

da:pa'ra todos los efectos 1e·gales~-'-.n.o incluyendo en esta 

relaci6n a los empleados de confí~nza. 

Los miembros del ejercito, las dependencias de 

la Secretaría de la Defensa Nacional, las Policías estl-. 

madas como de confianza, incluyendo la preventiva se re

giran por un estatuto especial. 

Los trabajadores que prestan sus servicios en 

las Líneas férreas pertenecientes a la Nación o expropl~ 

das por el gobierno y asi, como los trabajadores que - -

prestan sus servicios a las eo1prcsas petroleras que tam

bién pertenescan a la Nación, se regirán, tanto unos co

mo otros, por las modalidades de la Ley Federal del Tra

bajo y de sus respectivos contratos de trabajo. 

El propio Estatuto en su Título segundo "Dere

chos y Obligaciones Individuales de los Trabajadores", -

dentro de su Capítulo 1.- Disposiciones Generales, aduce: 
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: .- .·· -, 

Artículos 9°, 10,Tl,,12,i'-1_3 -y'il]._-:Lós txa_ba-

J a do res (~d~ ~.~ l.e_s : p.re :5 tá·~~ n ,s'.~ e~~'·r~::: ~·ús )°'~e f:y·~:·~\~:s _ -~~·d 1 ~~ 
te 1Jomh rBm 1·en to·, e'xp.ed f d0/p0'r ~Ja ~·p e1- sOn'a·

1
•· que_'. _es t_ü_V ~~-¡._e ·r .!. 

cu 1 t ada _-par a ·:·.h:a·c~-r-1 d:-: 1 eQ·a fm~-~-1:~·-,=.::--e x·~ip·to-=-:·cua.~d~··. se trate 

de t r_aba J ~do ~e!;_-~:;e~p-o·r~-,-~-~-·-~:·pfr~·:·.·_,~b ~a-: o ~\ emp·o: de te rm t na
do,· (i"n ··cuy·a:¿asa·:,et.-ria-mbi:-'~~"f~-ni~- ~~'/á s.Ú.stli~tdo por la 

i 1 s t~ .d~-- ::~a'{~_- co,r:~~~,~-~n~.f~-~-te. 

_ . :·-,:-:«~- -~¡~-~-~,,~~-~1.c tá .. do c~-pítulo hace mención a la 

capacld.ld·: 1~9~t-':~u~_:\¡~-nen los trabajadores para aceptar 

·:-_s·u·'.~O~b-'~~~~¡=~-,-Q·t-~-;.'~~-s:ta:b1ece cuales son las condiciones nu 

:.1-~s ·;a-G-~~-·~Ua-·ric!'O :.:·J-"á_s _·-~--~'" 1 t.ª e_l t ra bajador ex pres amen te ¡ _: 

j-6.s;\-e~-~:¡·~¡··-i~-~ 13~e deben contener los nombramientos¡ la 

_··~b{í9'ac·:J':6n-·-d:el ·Estado para cubrir gastos por traslado --

. d"e(.·t;r:~b_'.~-J8.dor por promoción; y, clasifica a lo_s tr_.ab~J.! 
·~or~s c~-dtversas categorías. 

La vigencia del Estatuto de _t93:B.~--·~·~~-;::·.C6fta~'>-' 
reduciéndose a escasos dos años de ap1,l~·ac·~-~"·:r:.:·:~'Yk.:·~·m~~r 
go debe aclararse que el citado orden··~~-t.~,~~~-~-}~-~~-#f.··~·a·;:-~~-(
tegls\ador para continuar con ta· dJf:í·~-~:_f_~~Y:_~~-~:~.dU.a:···"t_a-f~~ ~ 
de regular las relaciones laborale·s··e·~-i;;~-~.:~~::~·E--~~t.~~-~:',(--
sus trabajadores. 

2.5. Estatuto de los Trabajadores al Servicio 

de los Poderes de la -Unión de 1941. 

"El Estatuto de los trabajadores al servicio -

de los Poderes de la Unión de 1941, sigue los mismos prl!!. 

cipios del Estatuto anterior, excepto en lo relativo a -

trabajadores de confianza, cuya nómina fue aumentada; --

sin embargo, se conserva la línea revolucionaria del an

terior Estatuto en cudnto a la protección, tutela y rei

vindicación de los trabajadores al servlcto del Estadoo 11 (~l) 
41.- TRUEBA Urbina, Alberto.~ p. 176, 
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La evoluci6n de las normas que regulan la rel!~ 

ción entre ~I Est~do y sus trabajadores contlnuó¡.:cOmo-.

ya se-'.ha·-JndiCá.do:·ra· expedición del Estatuto. de IC?s-.tra

baJadOrefa·.,~·1 SCrv(clo del Estado de 19'41, constituyó el 

prlm,ef(~~e·~p~- ~Oor·~a-tivo unificado y sistematizado' en la 

mate ·ri:a. 

··,:.·A ºg-ra.ndes rasgOs, el Estatuto c:ontenlá dispos! 

e 1 one·s: ~~t!~_--l __ e s-·~~'~:mo·: · 

trabajador como toda-persona que -

presta··a l_os._POderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial -

u.n.se_~v_iclomateria1, Intelectual o de ambos géneros, en 

~i_rtu_~ __ d~ 'no~~~amiento que fuere expedido, o por el hc-

Ch_o_ de -{t9urar--en las listas de raya de los trabajadores 

tem.pora les~ 

El ~r.t(c.ulo 3ª del Estatuto consignaba que la 

relac(ón jurídtC·a-::·de "trabafo, se entiende establecida e!!. 

tr~. lo'"s. Pod~l'.'e·s tfe .,la Unión o de las Autoridades del Di,! 

tri to- Federa f .. -~~s -respectivos trabajadores. 

--Clasl ftcaba a los trabajadores en dos catego-

rías,: b'ase-y confianza, excluyendo a estos últimos del -

Es ta tu to. 

-los artfculOs 7° y 8{1 establecían la no renun

clabTlldad a los beneficios en favor de los trabajadores, 

consignadas en las disposiciones del Estat1.1to; y que lil 

Ley Federal del Tri!bajo serta de aplicación supletoriil. 

En subsecuentes artículos enumera los requislw 

tos que debiiln llenar los nombramientos de los s·crvidorcs 

públ leos; fijaba la duración máxima de la jornJda di urna 



70. 

-. .' ·: '. )·· ... ->~.. . , 
y no7turna; regula~·ª·. e1.::·~~·af~~i.~.L) ~,~_:..'o_~·(¡ g~·c¡ci-~~~' :~e l~s 
trabaja do res; T a_s ~a··~:~ a.,~~.~.de.~ SU~ pe·,;¿·¡\S-~ '_:-éi-~. :_ l'Os e·f é é tós '.de 1 

nomb ram t.~ n to_; '. á 'o r·g·a·_~.(:z·~· .. ~--~fn·<~:(~A __ (~~ 1_y;.:·::V .:. c;··;,.:~:_·d __ ~-~-~ -~h'~·-: ~-: · 1 a 

;:::::: :::: :~::fü:~~l~li1~Jii!f ¡¡~E~~!í~;v.~::: ·: : 
-· ·,·,:::.'. .·-~.;.L- ·.:sit .. :t~: .·;.~~-~;. ~;·:\~i -~- ~);~~L< ... · .~ .. ~- > 

2 •. ElA~¡rd.l~ ~) 'ii~) i\~'irt~10''123'c~nsltuci.!! 
i~'i·~;~.}~~- ~~~~L ~·~::r:~-- -!}:h - ~-~ ·:2;/ · ~, < ~~:,~_-_i:~_-

·:_·_~~_::·.,- ;~<;~;,:;- -~- -~ ,--.. ~ ----· -- - . 
,.~ !;~:- ·C·-~ i~~-;' ·.:~~:>· . 

:::·::::¡¡¡¡~¡~~f f i1~;~~~f ii!~11f 1:~¡;; ~ :~; :::~;~: 
1 a a-~li'c_i,ón ~-~¡· ··~.~~"~ r~t~··(~ ·iiJ·::de 1 ~apartado B, concretandose 

en catorce ·f·~·~.~-~Í-~~-~~.-.J.nf1uidos por e1 derecho laboral. 

Es··c1erto que la relación Jurídica que une a -

los trabaja_dores en general con sus respectivos patrones, 

eS de di"stinta naturaleza de la que liga a los servidores 

públ leos con el Estado, puesto que aquel los laboran para 

empresas con fines de lucro o de satisfacción personal, -

mientras que éstos trabajan para Instituciones de Interés 

general, constituyéndose en íntimos colaboradores en el -

ejercicio de la función pública 1 Pero también es cierto -

que el trabajo no es una simple mercancía, sino que forma 

parte esencial de la dignidad del hombre; de allí que de

ba ser siempre legalmente tutelado. 

De lo anterior, se desprende la necesidad de -

comprender la labor de los servicios públicos dentro de -

las garantías al trabajo que consigna el antes citado ar

tículo 123, con las diferencias que naturalmente se deri

van de lil divercidnd de situaciones jurídicas. 
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En ~·stas ba·se~·:::constit~tiona1es se preCi~·ó .. su

ap11 cación re·sp.éctO::,a·.·tos'·S'ervl"dores: ·de· los .Pod.eres ·'Le-.

g.lsl.ativé>:, Ejec'~~¡y·_~:>v ~.u<Héi,al~-_de '1~·-unión;. a tOs· serY.i 

dore·~·· dé( g~blér--~~---(ié"i .~fS.ti-.t_t·o··_Federal y a '_los serJido.: 

re; s ·.de 1 o"s _:g.ó'~-1·~-~~;~o{.:~~hL 1' oS·: __ te r:ri torios federa 1 es , 51 e ~do 
exce~-t- u~d'~-5~~-:~-~::_~-~t~}·~-~Q 1_~en: .. ~e 1 os ·-p r i ne 1 p los co~s t.1tuci2_ 

"~--~~~~--(~'~·-:-:·.m_(f}_'.t:~'.:'f."_~~·-:;~/-~~~(n~~ ·-y. m·_1e_~b.ros' de ··1os·:-cue~:~~s -· 
·-de ~~gu/iil~~'f~a¡j;\¡¿~; 'Ósí c~mo,el personal de .. servÍcÍo -
··exte·r:1or.-:qu·~,~-;~~-~-}~e~f·~·á·~-- pa·/:'Sus Propias. leYes ·(fra~·~-16~·· 

.:·:-x/,);) ;~~i·:·}·: .. "~~\~-.. __ ,, .. <· ::_:·;·.-- · _-.:. · ·' , · 
<<;. ?.> ··· ....... ·..... .·.-... ·• 
L:c:~:·:-m"á·y~ r- par-te-- -de.~·\ as_._-f ra ce~ o'_nes ~--d-e 1 ·--ap afta d-o 

B, c'onticn~~-: d;S.Posi~cio-nes~_de ~ará~ter -iab-~ral, como s~-~
Jorn'ada· dc traba.jo,_descan~.os, vacaciones, sindicaliza-

ción_, huelga, etc. ·oe _Importancia especial también son 

·las- pautas_ que se se~alan para la seguridad social del -

servidor plibllco. Fracción XI. 

La adición que se propone al texto constltucig_ 

nal comprende la enumeración de los derechos de los tra

bajadores.y consagra las bases minimas de previsión so-

clal que aseguren, en lo posible, tanto su tranquilidad 

y bienestar personal, como los de sus fcJmi 1 lares¡ jorna

da~ m5xlmas, tanto diurnas como nocturna, descansos se

manales, vacaciones, salarios, permancncicJ en el trabajo, 

escalafón para los descansos, derecho para asociarse, -

uso del derecho de huelga, protección en caso de accldc~ 

tes y enfermedades, así profeslonalcs como no profesion_! 

les, jubllaci6n, protección en caso de invalidez, vejez 

y muerte, centros vacacionales y de recuperación, habit~ 

clones baratas, en arrendamiento o venta, así como las -

medidas protectc:rcs indispensables para las mujeres du"

rante e 1 período de la gestación, en el alumbramiento y 

durante la lactancia. 
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Debe deteétarse el establei:lmlent; 'defTribÜrial 

Federal de c.oncl.11.aclón y Arbltr~je; paraidlr1.;1;21ó~ co_!! 

fllctos lridi.vlduales coÍecUvos e lntr'e;~lnÚcales•Üra·~-. 
é: i ón X l~_{l';;·:~~~~ {.«:'2~~-ó~.~-·.1 ~··-:·e·xC-~f)c t_6~ -d.e_---~om·~e ~~~-~·cj'~'.-'.· d_~·!·~: ¡;(e· 

·_no d~--~-~ s~p·1~-~-ª _éort~_'.';·cf~"·J~-s't'~~;~·-,·de·-Trá· ,Naé(ó~·;:e~·:--c-~~¡> 
de ¿o~FÍlct~s laborales éiicl)odeí- Judicial ~~d~;f,.:< . 

-· .. ~-.- :·:::·:;-i" ,·:.;;.'.-~-. <,:;:_,-,,. / : .. . ·_/.: . . :_ .. ;;r: ' 
~~-·-:-,<-.S~e,;~-~-~-, t_;_~~" ~:n·-_e.1'~~)·~~~~·:::t~~~-e1" _;(-~t-~j:~ri~~,~-¡~~tj~-d~:' de:·_

TribÜo~ide~·,V~Í •. ti~'J~· .. ·~i ,(¡;~;·~d;,¡¡¡¡¡5 .-... 1~,:; •• J'gnan: eri. 
f º rm~-T~~:~:-~~:s_~·'('.!.f ~-"~ 1-~~-~F~ -~có·~:~~ f 1 t ªto r 1 as·; ~--par:.~ ~-e 1;·c-onó-c 1 -

~ :l:";:,r:rH:!l~:L~~ ::·rl~! ?:::·::.:~:::::~º' que "pue-

Una necesaria excepción se establece a este -

respecto:c Jos casos ·de conflicto entre e1 PC>der Judicial 

Federal y sus trabajadores. Con el propósito de salvar-

guardar su dignidad y decoro tomo el órgano mSximo que -

ejerce la función jurtsdicelonal, se cstabtece la compe

tencia exclusiva del Pleno de la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación para conocer de estos conflictos y re-

solverlos en una sola Instancia, conforme al procedimle~ 

to que la Ley Reglamentarla establece. 

2.7. ley Federal de los Trabajadores a1 Servi

cio del Estado, Reglamentarla del Aparta

do 11 B11 del Artículo 123 Constltucfonal. 

Felizmente el des.arrollo de la leglsla.clón bu

rocrática culmina con la expedición de la Ley Federal de 

Jos Trabaj~dorcs al Servicio del Estado, públicada en -

Di.:trlo Oficia) de la Federación c1 28 de diciembre de --

1963, ha sido uno de los más caros anhelos que la buro-

cracia n~cional ha hecho rea1idad gracias al espíritu h~ 

mano y equitativo del legislador. 
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La Le)' en .c~ta no é.ntra~·a-::n1n9.ún--_camb.10.·d~_iond~ 
se mant lene to~~\merite ~den-{ro' ·¿e -su·- ~~:~'-~tt~!;,tu_,_;:d~>-_,1·:~-s:_-:;. 
Ideas directrices· de, su-coii:~.e~ido:··y~ s·~~-·:f~·~t:·¡r'(~a ·en -e_-1,_ ~ 
ánimo -·de 1~-~ cÓ·~-¡s·f~n~-;- e~r:iéar·9~~d·a~-'-\i~-¡~~5¿~r :_,·--~-,~'.~Y_º~ 
clai"ldad y ·exa~ttt·Ud de· 1a ·misnla :~-~ Sü ;_áP~ iC.a~c;:!.ón; .-. 

La ley· re.coge la": experiencia de la operatlvlc

dad del Es-tatuto. abrogado por la_mtsma, el criterio ju

rlsprudencl'al, del actual 'Tribunal que lo apl lea y del S,!! 

premo_ Tr!bun<:11 Federal que en definitiva declara impera

tivamente sobre ese derecho espcc(fico¡ contempla la más 

amplia perspectiva .té_cnlca en todos y cada uno de los -

problemas que aborda, reflejando dominio sobre el anali

sfs de evaluaci6n de los Factores de todos cada uno de 

los re~glones en el m~xlmo de obligaciones y mínimo de -

Derechos del Estado y sus trabajadores. 

El aspecto sustantivo del nuevo ordenamiento -

es concluyente sobre e 1 carácter de 1 trabajador que se -

reconoce a los servidores del Estado, y el conciso des-

Pliegue de su problemática en los renglones de su calsi

ficación como de base o de confianza, en las garantías -

sobre jornadtJ de trabajo, salarlo, estabilidad en el em

pleo y en la acertada regulación de tus factores para el 

ascencoo, para el disfrute de la seguridad social en to-

dos órdenes y para el superado de..,.enir de la sindicalizE. 

ción de los trabajadores de base y de sus lnstitucio--

nes correlativas. 

Merecen especial mención, dentro del cúmulo de 

innovaciones bcnéftcas que la ley consigna, los mcncion!!. 

d·os en su primer artículo al -puntualizar quienes tienen 

el carácter de trabajadores conforme a ta nueve legis. la_. 

ción, ya que en su enumeración no Incluye tan solo a los 

servidores de la unión, sino q1.Jc actualiza la situación 
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real del servidor públi"co, Incorporando nuevos e impor-

tant~es .nú~leOs de- empleados especialmente de organismos 

descentralizados que hasta la fecha carecían de protec-

c1ó~. legal alguna. 

Otro avance jurídico de valor incalculable 1 es 

el referente al régimen del sistema escalafonario cuyas 

bases técnicas y jurfdicamente definidas seran en el f~ 

turo 1a.e_ficacia, la aptitud y la antiguedad, preclsamc_!! 

te en este orden, con 1o que se asegura a los trabajado

res el reconocimiento auténtico a su capacidad y cficie!!. 

cia y· se garantiza para la administraci6n pública que -

sus jerarquías serán cubiertas con personal idonco y de 

~ayo~c~ ·merecimientos comprobados y por ende una mayor -

capacidad-humana en el cump1 !miento de las funciones ad

ministrativas. La disposición se cumpl imcnta con la ere!!. 

ción de un Instituto de Capacit.ición de los Trabajadores 

del Estado en el que todos los servidores públicos encon

trarían la oportunidad de consolidar y superar sus cono

cimientos y eficienlca. 

En cuanto al derecho procesal, se Instituye el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, que en su 

integración conserva su fórmula tripartita, con un tercer 

arbitro presidente como factor definl tivo de la justicia 

y la equidad, con claridad basad.1 en la experiencia, su

pera con creces al Estatuto abrogado pra enfatizar sobre 

las instltuclones procesales cuya ambigucdad y llmltac12_ 

nes actuales permitieron contradictorias exploraciones -

jurisdiccionales, sustituyéndolas con fórmulas técnico -

jurídicas, tradicionales o novedosas, de reconocida cali 

dad en cuanto a sus efectos, por último, resulve hasta -

ahora el infranqueable escollo de los conflictos entre -

los trabajadores del Poder Judicial Federal con sus Tlt~ 

lares, mediante la creación de una comisión sustanclado

ra y una decisi6n final encomendada a1 pleno de la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la -Nación. 
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3.- NOMBRAMIENTOS CONTEMPLAOOi·PARA LOS TRA
BAJAOORE s AL s.ERV IC 1 o·.· DE L ... ESTADO; ·. ·e·. 

'-' ~: ,· , .. , :/ ;,,: <;;e• 
'"' - · , -:,, ___ , : ,:.;::.:~.::: -L;~2: -, ',, .. 

76. 

::_-_:·<'._. ~??:· :_· 
·En -_1a·_,\~91 s,~acf6_~ :~-~-tu~á1·, 1:a ~~~ ~,~,,-~.;"~.'~'.~: de···,-'.~-~-

TrabaJ adores h s~·r~Í¿ib ~el Es~~do i_Le~~(i~~'.? .iff.e~;t(o'..,1 -
r~ g u 1 a_r )~;~.,~:_-:_·<~--¡~-~fo-~~~-~·- j ~-·~'¡A 1-,~-ª s _':·d~: . ·t_~-·á~~~-i~:. :;_~-~--7~,:~~-r~--'~~i~'\-~:;:t~~~ t ~-
re-s.· dC · r·e<~> of€·e:n~~.:~_~C.t~-s ·-·~_e- 1 c>s -.PO de ~_e_s- _-d~;-_fa_:t~-~~T~~;-~Lt{~·.e.-1-{G-~-~:~~'. -
~-i:ern~,: ~-;~'.1!'. ~:"tk~i-~~:t~:-~~,-~d~_;á 1 --x- de_-~_uo_ ij)~~-~~~~~i;~~~~~~I},__r.~_,º~ ~d.:~j-. 

. ,_., ·. •\ -; ,. ' .. ' . 
centr-aTrza-dos-'--:que:_tienen a ·su cargo-fi.inct:~rÍe"S":.-de:~\-5-~~r·!i-lCrOS --

~6~1i\~~-~:-~·;\{):J~:: i~-~ba]adores -de !fase·.·; -·._:-:~ ... <~'~;·::r.~i~-·:E~ ,· 
-··:,' ·-;.,':- -~~Lt: c.;;::,.: ' -- r.··;.-·~::·?~- • • .·¡ 0

'.Z~~~ .,~;__:-__ 

--'.).'-:'" 

no re-

:faS-·re1aciones de todos .. los·'·t·~:~:bá-f~dores al serv1--
- , 

_el o dé 1 EStado que están a~paradas p_or -el ap·artado 11 8 11
1 es -

decir, están.comprendidas en el e.partado y sin embargo ex-

cluldas en esta ley,_como lo establece la fracción XI 1 de 1 -

artfculo 123, apartado 11 811 de la Constitución Polít!ca de los 

Estados Unldos Mexicanos. 

11 Los mi 1 itares, marinos miembros de los cuerpos 

de seguridad públ ica 1 así como el personal del se!. 

vicio exterior se rigen por sus propias 1eyes 11
• 

- Los miembros del ejército, la armada y el pers2 

nal militarizado se rigen por la ley Orgánica del 

ejército y fuerza aérea mexicana y la ley Orgánica 

de la armada de Héxica. 



con sus trabajadores 

sente apartado. 

77. 

hon2. 

l~borales 

a).- En este sentido se promulgó la "Ley Rcgla!Jle!!. 

tarta de 1 a fracción XII 1-Bis de 1 apartado 11 8 11 

del artfculo \23 de la Constf tución Poi ítlca de -

los Estados Unidos Mexicanos". 

b).· Por disposición del artículo So. de la cita

da ley, la Ley Burocrática sólo será aplicable en 

cuanto no se oponga a el la. las disposiciones co!l 

tenidas en los Títulos tercero, cuarto, séptimo, 

octavo y décimo. 
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sector de servidores 

su beneficio. 

•2.-DUHALT Krauss, Miguel. UNA SELVA SE"ANTICA Y JURIDICA. 
INAP. Hlxico, 1977. p. 5. 
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79. 

La· 1ey Federal de los Trabajadores al Servicio --
,. . . 

del Esta-dO;~ta{~·fJc.~ ~-_-los .~ra~~Jadores: 

---;:i~~-~~·.;,:~::r-~-~~~·-j":~i~.r~~'··~~::~Úviden en dos grupos: de CO_!l 

fla~iá) d~~-l,~~t./'1k, "·. 
: .· .--'-:-~ ·'.' " .. 

~c:!._2-

;''i''.!t"• 

-G~b)._e(~.D ·deJ·~j~~t/i~·~--.i·~d~ra1, se clasificarán conforme a lo 

s·Cña·lcl'do:~:
1

~-~~-;.:-~y;_~_;¿~~~~l_¿·g·o G-encr_al de Presupuestos del Gobierno 

'._i-~i~'/~~i\--<L~O-~ '.t·~abajadores de las entidades sometidas a esta 

Je)i se:claStftc.aián conforme a sus propios catálogos que es-

tablezcan-dentro de su r~glmen. Interno. En la formulacl6n, 

aplicación y actualización de los catálogos de puestos, par-

ticlparan conjuntamente tos titulares o sus representantes .. 

de las Dependencias y de los sindicatos respectivos". 

El personal de cada Dependencia será clasificado 

según sus catego(ías_, en los grupos que señala el artículo 

20 ·de esta ley. (Artfculo 53 de la Ley Burocrática), 

Esta Ley en sus artículos 5ºy 7~, señalan que son 

trabajadores de confianza los siguientes: 

Aquellos cu10 nombramiento o ejercicio requiera -

aprobación expresa del presidente de la República. 

los que expresamente establece el propio artículo 

Sº, por l.a naturaleza de sus funciones y por el órgano al -
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cua 1 se encuen~ran··adscri tos, 

,l.:os-~qUe '~~··:d~·t-~:r~ineii ··e~ tas·· disposiciones legales 

que f.o r_ma \ '¡'~~ ~-nui_ ~. ;'-~~~~·~-¿.~ 6~~: ~~ e~·:.~ca ~~~~~' r ~ s ·o_ -e·ª ~g·~~ .·.:-no ~ome __ r e!! 

d 1 dos,_-.e~ ~·~-r---~·-f,í"iCU~f~·-;.·s~-~ 
,- '-'.cf:;r\~· ;;_:;-:,/ --)~.,/__,;, 

::-}·. 
<f1")··~':¡_¿fc¡~·1 oi:6 ~ _:.~e 1.a Ley 

::~f:.·L< :.~:· .. 
1 os -~'e( i ñ};fu{-~OS?;·~~-;Ja- ~~-Umerac Ión 

·v qu-~~::_p~~'.f:~-~~~j~~~~'.'"{~~[~á~,'.~-~-.. ~~-~6v i.b 1 es despué_s 

5 e(vt·-~·f o~~:.-~-;-;·~-~:d.~~~-

s'u exjledi en_ ce·. 

).2. NOMBRAMIENTO OE 
VICIO DEL ESTADO. 

Como de traba-

Jo se dá entre los tituJares y sus:·tr-abajadorcs de base en .. 

v1rtud de nombramiento, slendo conveniente analizar la natu-

raleza de la designación. 

El actual sistema administrattvo mexicano derivado 

de Ja adisión del apartado "B" al artrculo 123 Constituclonal 

señala un notable progreso de nombramiento: 

11 La designación del personal se hará mediante sis-

temtss que permit~n aprcciür los conocimientos y aptitudes de 

los aspirantes. El Estado.organizar¡ escuelas de Admfntstr~ 

olón Públlca':< 43 > 

43 .... Artículo 123 1 apitrtado 11 8 11
, fracción VII de Ja Constilu

eión política du los Estados Unidos Mexicanos.~· 
p. 91. 
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- -

Se. -.iebe .. -~.-~nfe~de.r :'como··aspi ra_nt~_ .. ·a'_ Ja ~:perSona que 

ha obten 1 dO ~-~·/e/~:~ ··;·~~~"-;·~:~~·~_: .. ~~:r-~.-~~j:_·; u.e-~:i~<~:~b~b;-.~~- {··:~,~~~-:ún ·-~,-~-~-: .
d 1 s pos· i e:·!. o ne s-:;, i ~'.~-:a i"~·~~-]\-~·4.~:--~-~~~~·;q--~'e' ~-t.'(~~~/~:,·-~-~j~~u~·_(·i d;~~es~· e Xi -

gldas y ·desea .t ngr~~-~~'.¡'.;6.~i-~F'r:fá J~b-~!"~.7,,; 
:)J~, :·: :: ~ ;i, e· ·>"~'-=~¡~ ·:,~J;·:L <};. .. ::. ,,,; ·., - -· -. 

·<;>.-::.'.;~;~:;; ....... · .. ,,,. .... ..;,·:.-... ~.~-·:.:'.::)_ 
-.,.:o; ._'"' ___ ,_:--..•.. - ----~:::'..~N.t~·~_:_;;.~··::~\:?~~~-.·. -

Una· v_ez'. an_a11-~ado;;el;-~s·i_.stel'!la:·:ci~-- .ti_om~.r~mi en to que -

:: ·:::. :: :::: ·:(.:~iiif ~f~'~f ,;;;, ';;.. . .. . .. '"º"" 

:~~:(: :::i·-~'.2!' ;·'.~,~;~'·':·-, -~:T·. 

: : '::. ::·:::' :ii~~~'.~}~¡~4;~'.::~::::;::::::: :::. ::::: . 
refere·O~}a'_-o~.T~~-·~0P'_1C> :do~~~'e1ú~-tj~~~n q~~ 'conSta 1a ·destgnación 11

• 

El nombramiento es e1 mcdfo norma) para selecclo--

nar a los trabajadores al servtcfo del Estado, siendo ncccs! 

rio que expliquemos que hay trabajadores sujetos a nombra- -

mi en to y otros adscr 1 tos en 1 as 1 is tas de raya. 

De la redacción del artículo 3º de la Ley Federa) 

de- Jos Trabaj~do~~s al Servicio del Est,1do, se desprende Ja 

clasificación que utiliza como criterio el documento que dá 

origen a la relación laboral. 

Trabajador es toda persona que presta un servicio 

ffslco, tntclcctual o de ambos géneros, en virtud de nombra-

miento expedido o por figurar en las 1 istas de r.iya de los -

trabajadores temporales. 
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los tr!_ 

1es, y su temporalidad puede e~ 

de una obra, o 

·,;~:n¿·.:~.ste. sen,tido lo han interpretado el Tribunal F~ 

dc~~L .. ~-c~ij;:S~~"~-!.~}~~ión y Arbitraje en 1 a resolución emitida al 

e xpcd 1 en~e.:51 2/0~ 2. 

'--· 11 E1' nombramiento es el documento públ leo que con--

tlcnC. el acto de voluntad del Estado, que crea la relación -

dc:SCl'.'Vlclo, la protesta de ley, la categoría, sueldo y par-

t1da afectada por el solo hecho de fi.gurar en las listas de 

raya de tos trabajadores temporales. No se necesitan ni. sl 



83. 

debe 

a).- Por 

b) .- Por 

Lo-5 tí~b-~J-·~do~~-5 -.t~:t·e:r~'O-os ~en--~1a ¡)laia que ocupan, 
·._ ." , . , ~-~·:': ::_ .-<o, --::. ·.'" ." 

hasta que ~eg~es~~:ct t1t_u_la_~:--~e":la plai_a ·que cubren. 

·-Los-:t~-~-~~.J:~:~~-,~:~-~;: .P.~~i~_i)i,1_~~,~les,., su temporalidad C!, 

ta determinada p~fr--\~fi;i:r_~-l~-~;-~\A'e(·t~tular de la plaza que 

ocupa_n. 

Cada una de las instrucciones del derecho mexicano 

del trabajo, ha tenido que romper con los principios de 1 de

recho civil que debaja al libre-juego de la ~ui~nomfa de las 

voluntades del lapso de duración de las relaciones de traba-

jo, que podfa ir desde un día, hasta uno o varios meses o -

a~os. La Idea de estabilidad en el trabajo no consentía es-

ta solución. 

44.-SERRA Rojas, Andrés. DERECHO AOHINISTRATI~. Tomo 1. No
vena Edición. Porrúa, México, 1979. ~2. 
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'·--- -·' 

Esto es :~-u_? .-~~-r,tie~Oo -~--~- ~-;~,;--c<?~.vi~1~io6~- d~ que la 

estabtlr'dad en e·1~:·~:r~~-b-aÍ.~·~:sér"ra ü-r\a:_:u·top~a si· se-· pudiera -

esta_b-~c~~:_¿ . . :{~~Y~~'.~~~--~~~~-;~} . .-·p-~}j~:fi~:i ~~:: d~-,-~Gid-~ .de .. la re 1a

~-i.óf!/_l·~b'.~~-ª--~·;~::~}~'.-Ú:;~~-·J'. ~~-~:-¡ ~-.;~:_'.~n·/·i·a ~~Y ·:re·de/a 1 de t Trabajo 

• ·.:.->!_" '. \ 

só 'd_{.C1e'Oc:f'O<Q'úé' ·f~-s--~-r-e1;ac1o·nes ·de·. ·trab.:IJo son de duración 
-, ~:: : -;-~ .. · '::~:(- ,,'. .. ·· ~--.; './ '' . 

· Ln~~·te í-'ml' na-d.l ·. 1ú1 _tanf'?·>_ub s-J s t_~ .· i a ;_~á t~ ria que -1 e - _di ó o r 1 -

;::_g_e ~--:_~ .. Po~ .. ~o_ :.:qU~. re~~~ tta --·a_;-~ a· \eg i s_f a~·-_¡ ón: á-~ !":~-~-r\i ~/~~/,.e.! 

t~· lu r~~--j~~;;-:. QUed_8' --s Üje ~-~- · a.:::::~:.~-::~,~.~~-:~~:i,~~'~1~/e:;~ J_ ~:e~-~ ráC-e 1 ón 

111. del artículo 15 que a 'la te'tr~d¡;~, 

E I e!!.. 

;.•, 

provlslo~al; ¡;;;~:1ti~.;;,~:¡'{1J~'.o por obra determl· 

nada~•. -:<?' 

En ~s~te --~-~~id:~~=:·1os ·-~ra-~-~jadOre:' p_uedcn ser: 

- Definitivos 

- lnterJnos 

- Provtsionales 

. • Por tiempo fijo 

- Por obra determinada. 

De lo anterior, se considera que la estabil Jdad 

en el cmp1eo sotamcnte procede ampliamente en cuanto al e! 

rácter del nombramiento definitivo ya que, e1 intertno¡ 

provislonal¡ por tiempo fijo o por obra determinada, aún ... 

cuando parcialmente pudiera gozar del ejercicio del der~cho 
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a 1a estabilidad eri' .. el- .em·P.i·::~o.~(Ja.~:~·1:s.~~.~:7··s~;:.enCuent_.ta :c.f?nd! 
.. :, -·" 

e!.ººª da a: d .. ~ .. te 'r:~ t ~·~:~os·"~ uP''úes· t·O~· ~· :·.·com·o .. :~s e ;;~é.!{pt?c.1 ff'Ca r·á más 

ade 1 ante: e~·:~~·cu·~;, toi\ e·."\~~!:-~-~ ~~--i!·da·~~-·~~~-::·~~~ ::~ ~· t·~~-:; 
~:._~}i'. : _::::·\) ·ji:·,' ='--~~,. 

<:t'.';.~ 
,_ ·~/E'í :i:~ ~.fQ·u~_+: .. -oUhalt Krauss consid~ra que ••• au!! 

que:·. 1 a ~-Lei~::~~~ tJ·-~-~~~·y~·a·~~~~-~- ándo debe -o torga r se e 1 nomb r ami en-

to--:~-d~/(í{T t;i~V~:)~~.-éleb-e-· en t ende'rs e que e 1 nombram 1 en to de f i ni -

tiVo··~~~~---~-~--~';,~'~--'·/a -~~-~~s Jos.trabajadores que el Estado ocu-
,_ . . .·' ~:; ' 

P_~;:-.~~:~~~-\~--~;·::r __ :··p~-~-m~n_entemente para el desempeño de sus labo 

·.res o~;ln;~¡~;:,. (45) 

Al' ·respecto. consideramos que no se puede ser -

tan s'up.e-itfc'i·~--1.,en una clasificación de tal trascendencia, 

co~~ P~ra -~y-~J~.:á~-'.élementos s"ubjetlvos como regular y per

manentemente. -lQutén determinaría esa duración7¡ LExiste 

un lfmite Inferior a cumpllr7; además, hay que tomar en --

cuenta los anteced~ntes de la plaza que se está ocupando -

para determinar el carácter del nombramiento a otorgar. PºL 

que de la definición de cada tipo de nombramiento, se con~ 

cerá a que caso concreto se refiere, hay infinidad de aspes 

tos que hay que revisar por ejemplo, aspectos escalafona--

ríos, licencias y en general el marco de las relaciones I_! 

boralcs en dónde nos estamos desenvolviendo. 

Si consideramos que la estabi 1 idad consiste en el 

derecho que se reconoce al trabajador de continuar en su -

ejemplo hasta cuando quiera y pueda hacerlo continuidad j~ 

rfdica protegida, de él depende la pcrmilnencia. pcriodi~l-

45.- OUHALT Krauss, Miguel Q.E..,_lli. P· 90. 
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~·. >>>--~ ·.,,_:_>-:,·: .·J. :, ; 
},~~-~~~-:~~-~~T.~~~~e_n_tos. -~e-~fnJ_t_i v_os • lo_s que se expidan 

corlforme· .a ¡:·rJj"oc~sO:-~scaÍafonario respectivo para cubrir -
.~ 

cU r -~ /do~:(~é:-~ ··(.·~:-~-~ s·:-:~:; n·~.~:~-~,~-a d~s·f av-~ ra b 1.e en su expediente , 

~dq·~\-~-~-~:<-~-,-~ }f~~-~~¡j·a-~~~~ su' i !1.a~ov_-¡ i i d~d .. -
.<.··· 

=~; ~ ~ . e " 

.- .. ,.. 

E>~.~~.~~sos(d'ondeel principio de establll-

dad _e _n_:: e.i --~mp,fec~L: e ncue rit ~a---~-~. máx. i ma represen ta e i'ó n y a q uc 

al pas~r-el.;_t_~empo especificado, el despido del trabajador 

no ~ueda sujeto a decl¿iones unipersonales y volitivas del 

empleador, sino que deberá fundarse y motivar5e el despido 

conforme a derecho, es decir, que existe una causal de ce-

se establecida en el artículo lt6 de la Ley Federal de los 

)_ra~_~jadores a_I_ Servi_ci_o_ del Estado. 

3.2.2, NOHBRAHIENTO INTERINO 

Son nombramientos 1.nterinos, los que se otorgan 

para cubrir una vacante· .temporal que no exceda de ses is m!_ 

ses en una plaza. de base, 

Lo anterior es Conforme a lo que preceptúa el ªL 

-ticulo 63 de la lc-y-e-ur_ó_Crátºica,-
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~ · I 

e:Kceda·n de--'·seis··m"es.es:·no se moverá el escalafón. El ti tu-

l ar de<ta -·-.Q~~~-~--~~?~:~{~:~::·~~~;_:.qU:é .. 'se trate nombrará y remove .. 

rá t ibiem~·~te·'al --~-~p_1.:~~ .. d~:>1-nterlno que debe cubri rla 11 • 

AqÜí. podemos notar que la establ 1 ldad en el em--

pleo·e-s nula,-· ya que ·est5 condicionada al término de una -

licencia que no eKceda de se1s meses de un trabajador de -

base, además el Titular de la Dependencia de que se trate, 

nombrará y removerá libremente al empleado Interino que d! 

ba cubrirla esto hace suponer que el titular puede mover~ 

1 lbremente al trabajador interino aún cuando no hay causal 

justificada antes de que cu.mpla e 1 período establecido, 

dado que la facultad de remoción es extensa para el tltu ..... 

lar. minimizando o anulando totalmente la· seguridad del --

trabajador en et emplo. 

3.2.3. NOHBRAMIENTO PROVISIONAL. 

Son nombramientos provisionales, los que se exp.!. 

den conforme al proceso cscalafonario para ocupar una vaca~ 

te temporal mayor de seis mcses,también se consideran pro .. 

vislonales los nombramientos para ocupar plazas reclamadas 

ante el Tribunal y su provisionalidad durar.í hasta que di-

cho Trlbun.:il resu1eva en definitiva. 
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Tal concepfua1izaci"ón se- despíend.e. del :·artfculo 

.64 de la L"ey Fede-ral.anteriormente mencionada, que a- la le

tra dice: 

11 las vacantes temporales mayores d~ sel~ meses 

serán o~~padas por riguroso escalafón, pero les trabajado-

res-ascendidos serán nombrados en todo caso con todo el ca

rácter de provisionales, de tal modo que si quien disfrute 

la licencia reingresara al servicio, automáticamente seco

rrerá en forma Inversa el escalafón y el trabajador provi-

slonal de la última categoría correspondiente, dejará de 

prestar sus servicios sin responsabilidad para el tltular 11 • 

Nuevamente nos encontramos que el derecho a la 

estabil ldad en el empleo se encuentra 1 tml tado por determi

nados factores, aunque en este caso, c1 que se dieran Jos 

supuestos (términos de J;, Jlcencla o resolución del Tribu ... 

nal) el empleado no perder-la totalmente el empleo, sino -

que se retrocedería en el esca1afdn resultando aíectado el 

trabajador que ocupara el pide de rarna. 

Las vacantes temporales mayores de seis meses 

son las que se originan por 1 icencias coricedidas a Jos tr!_ 

bajadorcs de base en los términos del artículo 43, fracción 

VIII de la citada 1cy siendo éstas las siquientes: 
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- Para et de.-semp!ño -de c-omlsioneS ·sind(ca·leS. 

- Cuando sean promovidos temporalmente a~ ej~rc! 

clo de otras comisiones,- en Dependencia- dife-.-

rente ~·la de su adscripción. 

- Para desempeñar cargos de elección popular. 

- A los trabajadores que sufran enfermedades no 

profesionales en los términos del articulo 111 

de la Ley Burocrática y 

- -Por r_azones personales del trabajador, 

J.2.4. NOH.BRAHIENTO POR TIEMPO FIJO • 

. ;:.-___ .+•-~~.;=-- ~\::· ;. -
:S __ ~-n ·1:0_5 .-ciue s_e expi·~en con fecha prcci-sa de term.!. 

nación Qªr~~j:~ __ tr~~aj~_s· .. _~v-~ntuales o 'de temporada. 

de ·nombramiento se otorga a los. trabaJ.! 

doi-es qué e·1 Estado ocupa en exceso de 1 número regular y -

per~ancnte de sus trabajadores de base para e1 dcsempcno -

de labores e·xtras que tienen cariícter temporal. 

J.2.5. NOHBRAHIENTO POR OBRA OETERHINAOA. 

Son los que se otorgan para realizar tareas dire~ 

tamcnte l lgadas a una obra determinada, y que por su ncJtu-

raleza no es permanente. La relación en este caso cxisti-

rá mientras se re.JI ice la obra, materia del nombramiento. 
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Eri es.te···caso""la·.C:s_~abtlidad-en el empleo eStá -

C)bra_.por la cual se efectuó 

el nombr8mtento· ~y .. '.· d~j.'~ ·;~-~·a_Í .. __ :~':1'·~-~:a~~J-ador 1 queda c_xcento 

de cu~lquier:·~!~-:~.::t·{~-1~'~'~,tg-:~>e~~-"be~~/~~:lo de la estabt1ídad. 
·~--'-'::.%: :'.::··~i'.i.<5~7~~:-: :,),,t: _::~·-:;:-<::· 

;~·-,:~:;--··-<<~{'.·'":'':o'· -:"e,-¡~: 
'En' róS·:··:·-do'S'.':'ú1i·:1ií10S·:.:ca·sos se· presume que: 

·- ,. :; ¿: ·::::·:~Fl~~- ·>_~ ~: 

__ -'ªt~:;~_ ;-~~:~~-~:~·~-~-~ -~-~--~Tconv le nen de_ común acuerdo. 

b).~ É1 ,t~f~f;'rd~; nombramLento depende de 

a¿ont~cimi~nto inevitable. 

un -

C} -:.. Et~t~rmlno _del nombramiento está sujeto a .. 

la ré-atfzaclón de un trabajo determinado. 

d}.- Se trata de obtener un resultado, una vez -

conseguido el mismo, e1 nombramiento conc1~ 

ye. 

el.- Es a precio alzado, 

E1 nombramiento tiene, por su esencia vocación -

de perdurabf 11dad -no de perpetuidad- estableciéndose que 

el lfmlte del mismo o de las relaciones laborales estará -

dado normalcmtnc, por la declaración de las energías del -

trabajdor o por los extremos de edad y antiguedad que f ljan 

las leyes de previsión social, el contrato por tiempo de--

terminado constituyen las excepciones propias que suelen -

darse en los casos de contrataciones con empleados o técn! 

cos especializados, De modo que la C)(Cepción puede esta--

blcccrla o ta especialidad en relación o de acto cierto --

plazo en relación al calendario, o de hecho exterior cierto 
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. -~ . 
o a una-obra·determrn~d-~:.~ _,·p,u-nque-. e_n real_idad,· y para-'·que 

no . s~. bU d e·n: \-~~;~-.:;}~~:~-~-e~~:~:-~- · .h.:~-~"1 :~-~·absc. ~-~~-u /~-r -u~-~-'-~º-~~~ _r:_-¡-~·-o. ~ · :. 
d~ p 1 a ~-º.:~·:'~~-:~·~--:~~(~~-~~-~:~!.>i::~~~:J_~--¡~~~-.(~~-~::~';. e:~ t ~{~~·-:',~i~d-~<~ r_o·_~ 1.~'~e_n te:: 

:~:" 1 ::d:~~~:~"#:1~i 1~~~{~{,~::1:/!·~~.~f~ .. ¡i ¡;:~~:~~::·;r,···~· .:: ~;: ·:: ·., · 
;,; '.(<::_;-.,·:¡ ·- •..• ,;, 

: -~ ¿·¡ ~'f~~-~:~~\y~J,~P'a:~~ü-r.~ .1~~~-;-~-:~:~;~;'._~-'.~i ·:J~ :~~-~~~-ºte es·pé·c 1 a t (_de 1 ~"t -~a:ba ~ '-'..< 

. {ó ~ t.~¿~Mf:~~·~.~ihTI\~~~o/2;~~,{~~ o p~oducclón. 
'~Y.o;:_ ;_·:·:»·· '.\"\, ~> -~'.~ -~' 

:-~~ :;:·p:~~:/áif~·-r:~~¿;f?-~d·~-~--~-~e~-~-~!'- te,ma, constd~ra_~os_ qye el-

dad y 1~·5:- ~·c~-~-b~~}dó:~:~~!~~-~·}'~·~-~.f~:~-~.-v/Cto;· se perfccCiona con la 
r • • o; '?'•"'" ,.-~> • '·' • 

protest·a-dcVt·~-y:_-_v;:ra;:~·~.·~pJ:·~-~~,~-ñ _ __;q·uc~ h,a_é~ de~ 1~ designación 

.·::;:~:~~-~- ~·;,,·-
de 1 trabajador:.,· .:C:> :)'::.,' ·.:·· :f}>:. .. 

;;-¡~. "~ ·_.¡' ;""';'f; • ·e 

~ho~~ b"1""~n~ i~~~~-¿~~:~~-a~~;,¡~g·rs'-tac:lón Se :_~·!'.'cuadra_ en-~ 
el acto unl6n·-o··c~:rid~-:~-\;~:~\'.;~~:~c,~-:~·~c-~~;·~·- ,a-natur·a1eza )~_rr~.!. 
ca- del -no-~"tfra~_le~--t-Q, ~~~~-t/~:~---~-.:~-~'.'.;~1- acto po~., _med!·o d~I cual -

En· es.te ·sentido lo establece el artículo 18 de -

la Ley Burocrática que dispone: 

11 EI nombralT'iento aceptado obliga a cumplir con -

los deberes Inherentes al mismo y a las consecuencias que 

sean conforme a la ley, al uso y <i la buena fc 11
• 
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bren, 

sempe~a_r y 
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deben d~ 

p uc 5 los 

desarrollemos un breve -

análisis re·1at1Ya a esa· falta de rarma11dad par parte de -

-,-~-s-- a-U-t0_r_1 da0cfC_S_. ___ de·-1 a- A-dm 1 nis trae i ón Púb 1 i ca, 

Es obvio que la prestación de un trabajo aunque 

no exista nombramiento, produce la relación de trabajo, 1!!, 

dcpcndientementc del acto que le dé origen. 

Nuestro dicho está fundamentado en el artfculo -

26 de la Ley Federal del Trabajo, la cual tiene apllcac·tón 

suplctol'.'iiJ_ en lo~ casos en que la Ley Burocrát1ca_ no esta-
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la falta de nombramle.!! • 

to al trabajador no IÓ:·t-prl"Va de los derechos que se derivan 

de lr.s normas de trabajo y de los servicios prestados, 

pues se Imputará al titular ;espectlvo la falta de esa foL 

malidad. 

3,3, INAMOVILIDAD DE LOS TRABAJADORES DE BASE 
AL SERVICIO DEL ESTADO CON NDHBRAHIENTO 
DEF IN IT 1 VO. 

El derecho a la cstabil tdad en el empleo o perm~ 

ncncia en el trabajo, que en realidad es sinónimo del con-

cepto de Inamovilidad está consignado en la fracción XXII 

del apartado 11 A11 del artículo 123 de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, para los trabajadores 

en general, y en la fracción IX del apartado 11 8 11
, del pre-

ccpto consitucional en cita, para los trabajadores al ser-

vicio del Estado. 
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• reglamentarla de1 

ituciona1, establece en 

e 1 patrón queda exlml do • 

-·---'---

pago de. una ·1rtdeñlnii~iEión-, casos entre 1os que se encuen--

tra Ja rracción 1: 

r•cuando se trate de trabajadores que tengan un -

afto de antiguedad menor de un afio'', 

En e~tc caso sólo sefan in~1movib1es después de un 

o.Jño de anligucdad, 1os trabajadorc!> tuyas re1ncioncs se tl 



9 5. 

nuevo ingreso no s~-~-án .siOo .. después dC seis m.!:_ 

ses de servicio sin_.no~~ d!sfa~orable en su e~ped1erite. 

En cons~cuen~la, para que un trabajador~-~e. ~as~ 

se vuelva Inamovible será' nece.sarlo: 

- ... ·,: .. ___ :,:.: ... ·: 
O'ota dc'sfavorable en su _CX¡]e.drent~. 

- Que esté ocupando un8-p1aza con nombramiento d~ 

f 1n1 t lvo. 

11Cuando los autores de la Ley Federal de los Tr_! 

bajadorcs al Servicio del Estado establecieron en su artí-



96. 

curo 6°-·-q·u_e_ JoS.é;tra·ba]"adOre:s·.ae:~nue'~o:·-i..rioí-~so_-:~O :serÍBn _.; 

i namov i b 1 e·s ::.~ ¡'~-~~- de!/p~-~~:~-· ~~ ~ ~{¡:;·: ... m'.e;-~e s\~de:~--~-~ r-~-~- c:i ~·; s r"rl' nota 

des f avo·~a b 1-f/ e~·:;~u :,~:~~-~:~- ¡'-~"~\~--;-~:~n ·;:--~~~~-a'l\:~-~~--::~~~:-~~:~a -~~ man i'r e! 
. -., -- - ' -, -. '. . '~ - _'. ,·:-~: -:._J,'.-.: '": ·, :,, .. '-_ ·.,: :. : ... ~· '. 

tan.do :su:-¡ nten·¿·i-ón ;de ·-réduct r ··e.1> p·ra-~·ci--~~de--:- uiÍ :~_-tú> 'qUe fJJa. 

el ·:·~_r't·(~:ulo-~9<~e ·1a l~-~:.F-~--der~:t ~~;i,~-.-.if~b-~-:~:~-,.:-~--S~is nl~ses, 
:-- " -' - ': _· ... ,.:· ___ --· .. ;_·-::·;,. __ :._.::- :-.; 

·paí-a qu~ ... oe~e la ex-éépc_.ió~:-:Y ~-e_:;·pr~-~-zc_~--~e1.::-'de·r_e,~ho:·.a la e.!. 
' .- • - - .,- -, "'- - C"·~ ,. ,.- - ... -- •' • -

tabllldad en el empleo o lnamo.vll fdad de_.)os trab.ajadores 

del Estado. Antes_:_de e_~:~<~--~--~~~?:~:~:~-~"~:~·~;~~~~_-:JoS trabaJa.do~es -

de base- tenga un nom~ra_mie·r:-~.~-.,~-~re·f,fnítÍV~· en una plaza .de ... 
·-··-----""- ''-' -··---- -

planta,_ en los ·tirm:=¡-rio~ ·_der'.-~a'i-.'tíCúfo· ~--~/'meOcionad~:., pucdcn-'-

se r des ped i dos med.i_~~ ~-~~: i ~d~~~-~.t~~á-~··¡: ~~~~~~:~~.(tf~·?:_:: .'· .. ·-
. -- ::· .. ~. -~~g--:" :.~_:(~· >:;,: :-;-,.---. ~--:·:_:_--·-,· 
.·'·,<:.?~--·_;~-~:¿~~: -:-;;,:-:,73.¡-,_ -·-~ -~- ·-~:-:..:~~:-- '-_~~,,"~·. - .,_ __ , 

na tu r~ ~·-d::.::.¡~f ;_~·ti~~~~~~~!ª~11:~~1f;;¿~~~·:~'~tct·:~• ré g l mcn 

q u·I ~-_re.~ -d~:/~~~>·t·~,~~-¡ n:~~;-:·d~_i~:·,_;~·-~-~:eb:~·¡¡:·;.~~Ji~ ~-~~-Í-~~(-q'.~°ci e.~ ·C~~-s0:. -~_C_' S!_ 

Pª ~,~-~-'-~-" -. ~-;·r~e··'.;~:'.~ /~:.~~~-}~~-- º-~ª ·t~-.~~,T~:-!'-~~::~ ·¡ ~-~-:·~ · 

Se ha criticado de inconstitucional el -artículo 

6° de la Ley en cita, toda vez que una Ley Reglamentarla -

no puedé introducir excepciones a los prlnclpfos fundamcn· 

tnle~ del artículo y apartado que reglamenta. es deci r 1 la 

fracelón IX del apartado "B" del artículo 123 Con<tltuclo· 

nal a su letra dispone: 

Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o -

ccs.ados por causa justificada. en los términos que fije la 

Ley. 

~6.- DUHALT Krauss, Higuel. ~· P• 96. 
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cho a 

En 

ha mostrado la reg~ 

del. Estado ~e concr~ 

fiza· ásf: '~) ; ... -(Los-:.·~rabajadores de base estpan sujetos a 

la:_(tamá"~dá i'.:e_y Burocrática; b).- Los miembros del ser'llcio 

exterior, están regulados por la Ley reltavia y su regla-

men.i:o; e) ... los miembros de la armada están S'..jetos a la -

Ley Orgánica de la armada de México¡ d).- Los miembros 

del ejército y la fuerza aérea están regidos por la Ley 

0-~g-fñica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; d) .- Los -

trabajadores de las Sociedades Nacionales de Crédito que -

prestan el servicio público de Banca y Crédito, están reg~ 

lados por la Ley Bancaria. 

En consecuencia, los trabajadores mencionados en 

la fracción XIV del apartado 11 811 que carecen de Estatuto -

legal son Jos trabajadores de confianza, aunque Jas únicas 
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g ar-~:~: tí_ as l~~,;~:r-~''.f~·s-.;):e. r~ng; :·con~ t l··J~··~:; ~~:a. ;.~;·q·u~:,. _se/J-·~:s· ---~-~!! 
cede. so.n\·]~~- P.r-Ote·c·c_16·n a_Í ··s~lar·1·a· y~_:Ja_:::~--~~~-~-~j·d~-~:~·~·~\a:L> 

''· ''i; , ) ·. :'.. ·; . . .... . . ;,_: n' ~:) < 
: ·-- é'ci~h -~-J de~~s ·;~·~ser va.r:~' n 1:~e1 ;· p·roPJO /~.f.~~: ~.~~-~~d-~ ~7~-) 

__ de 1 :;~/~:r ~~U I_;~'. .·~ -~--j :->to ns t; t~C 1 º·"ª G,· ni 1 a·;. ~;~~;:~-~~d~~·r:~ 1 _;:¡~·~, )ti'.s· 
.r' ~ab:~j -~-~:o··riú\ a 1 :·Se rv 1 e i o de 1 E.s ta d~Ü .. '{i-~,~-~';~~0'~2i'itg:,Ü·~:,,~-:~:1·~:,/ e X-:~·· 
el ~-yé·: d-~ ~· s Us_" be ~e~ 1 e tos en a t enC.i óñ ·:·:~·-; :·~t·; .. ~-~:f f.!f~f~·-~/é~-~';::/; CO!!_ 

'·te_~~-t) n .:) a·· -~ó:S ! b-i 1 1 dad de t ndem·n iza ~:~·a./L'n'.~.:~:r~;J~.1a"d~'.;!~d~~~-~·~~-n .. _--, 
~º~·,¡~-~:~a-~.~ ~-~--e~: so __ de·- des p l_do J us t 1 J L ~ª-~º .ó~~i1d~;~~-~~]1~~~~~'ñ·a)'a n)::in 
proé·~·-d-i'mlento para el nombramiento .o-:re~ocÍÓn'~~-~'~<~:~~~-~-;\--~-s 

·_que-.'. rio- sean··-~·erv i dores púb 11 cos·- superi.~r~s. "-A es' te resp.ec

to, ~-el-<~:~t,f¿u'10--'89 CÓnstl_tuc-fon-al 
1 

relafi.vo a l_as faculta-

·des ;·y _ob1igaCiones del Presidente de la República, esta-

,kt~.ce:"_·"'n"__el :·~lt.imo· párrafo de la fracción 11 la de nombrar 

y .r-·ém~v-er--·1tbrem_ente a ·los Secretarios de Despacho, al Pr~ 

·~u;'_a~~o·~-f-~e~1(fra .. I ·de la República, al Gobernador del Dlstri

:to f~d~ra'J·~ al Procurador General de Justicia del Dtstr.!_ 

to Féde'ral 1 al Procurador General de Justicia del Distrito 

Fede.~al, remover a los ·agentes diplomáticos y empleados- S.!:!_ 

perlares de Hacienda y nombrar-y remover libremente a los 

-derñáS ___ Cmpleados--de la Unión, cuyo nombramiento o remoción 

no estén determinados de otro modo en la Constitución o en 

las leyes. (~7) 

~7.- CONSTITUCION POLITICA OE'LOS ESTAD.OS 'UNIDOS MEXICANOS. 
Compilación Jurldlca· I, .~·p. 54. 
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3.5.PROYECJOS LEGISLATIVOS 

. - --.e 

N·~s -~~~-ocaÍe~'o;s~· al est-udio de_ la -instauración de 
.. ·-··, ,.:.· .... :. 

un Ser._vf_cf~~:-.c!-~~f.,C~:~-~---.'::¿·~·;·rera en Héxtco, que es desde hace 
i.,' \.,_,- .. -

muC~-·~ ~_-l"e'!l~-~~::~Ó:~.~,~-'r-~;º~-~pación del Estado para regular juri_ 

dl"came~·t·{,,\i~. )'~-:~ 1a.·c'.i,6'n de trabajo entre éste y todos sus --

t ra ~a"j :~~-~O~~-;\-· 

-~E~~~l~~ctua1~pcríodo de crisis econ6mlca a nivel 
:~ ;".' ·.:·. 

müO-dfSf~·,,:1rité" Jas--clfras <:recientes de desempleo y subem--

pleo;cy;· teína.·~~~stabllld,;d en el trabajo o Inamovilidad· 
¿-. ..:e·--

-~~-;L~J~.(~~-~~-~/?_~:etJ~~-~~-V __ t_!,id~~ en_ eJ puesto,_ vuelve a cobrar 

.gr·a~·:_(~:p·~-_-?:-~-~~~~-~.T~}-:.:P~--~:Jí_~-.. -~~,"~·es fundamental para e1 buen -

d~,sa·~.ro·¡:·1~t~:~')c\SaTq:~,1'·~·r,:e~ci·~·o~iª nactona1, asegurar la pcr. 
r ,¡'.' >•-• -' • •' • -• 

, maO~ ns. f~ '.·~·n i;·c i':~ ~-~pr~'~ ... ·:ª 1 o·s_ .. t·r~baJ adores . 

»Es" de sobr·a conocido el hecho de que en la gran 

mav.o.r.r~ de los pa,fses, el Estado es uno de los principales 

emplea~ores y transformadores de la mano de obra dlsponl--

ble a nivel naclonal, Y1 que por lo mismo, su influencia -

rci-11 o .potencial, es considerable en la orientación general 

de la economía, en la redistribución del Ingreso y en la -

Integración de la legislación económica y social. 

Dentro de este marco la instauración del servicio 

Civil de Carrera, deberá fundamentarse y legitimar sus po-

lftlcas y ·nedidas adoptadas para una admlnistraci6n lote--
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gral -de los ·reC.ur~Os/h·U~aifos:dé.·la· Administración Pública. 

vinie~~o '.~_·r.~~:~1:'.~·~-:/_.~~-~~~ :r~~~·~,·~·~i~n con propósitos de propJ.. 

c!ar __ y-__ ... ~-º-~~:~_'~--~,~-';::~-_t:-'.t~~:s::·.:_,t:r~,-~-~-j'~·do:res al servicio del Estado, 

1 a· r~ ~:\-. 1 ·~·::~· i-·~¡r .'~'~·~t;~~,~~'.::"~--~:-{~n t.t ca Car ;era como ser v 1 do res p_f! 

btlc'<::i.S1 :·~-:/:.:- '~i;.::.: .·:,·. 

·: ,-~·,:~_¡ .-- . -~ ¿·.::·.' -

}";T~L~Io~ sist'em~s modernos de empleo público -

tierii~¡,· a ~~~-~-u>~'->~-~ per.sonal provisto de ·cal 1 flcacioncs -

e~c~-,e-~~:~-s----6~:_~-~6:ne.:ls-·par.a _la<ser_i_e_ ~e fines instl tuciona-

les de cada una de las admlniStraclones; todos los siste--

mas propenden al personal de· las adfn_lnistraciones públicas 

la poslb_ilidad de hacer carrera. En eT-sentido aquí usado, 

el término carrera constituye una agradable incentivo para 

el individuo, puesto que presupone la poslhi l ldad de pro--

gresar en el imbito de un sector profesional o en ciertos 

casos en el ámbito de una determinada organización 11 .< 4
B) 

48,• '~RRA Rojas, A~drés, 'º1!.:..SJ.l. p. 355 
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CUARTO 
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' . . - " :.~·<· '_;, ;-'· ; : _- --~-~--( -. ' . . . .,__ -·. . 

La i Ley)e:d~r~·;;~~~scs :irDfja~~resa 1 Se rv 1 e i o de 1 
"Es ta d?·• ·~· ~,~~ 1,~~-T~~.~'.~:~~~~l~\~(~ 1~·;.:a~e;~--~·¿~.~~·:·_B_-: de 1 ar t r cu 1 o 1 23 can s

t l tu,". i O~~'r-; :,;~;-~~,~~~-;f~'~:·ri~:~-l~ni=~···~:~:te--l~;r: de las relaciones lab~ 
ra1~~'.:_~}~~f'~~-~f~.s'_~;:;rr:~-~-~}~·d·¿~e~.:-.Y ,e·f-Es:t'ad·a·, y en su afan de -

a_-~;e~~t:_~-~r~:~:-·¡:.:i;-J~-~i~:h'i~~~-~¡-~~~:~-\~E{S~~:_:~br(i:dci~f-en el trabajo de los el:! 
--~'¡ ~~~d~·.s·~~1h~~~-2::t~:p-~~'.~ t~~~ ª'·-71 as -~~C-.p~,n-~e n~ i as 1 a i ne 1udib1 e ob t i 9!!. 

.ctd~'j~-~-Vi'~:~·t;~~-:~-~-~~-a-~\1'Cto:S ·en loS c·asos en que los trabajad.e. 

i~.~~:··~'.;~-c~F}.ª,~~::~.:~·:~\f:~ .. ~'>·~-u·~.:~:·~·-~--~:~.~. de>:1 a'.~~-- fíacc 1 ones r a v, de t 

a·~t"í_é:"u10·:-·.46~--~~~-~.1:tan·dc>':·de.:e.sf·a.manera q·ue los titulares de --
';:º··---·-·-; ;.- -.-.--.-. __ ,_--: - -

la·s ·oe~e-~'éte·~:dÍ~·~~:{:~·{~·in ~~n1:.liÍtérB-frílente al sancionar o a ce-

s ar a:: 5 :'~l:'. t':~~-b a}~f~~:~~~·-· ,:'-:-·,· 

C~and-o el patr6n rescide la relación de trab.! 

jo opera en la especie el despido del trabajador, debiéndose 

comprobar en el juicio laboral correspondiente la causal de 

despido invocada por el patrón en el aviso escrito,,, 11 (lt9 ) 

la ley Burocrática, contempla la expresión cese, -

refiriéndose al acto por el cu~1l se dan por terminados los -

efectos del nombramiento o dcsignución de los servidores pú-

blicos. Sin embargo, aún cuando dicha palabra es propia de 

la terminología que utiliza la fracción IX del apartado B 

del artículo 123 Constitucional. no existe razón jurídicas~ 

~9.- Ley Federal del Trabajo. Comentada por Alberto Trueba -
Urbina y Jor~c Trucba Barrera, 54 Edic1on. Porrua. Mcx! 
co 1986. P. 6. 
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flciente par~a ·,.~ue;:en··la -eSpe.cie:._Sea_· di_feren'_t~ a_ la q'u~ ·emp-lea 

el mismo,arlíCu1h· en:.·su·~:~·;eá __ ·/;~-d~~·.'A·:;<-~~-~ L~·:q_uc ~-s'.~.-e-~:·~-~ma que. 

<~su,-~-ª ;-~~,~::i:~·~e.~:·~-~~~ é) -~~-~¿-~-~--1 ~!::·~·is--p--j d~--~ · As t p_ues , ·-·te nema~ 
'' _;·'.~. . -: ~ \ - ' :'· ~ . ~ 

que:' Ka r t cs'>d
1

C-.,~;:fa)C\JeV·~~~·'sél-s t ¡·-,i~-e :~§-~~ f~·¡.:~ d.~~~¡-~~·_ es/'.•~_E-1,; ·a_c to --
\-:{~; .- ;<~-"~··, ·:-.·,';:- _: __ ~-~--

~-~-r ._ Y,i r -~:ú d··::.~~ 1: ~,~6"ª Lúfa.:~.~;[,~~,ibe·,·: ~) .. _·-~:~-~ ~~~-?'-:{i':::::~-~~-~a·J~.d'!r que 

.. :::{~~·~:~~r"sÍC~i~HM~~~j~;n~:~r;~f~:;¡;.~:ª:{.i!f.~r~~~ºr 1 º -
.. ~\'.,~~i~~!ii·tf~.ff~rz~ .. t~~;~! 1 d~sp;;d~~.ÚEs!i~>acto. unl 1~ 
te .. ~a 1 o· .. ~~.~~ (~~·~f ~,;l~~) ~-,,;[~;~~ ~ ~:f~ ~: L ~:·~a -~,_f.'~~; i~.~;:--~;'P~~~;r~~f~~(!t{J~-~ ~~a_;~\~ ~ re 1 a --
e i '150--:¡ a·b-0/~Y ~tri~-OC~Ooó'-'-~na-': cau ·s·a ~g,~-a ve.~)e :_f~ '.~e--~~.~ 1 ¡ m·i en t'O 1 !1': 

·• put~blt. ~<·i~rab~j~d~r''.(51·). 

contrato de" trabajo por voluntad unilateral de la empresa es 

1.o que en nuestro derecho denomina despido .• El des pi do 

puede, por tanto, ser despido como la resolución del contra

tu ~e trabajo por voluntad del empresario". { SZ} 

El artículo 46 de la Ley Federal de los Trabajado-

res al Servicio del Estado establece las causales para que -

lós nombramientos de lo$ trabajadores dejen de surtir sus --

efectos sin responsabilidad para los titulares de las Oepcn-

denc1as. 

50 .• 

51.-

52.-

Oc la Cueva Harlo. EL NUEVO DERECHO HEXICANO OEL TRABA
JO. Op. Cit. P. 251. 
De Buen Lozano Nestor. DERECHO OEL TRABAJO. T. 11.Sa. 
Ed. Por rúa. Héxico. 1964. pp. 77 y 7¡¡-:--
Alonso Olea Hanuel. DERECHO OEL TRABAJO. Edit. Universl 
dad de Madrid. Facultad de Derecho. Sección de Publica~ 
clones. Hadrid. 1971. pp. 191 y 132. 
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LC'.I~· Eua·t.r_o· P!· meras .frá~-~ioil'es ~~~n).·.~·9-~>·a,,.,a .. '.ter~-
. , . ,' : ' ' ;- ., ~ . ·. ,e·, . . 

mi nacl6n .~tf·,I OS_<e.f_e~~-o~ d~~-··,:nÓ~·b:r·~,~·t.éjí_/t.b de-- milnera: ~Orzosa .. y 

ta·· qú 1 n'ta· :·e~·um~_r.a\::i·~-~ ;:·:·c-~ü~í(i" _p·cfr_:·::,~~'~<cíi-~ 1::~~i '.~).JI~ {~;t/~:.A~:~--~~--~~ 

·::m:·:.~:5"·~~'.;:e~~~:.1t:i~~l,ñ!·~r~1~~~,l~~~~:~fe~;i~'.~r~;f~~Jl;[¡?ra~:te 
::r: r::~t '~?:1~~Jf ~t,t{~\~d~~~~~~~er ';f 5m~·::_e;s'G · /J~tÚ i ~-~ 1 ón .· -

.....•• , .,,,;;.1 .~;~;,'}/ _!f)º •i 

-:-~f.~_{Q~.;l~-C'~~--~:d~~::~-á-~'1-.~~-q"tie-h'em~S expresado en renglones .. 

. an-€ e ~--fó;,~J:~:j~7~~~-~~~~;~r1~<i~-~~-¡"~·~(~~-·--q··~--e d-~Ja n_:de .. sur t 1 r efe e tos 1 os 

no~-¡;·;am/~·~-t~s 'd~.:'_--i'·~-~- -t:f~b~-j ad~r~~s a 1 se rv teto de 1 Es ta do s In 

.. ~espon~a:.~ i Í- Í-d~·~~·~p~;-~ :éS te·, -.cuando se dan 1 as caus.:Js de term.!. 
.. ' - .-·, :--

_nac-1.6~·r~:y:.-d~'/~es~--de·-10-s ·trabajadores previstas en la Ley. 
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4 .1. - ,coHéEPTO. oE' ABAHDOHo: DE. EllPLEO 

:' ..... .<.:·;'. , .. -, ... '·:··~·'.:.:_:_ ·, 

Laley~ég·l: ... \i.~.~taHa:y;1a¡JúdsprÚdenclade la Co.r. 

te- señaJ·a e·n::qJ~~}¿~~-~:"!":~·t·~r;.=~-1-·fa~·~rid~~~-.d~ empleo, toda vez --
~!':r .. : ., -\ ·- .-·;~:·:;; :z. :e: '>'" 

que-"~ s~~~~-~~-f):_~~:-·;~-~;fi;;~~-;i_,}:ª-~-~)-~_~\'.:~~-e-~~tó·~ que e~ determinado 

mo!íle_~--~~<-~:~ J __ :~;l~~~¡fJ~.\~f~*:~1:~-~;-.',;'j_~~~~~/é·ri·~ 16 n · a·- 1 os t rab ajado res , - -

por·-í~ q-i..ie:·P~~~~:".'~'.i-~p-~·r·t··rc\da-~- Pli'nto de vista el abandono de 

e_~pl,~o- -~-~:~;-~~~·~_:;f/nFiya~::~~;~~'~:_.)a _terminación voluntaria del trab!!_ 

jad~»_r __ ._dt: la -~·e-1·~--~-ió·~:~l._~~Ó_ral que tenía con una Unidad Buro--
. ~:._: ~ ,:::- ,o:------=- .; ·-~ 

crátl_~a. 

___ ._.P_a·(a-Harto de 1a Cueva, la terminación de los cfeE 

,tos -es· Ía· d1s01Uc1ón de las relaciones de trabajo, por mutuo 

consenti~ie~to o como consecuencia de una Interferencia de -

un ~éc"h:o fn"dep_t!ndiente de la voluntad de los trabajadores o 

de _los· _patron".!s. que hacen imposible su continuación. (Sl) 

Estas causas de terminación, las prevee en sus cua-

tro primeras fracciones el artículo,46 de la Ley Reglament~ 

ria del Apartado 11 811 del artículo 123 1 · Constitucional. 

A) RENUNCIA. 

La fracc16n 1 del artículo 46 de la ley Burocrátl-

ca contempla el acto voluntario por el cual el trabajador d~ 

cidc dejar de prestar sus servicios al titular, esta causa de 

terminación Implica el consentimiento tanto del trabajador -

como del patrón que la acepta. 

53.· Cfr. Oe la Cueva Hario. EL NUEVO DERECHO HEXICAUO DEL • 
~Q.,. Op. cit. p. 242. 
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Ld renuncia no s1·gntfica renuncia de derechos, ~n 

cuyo caso s~·.rte nula.' ~t .. en~o -a· ·10 ~~e dts'pone el ·artícuJo>·.---

123, aparta-do· A, rr·~¿~(6-~--:(v1 (,~ ln~Tso ·a), ya ~iue __ :ia._r'e''~·U·n· .... 

eta al ._trabafo:_~stá ·,~~~-~-~~'~i_-:da:'.·~n·~J~ ~eY -y:-sólO_·_s: .... p~-:~;'{í:~ ~~-!. .' 

gumentar su· nulidad ~l:cV~ ~oluntad del trab~jador;'¿aL ¡ 

su renunCia ~s'i~~Í¡~~ afec.táda por un vicio. (54 ) . . 
; .. -.•; .-,''" 

. -~~:~2c,_< -~i{~·: ~·::e_: ; : 

Norrria'Jirl~-nie· la terminación de la- relaclóncdectrab.! 
~ ::~~~'~;::~~-:'· :__ --

jo se pÍoéf~·ce:_p~r- 1a·-·v·ra de renuncia del trabajador. 

:;< .. :{~~:,;'~,~-~:t~ ha establecido que para evitar rcsponsaJ!.1 
-----·-· -· . -

IJdi!.d_es'.\~.n e·~ 'f_~:turo, el patrón debe expresar el consenti- .. 

mtentO' 8 la renuncia presentada-por el trabajador, aún cuan

do dicha renuncia presentada por el trabajador de manerá ex

presa y en la cual da por concluida ta relación laboral. La 

situación que podría originarse por esta situación es de ca .. 

rácter civil y no podrá hacerse coacción alguna sobre la per. 

sona del trabajador, atento a Jo que dispone el artrculo So. 

Constitucional que a la letra dice: 11 La falta de cumpl !mien

to de dicho contrato (obligatorio por un año) por lo que re~ 

pecta al trabajador, sólo obligará a éste a la correspondlc!! 

te responsabll ldad clvl l, sin que en ningún caso pueda hacer. 

se coacción sobre su pcrsona 11
• 

8) ABANDONO DE EHPLEO 

11 Será aquel que se consuma cuando un trabajador ha 

dejado de asistir a sus labores tres dras consecutivos sin -

54.- D5valos José.-~· p. 175, 
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élso b) de la fracción V), ya qúe'~Jan.<iil':.er>crabajador deja 
.;;,:;'._'.·< 

de presentarse por más de cuatro .·drá'·~~.·~~'n'sC~-·~t'tvos a sus 1ab!!_ 
. ·: ,.; ' ' ;<_"", :'_: ~. · . .. ::_·:· '_.:. 

res sln causa just1 flcada, -s~ :~·~'~u-~\~~.z-~;:::y~·-,;~·ausa1 ·de abandon~ 

de empleo. 

Reflrlendome a la fracción 1 del artículo 46, de -

la Ley Federal de tos Trabajadores a1 Servicio del Estado, -

_en re1acl6n a las labores que se mencionan, se contempla el 

abandono de empleo siempre y cuando impliquen un efecto o co~ 

secuencia así como determinados requisitos o circunstancias. 

Debe entonces reunir tanto el factor perjuicio como el que -

se trate de actividades inaplazables que se interrumpen, po

niendo en peligro los bienes, la sa1ud o 1a vida de 1as per-

sonas o que cause la suspensión o deficiencia de un servicio. 

Tal situación 1a contempla 1a Suprema Corte de Justicia de .. 

la Nación en la Jurtsprudencia que a continuación se sei\ala. 

55.- MORA, Rocha José Manuel.~· p. 149. 
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108. 

A falta de disposlclón·tegal que defina lo que deba 

.ente~derse por abandono de empleo, no debe aceptarse el crlt!_ 

rlo ·del ·factor tiempo, como determinante de la existencia o 

.lnexistencla de ese abandono, pues para precisarlo como cau-

s~ de cese, debe entenderse a la naturaleza de las funciones 

encomendadas al empleado público, ya que el fin que persigue 

el artículo ~lt, fracción 1, de ·ta Ley Federal de los Traba].! 

dores al Servicio del Estado, es que el empleado público es-

te siempre atendiendo el servicio que tiene encomendado; de 

suerte que el abandono depende de desatender una función de-

terminada, aún cuando ses momentaneo, sin considerar el tle!!! 

po del abandono. 

Quinta Epoca, Tomo XCVII, pag. 226. A.O. 1210/47. SECRETARIO 
.DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA. Unanimidad de 4 votos. 
TOllO CXV, pag. 192. A.O, 3132/52SECRETARIO OE HACIENDA CRf. 
DITO PUBLICO. Unanimidad de 4 votos. -

Con lo anterior podemos apreciar claramente que el 

abandono de empleo se da por la slmp-e inasistencia a sus t.:. 
bares por tres días consecutivos, y dicho abandono se eonsu-

ma al quinto día, esto es que Indudablemente lncurrlra el 

trabajador al servicio del Estado en iibandono de empleo a 

partir del quinto día de inasistencia Injustificada, por lo 

que el E.stado podrá cesar los efectos del nombramiento de e!. 

te trabajador sin responsabilidad alguna, aclarando que de• 

igual manera se incurre en abandono de empleo cuando el em-· 
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p1eado públ-fco d,esculda el; desempe_i\ .. o .. de sus funciones y con 

tal actlt~d·_·C-~Usá. _u~_--p·é-rTU1c'10-·a{ E-~-tado ya que con tal acto 
. l. .: .... :_-_-•• - ·.- .,:,'._: :· ' - -- :; 

se suspendeii·-·_mo·men:-tan-é·am·BntEF.·1as labores que tiene encomend!_ 

d.as. ~'~: ~~'.p1·~~~~~-~::;~;·~~-~'.,~:e~·:_::~e::~·~rác.ier técnico, atendiendo al .. 

pObl l¿o ,; ¿:'¿~~(~IJ~,¿fc;{ra fndole. 



110. 

4, 1.1 CAR~CJERISTICAS 
- . - . 

",·/"' 

El a~anÚ10 ~e e~pileÓ a',9~e , ~~>~~fl;eré l,a f~ac~lón 
articulo,~~ de l•/ley;re~érál;d~/los}Tr~~-ªJ•,dore. al ~ 

Servicio del. Estad~, l leva;i~pl_lcl~& ~Íemp¿~,:".J'~ f~l t~ de<~ 

cump1 imientO de). c¡,~i:-ra·to ·d~· ·t~a-ba]'~:;:~t'e~·¡~_~:d:~~::-~~/s'iintas ·mo

da 11 da des pue·s" pu:e·de cons .1 ~--{1 /-.e'~-:'~-~-~ ::~~,~·,rf·~; -t:~~¿-¡· a·o- e~Pres~ 

1 del 

empl_eo; e~· una~-mari:lfés_tac~(~n;_-¡~~·;:~~~'.-;_~~~~1-~:~J~-ri!1~~~-·~-~-~- que por .. 

una ac t 1 t ud f í s i ca·: re-ve' Ja . su '.·i~-s;~'.:~~~'~;:;_-;a·~-~-~:J· -~º~~-u;;~ traba jan

do aJ _servic.icr d~·r p~-{~·6-~<C·~ ~~~:~--r)_-~~a.-_m·a~·¡ festact6n tácita de 
.-_·:·'·.-----"· ... _,,:·-._ .' -- - __ ·_.· - -

volúntad lmpllclt<i ·~~la·~~u~·~lÍ¡Üetanto la Ley Federal del 

Trabajo como __ la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado· coÍ'"actfirlza por tener el trabajador más de tres -

faltai consecutivas en un mes, ya que 1a ley ha querido fl--

jar éste término como máximo para que se tenga por consumado 

~1 abandono, siendo ésta una reso1uci6n jure-et-jure. Otra 

modalidad de1 abandono de empleo se caracteriza porque el 

trabajador que teniendo a su cuidado una funci6n delicada o 

peUgrosa que requiere Ja presencia constante en el trabajo, 

abandona ésta función aunque sea por breve instantes y en --

esos Instantes se ocasiona un perjuicio; y tratandose de es-

ta última moda1idad et elemento perjuicio es constitutivo 

del abandono, por otra parte el abandono de empleo de los 

servidores al servicio del Estado no puede consistir en la -

sola fa1ta de asfstenc1a a sus 1abores porque Ja ley Burocr! 
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t1ca :establece d'istinció'n .. en.tre· _)_as_- ·d·o·s ... ~J~i:Jacio~'es_, de m~·n!:. 

raque el abandono de emp1eo,-.·es un· h.-~:ch~~ .. -fnd~pencÍlente de la 
' ,• ·;; •• > • 

duraci"ón de Ja ausencia pOr. p·arte··-~~l _e~pe1~do, ya que, si -
. ,'-'., 

efectivamente se desatie·ñ-de ·e·n ~-a~or'es fnap1asables e1 aban-

dono puede consÍJm.arse· en uná hora de dejar el puesto, siendo 

el factor perjuicio el que determiiia el abandono y no la au-

sene.Ja propiamente dicha. Por tanto, debe demostrarse que -

efectivamente e~ trabajador dejó de desarrollar la actividad 

inaplazable que le esta encomendada, sin que haya necesidad 

de que ésto ocurra en determinado número de días, pero si que 

causó perjulcio 1 desprendiéndose de lo anterior que tenemos 

dos clases de perjuicio, el específico y e1 momentaneo, los -

cuales podrán resumirse cuando un trabajador desatiende por 

un lapso de más o menos prolongado sus funciones, es decir, 

que se abstenga de ejercitarlas o de realizar los actos que 

Ja constituyan o bien en la desatención momentanea o por un 

breve pe río do de las mismas, s t en es te caso y en virtud de 

la naturaleza de tales funciones se causa un perjuicio al E~ 

tado o a terceros, en la lntelig1encla de que en e1 segundo 

caso debe probarse ta existencia del perjuicio concreto que 

s~ oc.as.ionó en tanto que en el primero, di cho perjuicio es 

generlco y no requiere prueba, estando constituido por la no 

real izaclón de Ja función encomendada por la que se paga al 

empleado una retribuclón. 
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~;L2 .. ELEMENTOS 

Par~_,que::!se:-~_~'~.fj"-g~~·e ei abandono de emp1eo es nec!_ 

sarlo-_qu'e ex1Sfa -~J~~~~'.,.:.'~--por· ende de que el trabajador t~ 

me pos_es16~- //5¡¿a' :;:_º~-á~-~_r,.icÍ.1° de ·su empleo para que desarro-
--· -... - _- ' 

11e las fu'nctones·':inherentes al mismo, ya que lógicamente --

cuand_o ~n.'trabajador _o· empleado no toma posesión de su empleo 

ést·a circunstancia demuestra que no pudó existir el hecho de 

abandono de empleo pues el mismo no se ha desernpe~ado, incu-

rrlendo en todo caso en ~n acto de desobediencia, caso con--

trario ocurre cuando un trabajador que venfa laborando nor--

malmente y que en uso de su derecho solicita una licencia y 

al expirar ésta no se presenta a renovar sus laboras, sino -

al quinto día, Incurre en abandono de empleo atento a1 crit!_ 

rlo sustent.idc oor la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

y no puede alegar a su derecho que no habra tomado posesión 

de su empleo, 
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4.Z. ESTUDIO DE.LA FRACCION V, INCISO b) 
DEL ARTICUL0~46 DE LAlEY BUROCRATICA. 

,./"-':.' :'::_ 

113. 

El arffcu(Ó 46:\de ra ley Federal de los Trabajado· 

al S~rylcl~l~•Üb~~~:~Jo,· dispone: .ningún trabajador podrá 

-e¡ ¿-~;:·~:;.:~:¡-~;~~~~/t~:~: .. ~.~.~~-:~.;~:ti va 1 os casos por 1 os que 1 os se rvl 
:;1,:""'' '\" 

dore:s;-·~~4-~))_~~oS:·~~,--ü~·CfB-n-.Ser cesados o despedidos con causas 
.__ ''....' --~;--, --~:>=--"--

Cuan_do el ttabajador incurr(ese en .faltas de -

probldi~ u honradez -o en actos de violencla, ~m~~os~- fnju~~ 

rlas o malos tratamlentas contra s_us jefe_s· o,~·:C-~·,np~-ii~~~-s~·o--

contra los familiares de unos 1:1 otros, ya :_s~·¡:-de.~'tro·.-~ f~ei-a 

de las horas de servi clo. 

b} Por faltar m~s de treS días_ consecutivos a sus 

labores sin causa justJf¡cada. 

Dentro de las obligaclones que impone al trabaja-

dor el artículo 4~ de fa ley en estudio, se encuentra la de 

ilSlsttr puntualmente a sus labores, en esto radica en gran -

parte, el que el trabajador cumpla oportunamente y con cfi--

ctencla sus labores, dada que el faltista causa serlos tras-

tornos a los programas de trabajo. 

Para que se configure esta causal 1 deben acumular-

se cuatro faltas de asistencia como mínimo y que además, sean 

consecutivas, sin que cxi~ta causa justificadn. 
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En _Est ca-us_~·~:~_.e __ d:e_-s~}~~~{.:·~-~ .,~_ey_, -d_e (a:;·Há·t.eria es 

más protec'cio_nist qu_~,)-~
0

:-__ {~_-Y .. ~:fc .. d,~~ra:Í-<del:.:.T,r:~ba.jo_, en virtud 

de que en ésta-·se requiere·11-.. que· Sean- cuatro· faltas de asls-

tcncia-en· un.·laP:~·ci· ;d--.t·-~:~-1·0-.:t~; -~e~"~-~. o sea.que no es necesa-
;, . ~ -- . . - . 

do ql:Je Sean coóseCutrVa-~\ s'i·~-ndo que::en la primera como ya 
-- - :_··· .. _, . ·-,_· - <:_,. _:_. _: . . ·_· 

se:·coinentó,- ~0-~zO~~:me_n:tC~-::t-_:_i'.--~:n_~-~ ,q:~_e __ :--acumular-~e cuatro 1nas1! 

tenci as en (Ó-rma ·:~ónsic1.rt-i_V.á--.~~---fo~-.·quE/:~as-ta' cierto punto re-

sul ta ser_.-.Pe,~JUd{¿·¡aj:_:P~>~- _tiis: _oe·pen_d_o,nclas, pues algunos -

tra_baja~ores· .h.ace~._P_~-~·nt"'"e-~.-:~~~,~~-t::a::.~~~o tres .días -_consec1:1tivos, 

sin deja~:.QUÍ3 ·se_:.a-Cu,ij_-~le-n·.1a __ Cuarta falta·. 

_El .t~abajador que se encueS'"!tra Inscrito en el -- .. -

ISSSTE:'y falt'-a por- enfermedad, debe justificar sus lnaslste.!l 

cla"S co.-n -~·rc~ncla méd_lca que Ja expida dicha Institución, ya 

que l~s. constancias expedidas por médicos particulares no las 

justiftc~n. Esto es que la única institución facultada para 

e".'-pedlr licencias médicas es el ISSSTE, y cualquier otra que 

sea presentada por el trabajador al servicio del Estado, no 

c~ntE: por lo que al no jusllflcar adec.uadamcnte el empleado 

púhltco con la licencia 1especti·1a se le tomará como falta -

lnjustl ficada. 

El hecho de qu~ un trabajado~ previo avl~o o cumu-

nlcación a su jefe Inmediato, deje de asistir a sus labores, 

ni) signlflc.11 que la falta sea justiflcad.:i, en virtud de -1UC 

es necesario el rcqui5lto que se le otorgue el permiso cqrrei 

pendiente, ya que en todo caso no podrá el trabajador co·npr2 
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bar que 1 e fue -otorgado e 1 mi 5!'10, esto se "hace' con· la fJ'riilf.L 

dad de tener un adecundo rc~tstro de 1os tiDbijadores-y\asr 

estar eo P~si~:¡·¡·ldad-_de tener _·.~n mejor"'contr~-r::so·~:re·)~s mi~ 
mas. 
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4.2.1, ~~Q~~~!T~!u~~~~ L,A PROCEDENCIA 

'' ' , ' ' ' i, ' -,•'_:;:_'; -: :_,_:~,~~-,'.,,-,,,'~. ',_-''.,_'~;'.,',,;:_::,'_:-. _,',•,·,--,, _' 

. ::<,· ,:J?·:· ",·;;;:· ~ -~·'.:···' 

C ~-~Í)d_O\~.~'~:~-~:~;~:~~ .. ~'J.~:~'~-'~: ./fr~·~?~e .:i~. :~j~~ uri:~ de 1 as- ca u
sa les p ré~ l~tas;oikí~';fr''.fi'c:l6'~'iÍdei'ri/¡,~tréürci46 de la Ley -

a u rOc rá t·1' ~a-·;·._r~·~-;.;·~~~=~.'.-.:n~:C:~:~-~-¡¡ ~--~~-1°·.:·. f~'~-~-~-t'.~.mf .~~ri ~~--: de un acta -

adm lnTstr~tl~~ ;~i¡'~·,~~¡f t't'~ne como fii.a 11 dad pr l ne 1pa1 otor-

g_a r ·-la il~'j~Rija~~~'.-.iu'd l ~;neta:'.- y lega f1 d~th t ·•trabajador para 

que·- en (~·\.:~:t;:~,-~ :~~:-~:(fte:f~~< ,~--'.,-~-~e a .. su ".i-nt~é~-:·cá.ñvenga res--
--.. ~~ ··t,:~-- , . . . - . -

p~c t"o·.~·de_·\Lis:~;:-i:Ór(dú·ct--a-5 ·-,-,h~chO 5 U-..:,c;m (5- i-onCs q-~e---s·c. te .· 1 mp Ute n 
;~·.02_.:1=.' -k~ ,_.i'.:.'....o~-

:c_9rt r-'.~·~ P~~~-~~;:~~J:---:~~~~.(~::<.~~:~':~~,~-o~-~0~f,· ~-~:;·O f re ~~;i' 'o~:_-ce 'M t:ro, de ~raba~ 

jnOl".'s·, ·t~:-ªr:::·_aftj sl:::·V~,-a.~:_~·d_·~. 0a'_:l¡r_ •• ,
0
t. :,~r:,;.~,db~: __ :oa Sj'.-'.a,'..:~td}o._, -~,;~:,-·~,,_·;_~0.l_g,'._ •• ,Ot'Sr~ ,,;~a~·,,-_.bd ~ea:~·:j:_;;'.a~-ªd:-~O:~,:"gr •• ,._

0
e··- ,S~· .. r~ -~ ~~~-~-~-~¿;· ~:~---~~t ci:d m f ': .. 

_ iij~Y'hWi/1,/cur:rldo 

mfni_stra_tlva,'-·e1 ·trabajador y e1 representante sindical deb.! 

rün ser citados personalmente POR ESCRITO, especificando en 

el motivo, día, hora y lugar en que se 1 leva .. 

rá a cabo 1a actuación, debiendo firmar en la copia respectl 

va el recibo del mismo. En caso de qUc el trabajador o el .. 

representante sindical se nieguen a firmar de recibido de la 

copla de1 citatorio, éste les deberá ser entregado en presen 

cla de dos testigos los que accntarán en la copla, el día y 

hora en que se les entregó el original, además de la negatl-

va del interesado a firmar de recibido. Dicha copia se agr.!:_ 

gará al acta administrativa correspondiente. 
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. se les tomará 

f.lnalidad de que se pre

~ectara~iones, sollc1tándoles -

sean pi-Celas-·· Y se "concreten a los he-

chas u om151ones que motivan el tévantamlcnto del acta adml

n 1 s t ra ti va. 

Se acentarán literalmente lo que manifieste el -

trabajador y et representante sindical, quienes firmarán ca

da una de las hojas que integre el acta administrativa, así 

como al calce de la misma. En e.aso de negarse a firmarla, -

los testigos de asistencia harán constar éste hecho poniendo 

la razón correspondiente y firmarán de igual modo el acta. 
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En e.I Jeyanta~ie_'r~to -dei acta administraÍ:lva deberán 

evitarse 

ne s. 
~::.~-~· .• ':-, :'';· .• 1: ',': 

. :' -~· . ~-\: ··:· .. -.,.·• :..::;::; 

:::::: ::: ::::: ::: :: .:::::;;i~jf J~~~¡¡~~?iW~i? ~i~' 
ca 1 ce de 1 ac ~a!-~ p_e,r_o-. _en.,'.~C~ -~·~(:.: d __ e~L~-~;g~~.~.i V~~·-::) ó-~ _'. fl~:-~ i·~:~s de as i .! 

tenc 1 a P.~nd~_án ___ I~_ ra·z_óri::~-·;~,h~~h~·~~~-_k~--¡}·ñ-~:e:·,~-~-
. ·:.~;~:-. '-·_,t~~~"'~~~ .- ~L~{"r· ,~-

. - --~:- .--

. 1 levan t~::q:;j)\'.!~~{g~rn~:~r~::::::. :u:p:: :: r::: ~:::~ºe: 
' .,_ . -''< .. ·::_,' ~: ' 
~JgunO -·que .'t·~ng·a3,_e~1)._C1ó.ri· con· los· hechos u amis Iones que di!;_ 

ron .~r~ __ g:~~~~"~~::~~~~l-~-~.¡(f;r~-~~-~'.~-:i'.6·~ se agregará a ésta haciéndose no--

tar '~;(~-:j_~:--.~"~-~-:~~p=·c{:~-~~:'fa -m-t·sma tal el rcuntancla. 

que se 1 eva.!! 

tará acta administrativa a aquel trabajador que Incurriese -

~-"--~-~-g-~nas de las causales previstas en la fracción V del ª!. 

tículo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado que se comenta, resulta pertinente comentar que -

se hace necesario el instrumentar también en los casos enun-

ciados en la fracción 1 con excepción de lo relativo a la --

terminación de los efectos del nombramiento por renuncia del 

trabajador, para evitar que en el futuro se cadezca de los -

medios para acreditar en juicio dichas causales de termina--

ción. 
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En ,el supuesto de que el tltul•r de. la Depende~ela 

quiera defiuu~dar a.nte·:·el Tt-JbunaJ Feder<Jl de tonci1iaclón y .. 

Arblt:raje··¡~····té~~·¡n~cl6n·de ;1os efectos del. nomb~amient<> de. 
' .. - ·-'· ,. <:···._ .- - .. ·. -< 

un trab.aJSdr:Ó·r~:.:;;"eeii;arl-ámenCe .deberá acompaf\aí a Ja;·de1118ndb 

el --~--~:t·-~:·::,~:d~"/~:J_~!i~~-~·-t;··~a-.:~. demás documento$ a ·que 

.tr:~l<>,:~1; ~I~,• en términos de lo que cotablece_el 

l2J{r~¿c;G·n;I• de la Ley de la Materia. 

-~~:;di~ºri~i-~~-;~o·::_-ant~~iOr, 1u corte ha determinadQ'-lo 
... -.-.7-.,-::.,';·-

:::;;-. 

·-_:.::::- ~ :-~(:-.: ~~;_ '; .. • -
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTA00,''A'i:'riúi'.';Aoli1ri1s. 
TRATIVAS IHPRESCINDIBLES PARA EL CESE DE LOS~ 

--' -... 
Conforme al an1culo ~6 de la Ley ·Federah:de_fos -

Trabajadores al Servicio del Es.ado, nlngúÓ trabajador puede 

ser cesado s1 no por justa causa, y el artfeulo ~6 Bis de la 

propia ley ordena: Cuando ~n trabajador Incurra en algunas 

de las causales a que 5e refiere la fracción V del artfculo 

anterior. el Jefe Superior de Ja Oficina procederá a levantar 

acta admlnl5trativa. con intervención del trab\ljador y et r~ 

presentante sindical en lq qua con toda precisión se atenta~ 

rán los hechas, la declaración del trabajador 11fectado y la 

de los testigos de cargo y de descar90 que se proponga, la .. 

que se ffrmarán por los que en el la intervenga y por los te! 

tlgos de asistencia. debiéndo entregarse en e 1 mismo acto, .. 

una copla para el trabajador y otra al representante sindical 

y sigue diciendo que si a Juic;lo del titular procede deman- .. 

dar Ja terminación de los efectos del nombr.1micnto de 1 (r.Jb!!_ 

jador. a Ja demanda se acompaftar&n como instrumento base de 
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ra ac~lón, __ .et acta admi __ nistrativa y los documentos que al 1,!. 

vantarse. ésta se hayan agregado; por lo que el cumpl lml en to 

d~-~ _·re-qul_slto señalado en et ar_tículo 46 Bis, debe ser consl 

derad~ como Un elemento básico para la procebllidad de la a~ 

'ctó'n' 1n-ten.f8da. Ef l"azonamiento anterior 1 leva a la conclu-

sión de que si en el juicio correspon.~lente el trabajador se 

exc~pc_i_~na aduciendo que el patrónc.·_c-arece-de a·cclón por no -
- . . 

·haber Cumplido con los rcql:Jis·if!J_S_:' .. ª. cl~e se _refiere c1 artÍC,,!! 

lo 46 Bis que se comenta -Y~-et ·r.eé-lamante no demuestra haber 

cumplido con dichas exf9CnC1~·5·--1eg··a1e_s 1 se esta en presencia 

de un caso de procedcnci~ -~~ a a-CCtón intentada y por lo -

mismo dicha acción no debe- prosperar, por otra parte, sl el 

Titular cesa a un trabajador ·y éste aduce en el juicio que -

se le ces6 sin haber cumplido con los requisitos a que se 

refiere el artículo J.i6 Bis que se comenta y el titular no d~ 

muestra que cumplió con dicha exigencia legal, se está en 

presencia de un caso de incumpl imlento a ta ley que por sí -

s61o bastara para considerar que el despido fue injustifica-

do. 

"Amparo directo 9737/83.- Secretarlo de Agricultu

ra y Recursos Hidráulicos.. 6 de ago.sto de 1981.t. Unanimidad -

de votos. Ponente: Alfonso López Aparicio. Secretarlo: Car. 

los Vlllascán Roldán. 11 

"Amparo directo 7595/82.- Edgar Pérez Cano. 13 de 

junio de 198lt. 5 votos. Ponente: Juan Moisés Calleja GarCfa. 

Secretaria: Catalina Pérez Bárcenas. 11 



1 21. 

"Amparo directo 2670/83.- Haximi1iarlo González ~¡

vera. 28 de mayo de. 1 

drfguez. 

2~ de 

Rodríguez. 

íla Carta Fundamental de 1917 en sus artículos 14 y 

16 otorga a todo Individuo el goce de las garantías de audien 

cla y legalidad, que consisten en el hecho de que ninguna pe.!. 

sana podrá ser privada de la vida, de la libertad o de sus -

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio se

guido ante los Tribunales previamente establecidos, en el -

que se cumplan las formalidades esenciales delprocedimlcnto 

y Conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, 

teniendo la autoridad competente la obligación emanada de la 

Constitución de fundar y motivar la causa legal del procedl

melnto. 

En este tenor, a fin de que resulte conforme a de

recho la Imputación de la acción u omisión de una conducta -
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. ·' . . . -. ~ - - . . . . . - - ,: 
al tr.ab-~Ja~c;>r., .debe .realizarse e1 levantamiento .de u·n- acta-·-:. 

P> . :·-,:~·_._\:...·_-. ·:.: _:: . _-_ ': 
a dm i nis t r'a t ¡\.:a· :·en_: ·,-~-~ ,q ~~-·:_c~n.~ ten. por e s .. cr i to i __ ~s h_~ch_~--~- _"'u \>ffi l 
ston~s .q·u~;s~'>~(#:-~:~~-j-~-d_¡_Q~e:~_:·~-t-'mfsn;~, la cUal _debe·r·á-.i~-t·a;.->-.. 

. . .'.··· ... -;•:. ', .. :~ - _,: __ <: -
f u~damen 'tada· __ :-~a i:~.'.~;_·e i'~::~ debld~m~•nti:'.~~tWi~'.\;~()st~r 1 ~rmen.te 

e_f e et~ de·- u~;~-; ~-~;~i-~~:'.~~-~ ~~:~:d·~_-C(~--:·d~-~ ba}~_ A~:I s."e:rv (-~ 1-o --:~ n'· .:;i;;:~f .·-
j us ti ficáda'.y ~1~er_{sp~'.):s~bf1A'd ~.~ra e 1 •ii t~_iy~;~:;•. X~~ ......... ·. 

' •• ,. • ' - < ',\ ::·-~ 

, A~L~'.j ~.~;;~.:eT~~:i1nes ;q~l · ~~{1·1~·J1: ~1'.·rl.~.·.:g~u~e~. 
•' -•• ;'!' • •'¡·r-;:c·, • •• ,·-~-, - " _ .- _ ·-;~'t;C;;-.;_:,-:A~~;-~ --::;-....-.· _ 

tar una-;! nv~~tÍ~a·e}~~~~~ni[9J~it~.ff~;~•}ii7~1.tti~~~I3~~~~~r ~a 1 

~~~:~::fi:;~~:r¡~~:~~:i¡f ~f :!i!1~1~~~W}t 
e 1,~m~-" t~s -·c-(r·¿··tri7s fZº~'c··r~:·1::¿:~~{:_t{r1 }ü'.~-:: ·~: ~t~:\~:~:~}; ~·:~:_\' 

'•"-:.:J'..~\;. ·'>'o"• " ';-''.' 'i"".'··· .• ., 

- :;'"t~t:..·-· ::>t·; .. ?~·;:·.X?> 

. -~·-;_r;:_~j\-'~_.cii~:~:~~\'~d·¡··~pé:~~ab~Í-e qu_e_ e~- áCta .se. instru .... 

mente ·con~~i-~--~~:~-:~q~':1:.S-.i:·t2b~s-·_,:q'~e- e--xPresa e1 ar-tícuto t.6 ats de -

'1 a :-L~~--~<d~~ :-~~~ .;~~-~-i-f~-(~- ~-··c-~-0-d a ve-z q uc si di cha ac t uac t ón ca re ce 

de --á_19~~-~-;~~~'~:<_i::~·~)·f·~~m~-11da.des que ahí se establecen, adolec!_ 

rá "·de··iri~éd:J-déZ como 1 nstrumento probatorio. 

Otro aspecto muy importante respecto al levantamfe,!! 

to del acta administrativa de un trabajador de base, lo con-

f.fgura la participación del representante sindica\ en dicha 

documental, quien deberá ser citado para que comparezca y ma 

ni fiestc lo que a su representación corresponda, habida cue,!! 

ta que entre las funciones propias del sindicado se encuentra 

' 
la de defender los intereses comunes de los agremiados. 
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En e1 supuesto de que no se haya citado debidamente 

a1 repr~sentante s1ndica1 "a fin de que·· compareciera a la 
- ' -. '. . .. 

lnstrumentactói,":del acta' a'dmi.nt!it'~~a't1'vá-,· ~e· P.resumirá que la 

mlSina ·s·e leVani~ .. -~·i-n-~f:':>'~~~:~cr~·i·~--~-~O ~"~¡ Slndicato y quizá -

del trabajado(,'lo·q~e ~C~'cl
0

enf,F la J6s1~1li<iad de un despi

do lnjustlfÍc~d~.y>' "\;e:·';~:>· 
.. '-. ~-· ~:~-. i.· . ~ .'o 

~ ~~:e_: ,-:;;_;~~:,-. ·\:,:~- ._··:_··-
.. .- . - •. :·.e--,- - . - - . ·;':"~ 

---~O~· _:fq~ a rii¡-rJ"'O r:~~~i·e~~.;¡é·r~{t Cl~-~~--s·-e·:~~~~s pre n_de~ q ue-~-es .. -~urla 
-º---~- - -';;"--~,-:o--_, o---J;;._ ,-7.-;.:::~¡:s .- -.--_;,_: ·- -,,~_ -·--·---,~-" 

- Ob 1 t ga et ón --d t rec tá·-:·em~-n'a d~_<d~_y(é!.·-,--~~~~n'i~_I tf:-T_~-":_- -~.:-~ .. ~~~a !--;'e _1 p r~ 
porcionBr 1 a oportunidad :·pe' ·de.fen's_a· .a·f1-a·;~<a.r~·c·tadaS:, :aún ~cu_a.!l 

do Ja -Ley del acto:no~-e-St.~b_lc·~~~/~--.~:;~~-~··:··~-/~'.~~-~Ú~-l·~·~~~·::n1 ·"1as 
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LAS .INASISTENCIAS. 
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Para que ~as. fal,tas a.1. t'.abajo en que Incurre un 

trabajador con motivo._~_e ~nfe~ .. ~-~dad ·.~o-den _lugar al despido, 

deben dar aviso a.1 titiilar,·de'Ja~·oependencia de la causa de 
: -. ~.· \: '..- '.· 

las faltas y acreditar·.-_·c:uarldo V~·Ed.va al ·trabajo, que efccti-
_,_::.J--_·, _ .. -;::·~:~~- :~:-~--- _ ... __ 

vamente-se vró ·1mp·os·:1b-rnt_-a·do·~·par·a.:·1ab-ciiar-,- pues· en caso de 

no hacerlo el Tltul
0

~/~~~~·~td~2·por,·t~rminados los efectos -

del nombramJenl~'.{d~f;-_._e~-~:l~~-;d¿:::;id'ir'-~1 -considerando que las -
~- ' :-.\'!~· '.":!~ -~~-:,:-·. 

fa 1 tas fuero.n (,;·fús'tfffca·cl¡",¡c'; <. · 
·:j) ~;}:... .. '.;';:--_ .-., __ -

:.~~~'. __ :_- -~:;,~--: ~-;l;,:, _ _:::-;::-~·.' , .. 
.. -_ - --, ' ·., ' -

Pa·ra la· co'íllpÍoba·ción o juStiqc~ción de las faltas 

de aslstenc'la los trabajadOies deb'eil ac·redltarlas por ·medio 

de licencias médica.s que para tal efecto expide la lnst1tu-

~lón co.rrespondlente, ésto es el Rnstituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, quien es 

el único facultado para expedir las licencias medicas ya que 

si es presentada la constancia médica diversa a dicha lnsti-

tuctón, ésta no tendrá la validez correspondiente para la O~ 

pendencia v por 10 tanto se consld-erará -Como ra-1t-a--1rlJustlfl-

cada. 

Por la anterior el trabajador que falte a sus lab~ 

res por razones de enfermedad, pero a su regreso al trabajo 

no entrega el certificado médico que le expidió el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de.I E,! 
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. -., ··-.. . : .. ·'- .... - ; . :. ;· ... :-. - :.- ·---.- .-· 

incUrrtó,<~- 1a·s:· m1.S'mas·::."1as pretén'dé ac·fedi ta~:-.C1 trabajado-r 
··: < 

e·~-·_un, j ·ULC·~~\ Íab_b·~~·(_t·a.1,~::-J_u~{~/.(i·:~_·cfcio :d_e- :~_nasi ~tencla es --

rn·.~~r.~~e~ ~'·?r· -~:~:-<ra·~ó-ri_:)e .-.Q u~ :-·~·.)::·e'~P 1_~-~.'do. ,a·n t;> ~U-t_ en debió j U_! 

t r {t car.· .,:a··s·. f~:(ta·s -\~~~~-.:~: nt:~ ·,;~t~>r 1:t -~·¡ ~-~,_:_.·d·~·: ·_ ¡ ~ )>epeOde ne; a o - -

q ~-t .e ~-~.-~i--j~~t',~:~~~--~l~~--~-\·f~;i/~~\\ ~ld_,~--~í/~;\·-~-:~'./t r-~~ee la ~ uprema Cor te 

di'! j US t r¿~,~ª~: d;·:. ¡·~··· ~~~~~~i ~--~~.~~n~~J.~~s.;·s~i_'g~ (~n-~e~ j ur is P r ude_nc i as • 

. ·z,~~1A~y,:i··i±~tE1t!A!'·E.0~USTIFICACION DEBE ACREOl 

TARS.E AN;r.EF;.~A!R .~\;.~fcc~fl~~·tlo~c~;r~ct~ cr ae la Junta 

-,es,:)o.nsa·b 1 e·~.:-s i ·,·é~s:t ::-y·.-,: :~f~~.'.-.':::1-~~'..;.~P .. ~Y~.~-::::pª tr·º~ª 1 ~e red 1 tó 1 ª cau-
<s'a<1,~.;~:i;,'i.:tf~\~~~~~q·:!?&! ·"~: /",.,_ .... . .. .· '-~--' ~ ,,·, ~ ,~~.+:."-E~J.!)f~:~:~ .. ·1~~~-~j·/·~~-'1 C~n·t rato de t rabt1-

Tó·~.;~~'un·q~~-Ó"'~Jáf~t t~-b·~J'B'dO~r;B''-:H~Y ~:. ~ K~_ii;·¡ do un cer ti fi cado méd i -

. co.,e~ ~~{ .}'~-~- 1~f~~f-,:-~··.r:~---~~·~;· r·L~~un_a prueba que demuestre que di ó 

avlso·a·l·p~'t,~ó··~·-de. ia·ca_usa-de. sus inasistencias al trabajo 

y qúe aJ' volver al mismo acredito ante el patrón que cfect.!... 

vamente se vtó imposibtlttado para laborar. pues es criterio 

sustentado inva11ab1ementc por la Cuarta Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la.HaclOn que ta satisfacción de esos -

requisitos se hace necesario por parte del trab.Jjador ya que 

de no seguir Ja conducta indicada el patrón puede rescindir 

el contrato considerando que las faltas de as istcncia fueron 

injustificadas; no siendo por tanto oporltuno que sea ante -

la parte re$ponsablc es decir ante Ja Junta donde se haya --

pretendido acreditar por 1n trabajadora los motivos quq tuvo 

para faltar .o sus labores". 



me-

de 

de los trabajadores avisar 

cuando no puede concurrir 

a sus laboi'es p'or:-causas justificadas y pre!.entar Jos eieme!!. 

tos ·de {U.~tifJ~-~-~!ó~, ~In que sea val Ido pretender la compr2 

bact6n dur~~i~:Ja t~amitacl6n de1 conflictoU. 

Amparo Ol~ecto 5956/1962. David Callean García. 

Agosto.16·de ·1963. 5 votos. Ponente Ministro Adalbcrto Padl-

110 Ascncio. 

Cuarta Sala.· Secta época. Volumen LXXIV, Quinta -

parte~ p6~iria 24. 



4. 3. 

de los Servidores Pú

,c~~a.ñdo d!"Cha palabra es propia de 

del Apartado B --

del •rtículo 123 Constitucional.' no existe razón -jurídica -

suficiente para que en la especie sea dlfercnte a la que em-

plea el mismo artfculo en su apartado A, por lo que se esti-

maque resulta más adecuado el vocablo 11 0espido 11
1 Así pues, 

tenemos que Kario de la Cueva sostiene que el despido es 11cl 

acto por virtud del cual hace saber el patrono al trabajador 

que rescinda o da por terminada la relación de trabajo. por 

lo que, en c.onsccucncla queda separado del trabajoº. (S7) 

Según Néstor de Buen, e 1 despido "Es un acto uni l.,! 

tcral a vlcrud del cual el patrón da por tcrminada_la relación 

laboral invocando una causa grave de Incumplimiento imputa-

ble al trabajador". (58 ) 

56.-

57 .-

58.-

Ley Federal del Trabajo. Comentada por Alberto Trucha -
Urbina y Jorge Trueba Barrera. 54 Ed. Porrúa. MéAico, -
19 86. p. 46. 
De la Cueva Mario. EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABA-

~~·B~~~ ~~~~n~.N~~!~r. Derecho del Trabajo. T.11 ta. Ed. 
Porrúa, Héxi co. 1984. pp. 77 Y 78. 
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Hanuet Alonso Cllíi~,•tr~tadlsta es;áií~;, sostiene -

"A 1 a ex ti ne i ó n ·dé co~:t/a- ~ó-.~.:~:~~~--\:r·~:~;~~),'~· :-·~'~y---:·~~) ~-~-ia d·:_·:,un i r~ te-. 

::: de.i e:~r::::::·~·:KJ·M"~:~~~Vf~~~·:;~t·~~~~l·s~i~tm ~::ºd~:p ;~· 
solución ·del contrat'o :de··!~~\·¡;;b~a'J~~fp-of~-Yo}_~ntá'd :~.=~-i-I~t-era'I del 

empresario". (59) ··• .. .'•.,' 

El artículo 46 de la Ley Federal de los Trabajado-

res al Servicio del Estad~ establece las causales para que .. 

los nombramientos de los trabajadores dejen de surtir sus e-

fectos sin responsabll idad para los titulares de las Depcn--

dencias. 

Las cuatro primeras fracciones dan lugar a la ter-

mi nación de los efectos del nombramiento de manera forzosa -

y la quinta enumera las causas por las cuales el titular pu!_ 

de demandar la term1nación de los efectos del nombramiento -

ante el Tr1bunal o cesarlo justificadamente ~in responsab11! 

dad para el m1smo, acreditando posteriormente su justifica--

e i ó n en v r a de ex ce pe 1 ó n • 

De acuerdo a lo que homes expresado en renglo~es -

anteriores, podemos concluir que dejan de surtir efectos los 

nombramientos de los trabajadores al servicio del Estado sin 

responsabilidad para éste, cuando se dan las causas de term! 

nación y de cese de los trabajadores previstos en la Ley. 

59 .- Alonso Olea, Hanuel. DERECHO DEL TRABAJO. Edlt. Univer
sidad de Hadrid, Facultad de Derecho. Sección de Publi
caciones. Madrid. 1971. pp. 191 y 192. 



_: zac::rón'--co~respondiente-, previo el proCed_i_Í!\te~to _legal. En -

tos-~casos de supresión de plaz~s. roS--t·r_~·-~~Jadores afectados 

rendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente -a la -

suprimida o a la Indemnización de ley. 

De Ja fracción transcrita, se llega al conocimien

to que el apartado 11 8 11 del artí.culo 123 'Constiluclonal 1 con-

sagra la garantía de la estabilidad o Inamovilidad en el cm-

pleo de los servidores públicos de base, al establecer que -

únicamente puden ser despedidos por causa justificada en los 

términos que fije la Ley, ésto es 1 solamente que incurran en 

alguna de tas causales de cese o terminación de los efectos 

de los nombramientos, previstas en la ley reglamen-taria de 

dicho precepto constitucional. 

Además, la referida grantía de inamovilidad o per

manencia en el empleo, se encuentra plenamente protegida, ya 

que no sólo se concede a los trabajadores burocráticos el d~ 

recho a optar por el ejerc•clo de la acción de cumpl lmicnto 

de la relación de trabajo, o bien, por la acción de indemnl-
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zación en el _sup.Uest-o· de ·'que_,_se-~n· sepa_rBd-oS de sus- eínpleos -

por la s lmp.1~ · v.o.lu~~~}}~ ;¿_H~J~~~¡ore.•}J'e~~árq~l cos o de --

1 os t_1t~1' ~ r;~~-· qd~~u:;Le·.·.:1 .. •h~;~.'.;:;Y~r.~e0:~:_P·;.~1_:~.n~--c~:~u·::;f,;;_cr_:_ .. 11.td·';i0_~~-:_:_ ~¡[e·n_t fd·a de·s b~roC.rát 1 ccis , 
es d.e-._c_i __ ;,.~,;._s·(~:~ -~ - ~ff:::~).'~-:~-~-:~J-::cáu_ s ~ 1 de des pi -

d º .. ' s l n~' q Je¿~,t ~~.~'_; éJ:f ·7~_ •• fc·.·.·.·.· .• uim¡'~P·~-u1~y1~ .. m~;,1•.·e~'n~.·t•. :0~.~¡,U 9~ e' 1 6 n p a r a 1 os me n- -
e 1·a~ado{ t rt·.-~ra re'·s·rre·~\-. ..:,_= _ _,_ /d~~,_-:'ta··re's----~éc 1 on~s en 1 os 

té r·m i nci s-:--de··¡ :-~-t~~-í ~'~··::~;: :'.~ ~~: d-~t~;:at;{~-Y/·Re~{--~~~-~'t"á r_i a q-~·e di ce: 

.:t~~ --~~\-'.~~;-~:{~:1:.-~;~·: ~-~E?;~¿~~¡i:~~~~{f¿~f{~-~~f :.;,'.~0~= 
- {;,-,',. -..;,-.. _ _:_·.>,1:~ ~::-.:.,,::'. :-·:.:~0::~~~·::x.,:.~ '«'>.:. :· ;_:·::;--.--->· ~: .-'._ 

. <"::: • i:1~°'r"'~J;¿t~,~~~-.~ ~ú~:~~s_·~~to·~'.\ r.9:a···~'J c;··n~s-_~·:de_~· 1 ~-s. ;·~~i·~·u l:.~:-f·ef\1 
,;t <,.,_-, ~-",_ -'-'.; 

que_ se ~·re f'¡'¡'·r·~ .. ~f~;i_ ~:~a-~¿·t'f"~:ü·l k~'fí".~-: :Cl-~- ,~'~:t~: \~y·!·f ~:·:~ 
--; ,-'.·;;:- ':..· ___ , -·;;~.:.;·;· -·~·.~' :.::1_ e <'~ .. :._ , 
\;j[~f~ ~;~? ._;5::~·~: :::}~·:-. -·--:~";-__ :, 

~;:;; ~;-~-~. ~ ~t~J~>~~;-~~-¡~~¡-~·_}_~J-~-~~j ~ ~:~·~,e~>e n --, as' -p 1 a zas de 1 as 

cuales ·:1-~s;'{;~:~~;(~~~;·~--:~:.~~-~é-~r_~·~~~ ·Y: Ordenar el pago de los sala .. -

'rlos ~~f.d~~~-;'.:·~a~.·:·9-u~·::~.f·~~·~~~n,conderiados por Laudo Ejecutortado. 
-._ :., ;:~ .. : . --. ; --- ' . "-. -. .-.. -.. -

En. loS·.·caS'ó·s :'de.:.'suprestón de .Plazas, los trabajadores afec-

tados -tend·rán~~·~·~:·~.-~~~-~--~ Clue se t_es otorgue otra equlvalente 

en cat~·gor-ía._y_~su~l~o •. 

De acuerdo con la partida que en el presupuesto de 

egr:esos s_~ haya fija~o para tal efecto, cubr1r la indemniza

ción por separación injustificada cuandó los trabajadores h! 

yan optado por el la y pagar en una sola exhibición los suel-

dos o salarios caídos, prima vacacional, prima domlnlcal, - .. 

aqulnaldo y quinquenios en los términos del laudo deflnitlvo 11
• 

Congruentemente con et primer párrafo de la fracción 

IX del apartado B del artículo 123 Constitucional, la Ley R= 

glamentaria en el numeral 46 claramente dispone que ningún -
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_La-_ esta~_l 11 dad de los trabajadores al 

.servic.lo del ES-tado e instituciones descentralizadas que en 

la terrñlnologra burocrática se denomina inamovilidad, es más 

pre_Cls·a en fayor de los empleados públ leos y, sobre todo, la 

legislación burocrática es más tutelar del empleado público 

que ·las leyes laborales para el empleado privado, pues los -

efectos del nombramiento del burocrata fuera de las cuatro -

primeras fracciones en que la relación forzosamente desapar!:_ 

ce, la resclsl6n unilateral por parte del titular de la uni-

dad burocrática es inadmisible ...... 11 y si despide sin causa -

justificada al empleado está obligado a reinstalarlo a pa-

garle los salarlos vencidos o caídos correspondi~ntes, en --

los términos del artículo ifS de la ley Federal del Trabajo -

-~ apllcdble supletoriamente. 

En tal virtud, la relación jurídica de trabajo en-

trc el Estado y sus servidores únicamente puede terminar por 
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las causas específÍcas•qu/e~tatdece ~1 artfcu.lo 46 de ta Ley 

Federal de ·.los' T~-ab_~j··~·d'ci.r.~:~'. ~.;~'}~se·'~;~;i~\o del E5tado • 

. AtendlJL.-~¡' m~rc/Jjuddlco antes Invocado y si--

gu1endó e-t_./~o.rice·p.f·~--.-:·d·¿··:·::~:~\~b(í ldad que enuncia el Doctor Ma

rio de·1a·c~~-V~ ~~TS-~?i¡b··ro· 1 íE1- Nuevo Derecho-Mexicano del -

Trabajo 1\ ·.-1.á_-~-~·Xa:~-~:~-¡_·-~:-¡_~-~-~--:'de::~Íos servidores públicos de base 

es un.pr·l_n~c·~-1-.~~-:--q~~~~-~:~~:~-~~:~- ~-i-~·ác-~e-'r pe_-rmanente a la relación 

de t rabaJ.o -v~-:h-at'C~·-ae·p·e-·n~de;~~- s-u~-d rso l uc 1 ón- ún 1 camente de_ 1 a VE. 
- ·-.'._,,., -....~··(;-~~~':/~---.··. -~~~-.:. --~': 

luntad del tr_a~a]a·do.._(,,tl_po·r.·e) ··tncúm'pl_imientO grave de sus -
. ·.:.·''···, 

ob1 i.gac1o_~-~~-'.<~ Pol-·,((~-~-U-~~l~~~f·i~-~".:.~-]C'n~:~·'_a : ... ta vOluntad de --

tos sujeto~,~~ ¡~·;~r~,t.~,c,lón; q'uejla~.~-~ lmpo~iiite su continua-
•,,.·.: :·,·;:} 

en responsabili

dad cuando e~ forma Injustificada despide a un trabajador, -

es "decl r que da por terminados 1os efectos de 1 nombramiento 

de manera unl lateral, ya que el empicado goza de permanencia 

en su empleo hasta en tanto lo desee o deje de cumplir con -

sus obllgaclones, atento al principio general de derecho que 

así lo establece y aún tratandose de alguna de las causales 

de despido que enumera 1a fracción V del nrticulo 46 de nue.i 

tra ley Burocrática, habría que tomar en consideración los -

móviles que lo orillaron a incurrir en la acción u omisión -

de esa determinada conducta. 
(60) 

60.- Cfr. Oc la Cueva Karlo. El Nuevo Derecho Mexicano del -
Trabajo, Op. Cit. p. 217. 
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Ahora bien, una Vez 'Que-·h·a. s·1dO'C'es8dó un.'",tr·a~aja-

dor en s·u e~pleo, al ejercitar cualquiera de :~~s a~ciones que 

le corresponden ante e1 Tribuna 1 del conoclmi e::n.to, éste dic

ta una resolución condenando al titular, ya sea a la relnst~ 

laclón·en el puesto en que venia desempeñándose o al pago de 

- la -1ndemnlzac16n con los correspondientes salarios c~rdo~ 

pago de otras prestaciones a que tiene derecho el trabajador, 

el titular condenado necesariamente debe actar lo dictado 

por dicha autoridad laboral, toda vez que fue el causante de 

que el trabajador se viera privado de su derecho a continuar 

prestando sus servicios y de se~ulr recibiendo un salario a 

cambio, teniendo por lo tanto la ob1igaclón de reinstalarlo 

o en su caso, a pagar la indemnización correspondiente al --

trabajador favorcci do. 
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D.IFERENCIAtNTRE:''LAi'FRACCION 1 YV 
IN.Cls.o B) DEL'ARTICULO 46 DE LA LEY 

_BURDCRATICA •. -.. i·· .. , -

.· .,- . '· .. ,, :-.;.it_>_.':~:;~:;:._ 
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Es-i~-~r~~-~~ f~);.:-¿'íi{Cdc) ·Ae ··c{ue ·el factor tiempo de-

termine ~;--~--~'.e~'-í~-i:~-;~~-t~'>:-~:~<;:~:~:'~-~-~sus-~:¡- d-~ abandono de empleo, --

porque _como y_a_· s;::\~~:~'-~\5· '~~--- _1~~-- p:unto~ anteriores del presen

t_e- t~?baJ~,c ·la f·~-~-~~-"¡';;·n. 1 d~ la ~ey Federal de los Trabajad.2 

res a1·-serviclo del Estado_ se refiere al abandono mismo de -

fas r'~nclones d~l>t;~baJ~~:d~r, pu-es la Cuarta Sala del H. Su-

prema Corte de Justlcia de la Nación en su ejecutoria de fe-

cha 2 de febrero de 1950, sostiene que de ser tal la connot,5!_ 

ción de abandono de empleo, la Ley en comento hahra incurri-

do en una evidente redundancia porque el inciso b) de la fra.!: 

c1ón V del artículo 46 de la Ley de la Materia, señala como 

causal de cese, las faltas consecutivas de un trabajador por 

más de tres dfas a sus labores, de esto St! despronde la nat_!:! 

raleza de las funciones encomendadas al empicado público, de 

tal suerte que el abandono de empico depende del hecho de 

promover o de ausentarse del lugar de trabajo, de atender o 

desa_tender u_na función con perjuicio, elemt:nto que divide la 

cuestión que se estudia aunque la separación de la función -

sea momentanea, ésto es que en lo referente a la fracción 

el abandono de empleo puede ser genérico o específico, en el 

cual el primero es el perjuicio que cause el trabajador por 

la sumple desatención de sus labores y en el segundo de los 

casos se debe scñal~r en forma específica el perjuicio que -

causa a la Dependencia; por el contrario la fracción V, inc.!. 
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so b) es neces~-rÍ·~··.reva·n·t·ar·;act'a···admint"strativa reuniendo .... 

1os .reqU~··s;~·t.os,;;_~'.~ .. t:~fi~1~~~{~'.~:J._en''.~-... ~ ~-~_tí~U1o lt6 Bis d~ la Ley 

de la H;te~Ía,c'.~~1'i~~~~~j~;;en 1á fraéclón 1 no es necesario 

1e·v~ri-tar.-_e)(áC~~~:;E~-~p~·¿·t1~a-._:pero si conven1ente para acredl

---~\-~;:i~~ ·e1-<j~\c(~'F-~--~:~~s-~~~-t?;"del abandono de empleo, en virtud 

-,-de~:é¡.Ue'.~>\é-~~-~~~-~-kd·~~-~-¡{-~¡.¡_-~su- !'laYoría de veces señala que no se 

reunlejron_·los requisitos de· ley, confundiendo la apllcabl 11 

dild·--dc" la fracción 1, fracción V, Inciso b), resultando tal 

sttUacl-ón equivocada porque et acta que se levanta en el -

abandono de empleo es una prueba preconstituida que con la -

ratificación de la misma hacen prueba plena para el juzgador· 

en cambio en el segundo de 1 os casos a no reunl rse en el ac-

ta respectiva los requisitos legales por parte del titular -

de la Dependencia, el juzgador en su resolución condenará a 

dicho titular por considerar que la baja del trabajador fue 

lnjusti Flcada. 

Para analizar en forma más espec(fica el punto en 

estudio es conveniente hacer alusión a la siguiente jurispr~ 

dencia sustentada por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la ttac16n. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ABANDONO DE -

EMPLEO POR LOS.- Art(culo 1'6-1 51 bien es cierto que el artJ. 

culo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado al sci\alar los casos en que el nombramiento de 



los empleados p~bl 

sabllldad 

establece 

136. 

Jeas 

de la -

a 1 a Ley 

forma más específ l 

fracción 

,V,_ inc1~o b).· del arttCu1o !f6 de la ley Buroc.rátfca, esto es 

en razón-de que en muchpS de los casos elegir confunde una -

fracción con otra dado que Jos titulares de las Dependencias 

dan de baja a sus trabajadores de acuerdo a la fracción f y 

c1 órgano jurisdiccional competente condena a dichos titula

res por no haber reunido los requisitos señalados en c1 artl 

cu1o 46 Bis de la ley s.cñatada anteriormente, y a mayor abu.!! 

damiento dichas reformas serian benCf icas t~nto para los tr~ 

baj<Jdorcs como para los titulares, en razón de que el Trtbu-
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nal .Feder·a1 d~· cé;:ñc1 i.J'iacr~~--~:~- ~-~b·'~t·-~.~j~~~ en .. ~.us c~-~~-~-~--º~-cl~;~s 
lo h·aria en forina m~·s~·es·:p·ec(f_·(~'á')/'.--~~cr~:~~·~·~e-~U·é'~-c_1á·;:.~·1 ·.-t-f'.a-

b~J a_do ~ -_~O -t~,-~d/'-~--.. q u:~ .:~s-~:e·~~;~-~--.-~-~ <.·t-~:·~-~-p~·;.:;~·~ ~-i~-:~ ~cif~i{;_~t:~~:-----~~:.
r ~ .ta'.-·-¡ -~-,te (-~t~-~- Í -~;~';~·~<'.~:~-!· ~~P~ ~~ ::r~s p~-~ ti Vó·: ;b'.¿; _ ~~:ri·~·(cf~;.·1:r - 7 

violado sus·:~~-~·e:~:h~~-:_:~e· aCuérdo ~- l~s a·p·~-:~_i·~~:1~~:~.~~~:~:~~~-a::{·a~~ 
dos·: 
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tas relaciones -

una adecuada vigl--

lancla para evitar abusos de poder. 

CUARTA.- Dentro de la Administración Pública Federal debe -

darsele una r.rnyor lmportacla a la formación y capacitación 

para el trabajo a los empleados, ya que habrá con ésto un -

mejor funclonamlcnto-

QUINTA.- Debe llevarse a cabo una modificación a la Ley de 

la Materia para scftalar en forma !!e~~r~!~~ et concepto de 

acta uno de los nombramientos. 

SEXTA.- Debe conceptual izarse en forma clara y precisa el -

concepto de nomb ram i en to, toda vez de que en 1 a Ley Federa 1 

de los Trabajadores al Servicio del Estado no se señala tal 

conccp to. 
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SEPTIMA.- Bus.e.ar .la establ,lidad en el empleo de los traba).! 

que 

m_tento •. 

NOVENA.- Debe 

lnamobllldad, 

nimo de estabt 1 ldad en _el _empleo.-

DECIHA.- Buscar la unificación de criterios entre las ju

risprudencias de la Corte para saber sl un trabajador de -

confianza puede o no demandar ante el Tribunal Federal de 

Conclllacl6n y Arbitraje. 

DECIHA PRIMERA.- Reformar la fracción 1 del artículo ~6 de 

la Ley de la Hateria para Indicar en forma precisa el con

cepto de abandono de ewpleo. 

DECIHA SEGUNDA.- Buscar la regulación adecuada para concl

derar si es adecuada o -no el abandono de empleo para que 

en su caso se ajuste a lo se~alado en la Fracción V del a~ 

t!culo ~6. 

DECIHA TERCERA.- El levantamiento del acta de abandono de 

empleo no es necesaria, más si Indispensable para acrcdl-

tar di cha acta en materia de excepción. 
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OECIHA CUARTA.-, La .Unidad Burocrática .puede de.he:c.ho .ser.--
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